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RESOLUCiÓN POR LA O,UE SE AUTORIZA LA ENAJE/'lACIÓN A TitULO
GRATUITO A EFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE RÉGULARIZACIÓI'il
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A FAVOR DE¡LOS LE,GITIMos POSESIONARlOS
ÚE 'PREDIOS DELF~Nbo LEGAL DE LA ",RANCHERIA ARENA 6". SECCION"
DEL MUNICIPIO DE evMAlCALCO, TABASCO.

MtRÓ. HECTOR PERALtA GRAPPIN, PRESIDENTE MUNICIPAL Dl:L
AYUNTAMIE~lb CONSTITucioNAL DE COMALCALCO, TABASCO; ,A TODOS
SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNtAMIENTO QUE PRESIDO, CON' FUNDAMENTO EN
LO DISPUEsto EN LOS ARtlcUlos 115 FRACCiÓN 1I,INCIsQ al, DI:, LA
CONSTlTl,JCION POLlTlcA DE LOS EStADOS UNIÓOS MEXiCANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO Bl, VII Y VIII, INCISOS bl y El De LA cONstITUCiÓN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE tABASCO y DEL ARtiCULO 233
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOÓ DE TABASCO; Y
DERIVADO DE LA SESiÓN OROINARIA DEL HONORABLE CABILOO DE
COMALCALCO, TABASCO, CELI!BRADA CON FÉCHA tRl!lNTA be NoviEMBRE
DEL DOS MIL TRECE" SE EMlfE LA PRÉSENTE REllOLUCIÓN BAJO LOS
SIGUIENTES:

ANTeCEDENTES
1., Que atendiendo lo establecido en el articulo 115, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mekicanos y 65 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administraran libremente su hacienda; y
sus recursos serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamienios. coniorme a la,
Ley.

2.- Que dentro de los bienes que Integran la hacienda municipal se encuentran los
bienes inmuebles del municipio, sean astes R.Brte del fundo legal del mismo o
adquiridos mediante operacionas de compraventa u otro tipo de acto traslativo de
dorr.inio celebrado con particulares. •

3.- Que conforme el articulo 6° del Bando de Polícla y, Gobierno del Municipio de
Comelcalco, Tabasco, para el trienio 2013 - 2015, pUblicado en el Periódico Oficial del
Estado en fecha 09 de Febrero del 2013, el municipio de Comalcaloo comprende el
territorio que de hecho y derecho le corresponde, de conformidad con lo establecido en
los artlculos 6, 7 Y 8 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estaoode Tabasco.
dentro del cual se encuentra el asentamiento humano denorninado rancnerta Arena 611

Sección. regls:rada y reconocida dentro oe su fundo legal.

4.- Que, los artículos 1,3, 14, 15, 16. 17 Y 18 del Bando de Polícla y Gobierno cid
Municlpio de Comalcalco antas invocado, declara que el Ayuntamianto Constitucional
de Comalcalco Segalizará la lenencla de la tierra de su propiedad que se encuentren
dentro del fundo legal y que los parttculares tengan en posesión, con observancia'
HSIr .cta de :0 estipulado para el caso previsto en el articulo 233 de la Ley Orgánica ce
JOS L,iunlclploS elel Estado de Tabasco,

5.- Que en fecha 23 dE! diciembre de 1999, se publicó en el Oiario Oficial de la
Federación, la adición del párrafo tercero a la fraceiónU del attlculo 115 dé la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; implementándose que: ... /1.Los
MunicipiOS estarán investido« de personalidad )urldics y manéjarán' su petrimonio
conforme a /a/ey Los Ayuntarr/ientos tendrán fécultades para aprobar, dlJ acusrtfo ecn
10$leyes an 'materia municipat que deberán expedir tas legistafuras de los Estados. los
bandos de po/ie/ay gobierno, bs r'eg/emehros. cimulares y disposicIOnes
adminlstralivas de obsetvancia generel denfro de sus respectivas jurisdicaiones, que
organicen te administraci6n pública municipe/, regulan las mtiterlas, proeecJImi6ntos,
funciones y setvlcios públicos de su competencia y aseguren la participación' e/uda<taila
y vecinal. El objefo dI' las teyes a que se refiére et párrafo antarior sen! establecer. .. , b)
los casos en que sel8quiéra el acuerdo de las dos terceras par/lJs dé tos miembros eJe
los Ayun/amien/os, pere dictar resoluciones que arecten el pallimonlo ihfhobhiario
municipal o para, calebrar Betos o convenios que comprometan al Municipio por un
p/ézo mayor al plJriodo del AruntlJmiento', materializándose 8Ii asta norma el principio
de autonomía municipal.

6.· Que la vivienda debe ser bonsldel'8da como una GtlrtlnUII Constitucional,
consagreda en el articulo 40., párrafo sexto de la ~onstltuclón PallUCade los Estados
Unidos Mexicanos y que prevé: 'Toda 'amifiatiene Derecho e dJsfriJlar de una vivienda
digna y decorosa •..".

7.· Que acorde alo senaladoeri el artlculb 30, fracción IV de la Ley de Ord,enamlento
Sustentable del Ten'ltorlo, del Esládo de Tabasco, se declara de utilidad Pública lli
regularización de la tenencia de la tierra en loa centrol 'de población; siendo
competencia de los Ayuntamientos 8U átención, con/olme alo setlalado en el articulo
100. fracción XII del ordenamiento legal antes Invocado.

!l.- Que estando el Ayuntámiento Constitucional de Corhalcalco,' rabasco,
comprometido con la programación y ejecución de l!cclones de gobierno que périnnan.
mediante instrumentos más djnámlcos, sallsfacer el Interés colectivo de ordenamiento y
desarrollo urbano de los centros de población que integran el Munlctpio; ronslderl! a
bien acordarlavorablemente la enajenaclón a titulo gratuito. a efectos de llevar a cabo
acciones de regularizaciÓn de la tenencla de la tierra en predios que tlctualmente
forman parte de su fundo legal y que constan de una supertlcle total de 105-66-35.50
Has (ciento cinco hectáreas. sesenta y seis áreas, treinta y cinco punto cincuenta
centiáreas), con el objeto de beneficiar a legltlmos posesionarios Integrantes del
asentamiento humano denominado 'Rancherla Arena 6'. Sección', localizada en este
Municipio de cornalcaícc, Tebesco.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 115,
fRACCiÓN 11,INCISO Bl DE LA CONstiTUCiÓN POLITICA DE LOS EStADOS
UNIDOS MI,XICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICAOE
LOS MUNIOIPIOS DÉL eSTAOO DE TABASCO. QUE ESTABLECEN l,.OS
LINEAMIENTOS 01: PROCEOIBILlOAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL
I:STADO, PI\RA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE
:¡U I'HOPIEDAD; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE .COMALCALGI;

. HII TENIDO A BIEN EMITIR LII SIGUIENTE:
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RESOLUCiÓN

PRIMERO: Oue en cumplimiento a lo establecido en todas y cada una de las fracciones
del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco, se
procede a desahopar ia documentación concerniente a la autorización para la
enajenación de bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamierito, bajo el. siguiente
sustento leg"l:

t., Que conformé el artloulo 8° del Bando de' Policia y Gobierno del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, para el trienio 2013 - 2015, publicado en el Periódico Oficial del
Estado en fecha 09 de Febrero del 2013, el municipio de Comalealco comprende el
territorio que de hecho y derecho le corresponde, de conformidad con lo establecido en
los articulas 6, 7 Y 8 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
dentro del cu 31se encuentra el asentamiento humano denominado rancherla Arena 6".
'Sección, reqistrads y reconocida dentro de su fundo legal, mismo que en su conjunto
hace una soperñcíe total de 105-66-35.50 Has (ciento cinco hectáreas, sesenta y seis
áreas, treirtta y cinco punto cincuenta centiáreas), localizadas en una zona apta para
uso habitacional. Asirrtismo, en los articulas 13, 14, 15, 16, 17 Y 18 del Bando de
Policla y Gc bierno del Municipio de Comalcalco antes invocado, declara que el
Ayuntamientc Constitucional de Comalcalco legalizará la tenencia de la tierra de su
propiedad qu 3 se encuentren dentro del fundo legal y que los paniculares tengan en
posesión, con observancia estricta de lo estipulado para el caso previsto en el articulo
233 de la Ley Orgánica de lbs Municipios del Estado de Tabasco.

11._Que mediante Volanle 4110, de fecha 20 de Agosto del 2013, el Lic. José Juan
Alvarado Valenzuela, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con cede en
el municipio de Comalcalco, comunica que a la-suscripción de dicho documento, el
inmueble con superficie de 105-66-35.50 Has (ciento cinco hectáreas. sesenta y seis
áreas, treinta y cinco punto cincuenta centiáreas), no se encuentra inscrito a nombre
de persona al,¡una,

111.-Oficio numero CMI075412013, de fecha 05 de Noviembre de 2013, que contiene el
desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa la "Ranchería Arena 6~.
Sección", MUlicipio de Comalcalco, Tabasco, con superficie de 105·66-35.50 Has
(ciento cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco punto cincuenta
centiáreas), suscrita por el Ing. Román Eduardo Jiménez Naranjo, Subdirector dé
Catastro Muni'ipal dei Ayuntamiento de Comalcalco.

IV.- Los inmuebles a enajenar cuenlan con uso de suelo urbano, habltactooat unilamiller
de densidad media, acorde al que actualmenle presentan; como se acredita COIl la
constancia de faclibilidad, expedida mediante oficio número DOP15607/2013, de fecha
05 de Noviembre dé 2013, por el Ing. Luis Aguitár Gallardo, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Comalcalco.

V.- Que en fecha 02 de Enero del 2013, mediante escrito enviado al Mtro. Héclor
Peralta Grappin, Presidente Municipal de Comalcalco Tabasco, 152 familias
aproximadamente y el Delegado Municipal de la "Rancherla Arena 6". Sección",
sollcitaton la regularizacl6n de las fracciones en posesión respecto ,al predio señalado
en el punto anterior, en virtud de que no cuentan con un documento que garantice
jurldlcamente su patrimonio.

·VI.- La énajenación de los predios propiedad del Municipio de Comalcalao, Tabasco,
descritos en la fracción I del presente punto, se realizaré a titulo gratuito, ya qlJe la
misma será en benefiCio de farulllas. que no cuentan con los medios ni recursos para
adquirir por la vía (j.e enajenación onerosa, el inmueble en donde han fincado sus
viviendas. Por lb que, atendiendo 10establecido en el articulo 233 fracción VI de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, et. C. Jesús Romero López,
Secrelario del AyuntamientO ConstitlJcional de este Municipio, acredita mediante oficio
número SA/672/2011, de fecha 17 de octubre de 2011, que los Mquirlentes no SOIl
familiares por afinidad ni consanguinidad de los Integrantes de este Ayuntamiento.

VII,- El pollgono del fundo legal, con superficie de 105-66-35.50 Has (ciElnto cinco
hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco punto cinouenta oentíáreas), será
enajenado a titulo gratuito, a efectos de llevar a cabo acciones de regUlarización de la
tenencia de la tierra a favor de los posesionarios integrantes de la "Rancherla Arena 6'.
Sección" Cómalcalco, Tabasco; haciendO saber que todos y cada unó de los
beneficiarlos, corresponden a personas ñsices de bajos recursos, cuya documentación
certificada obra en los archivos de aste AyuntamientO Constitucional; enlistándose a
continuación ei nombre da cada benaficiario, asl corno la' superficie. medidas y
colindanc!as de los predios a regularizar:

NOMBRE ==rSUPEI1FICIE I DESCRIPCtON
DOVELAZOUEZVA~!:!?U~A

Al Noreste a.23 Mts., 27.11 Mts. Con
.--

211.31
Ejido Arena,
Al-Sureste 36,65 Mts. Con Amador de
la Cruz de la Cruz y
Al Noroeste 11.08 Mts. Con Carretera

.DELACRUZDI' LACRu!-
Vecinal.

------- --------,

W,J~1==
'----t
¡'AMADOR--~-l-- 11.31436 ¡Al Noreste 24.56 Mis., 45.07 Con Ejido'
: _i--. _ _,._ I ! Arena, 1086 Mts~,.~8:~~~~~.". __ J,

i . ~ ~am16lano Garcia de la Cruz, J

r ----- -------- 1------1 Al SÜÍ'esté-39.06Mi•...&5gMts~ Coi, . j
I 1_ ' Carolina de la Cruz López, l':1--'--- .-~-- -------t·~1Suroeste 69 89 Mts , 1223 Mts

1 ! , ._~o~_(;erreleraVeclnaly

I No.
I

NOMBRE I SUPERFICIE I ._ DESCf\i~~n ... -~

I L J Al Noroesie-i8A9-Mts ~5846 ~;'Iq
. Con Carretera Vecinal, 36.65 MIs. Con

Fernando Vetázquez Vatenzueta .
OllMPIAHERN NDEZB~--- ---.----.- ._- - -.----j

:1 ----- ..-~E767 ~~~i~~t28 Mis. con-car.-.reté:a-".--· -1...=--- - !,~4¡jt¡,tsC~1_~C=O L=:!
Al Noroeste 15.09 Mts 032 MIs Con !
Ejido Santa Ana. I

BElIZARlODELAc:~UZCRUZ .. ---=-.:::.:::::-: =-_ :...:....::::=-::;
4 5,359.36 Al Noreste 94.84 hMs. COIl Carretera I

----- ~~~i~~~le 81i'OMls-COnAifn:1S0 de~1
_._______ la Cruz Rivera,

Al Suroeste5G:04~~lsCo;,Belyd;;¡;¡

~;~~~..;~~;~;MISV9rv¡:s-J
53.68 rv1.t~OnEjido._.sa....n~_.!Ir'.<"__._.__

Al arte 16.85 MIs. CÓ-¡lAcce-s,~--
Al Sur 26.58MlS:Con (;atrlc;'" ---- I

Córdova Servl~ .. ~ ... _ I
Al Esle 17.20 MIs. COIl Carretela --j
Vecinal y
Al Noroeste T6.-25iv¡is-:-6:2'6¡vits Con
Ejido Santa Ana.-~-~---~

JUANAANltA C ROOVASERi7l'N'
5 43006

.PATRICIACÓR OVASERVlN

6 Al Norte 26.58 MIs C0I1JUall" An¡¡a;-
Córdova Servln,
Al Sur 31.81-Mts cü"Tü'ciaSua,'ei-
Garcia y
Al Este 2045 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 1929 MIs. Co~-E¡iclo
Santa Ana.

67165
--1

-- I

---~

.---- - -~_ .. AfNOreste 56.'D4'MiS-Co;; 8eli,arlo d" /.

10,014.55 la Cruz Cruz, 25.00 Mts Con Alfonso
de la Cruz Rivera, 2544 MIs. Con
Natividad Servln Rivera
Al Sureste 79.86 Mts. Con Waldemar
Servln Izquierdo, 14.02 MIs Ca
Matilde Pérez López,
Al Suroeste T.f3'OMts.-éori-Elell Pérez
de la Cruz, 78.81 MIs. Con Matilcle
Pérez López, 14.89 MIs. Con

.~ ~~rretera Vecinal y
---- Al Noroeste 3.24 Mts, 10149Mls

Con Ejido Santa Ana.

SEr DELACRUZHERNANOEZ
-- ~----_.

LUcIAsuAREZGARCIA

8 Al Norle 31.61 Mts. Con Patricia
Córdova Servin,
Al Noreste 35'.44 Mis. Con Carretera
Vecinai,
Al Sur 40.60 Mts. Con Leonor Córdova
Servin y
Al Noroeste 34.71 MIs. Con Ejido I
Santa Ana.

Al Noreste 78.81 Mls.Con Bel;:d.~~-=I
Cruz Hernández,
Al Sur 73.68 Mts. Con Elen Pérez de I
la Cruz, ---1
Al Oeste 47.80 MIs. Con Carretera I
Vecinal y ._. __ 1

Al Noroeste 14.92 Mts. Con 8etv de la

Cruz Hernández. ~-a.r~~_.~1
Al Norte 40.60 Mts.-Con Lucia S
Garcla,
Al Noreste 22.32 ¡..1iS-C-OflCarretera I

__ ..';I:~nal, ."_ _._~____ 1
Al Sur 48.22 MIs. Con Eiadtlo Cr;-fCJOV·::;;-j
Broque y
Al Noroeste 2.82 Mt5:':19.90·Mt5 con-1
Ejido Santa Ana. I

1,267.05 .

MAnLo~p~REZLÓPEZ

9 2,241.29

LEONORCOROOVASERVIN

10
-1---

967.80

---~._-------I----

I

__~-=-_I-
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16 1,896.29

NATIVIDAD SERV N RIVERA~~-'I 5,268.27

AlNoresle 19.37 Mts., 11.58 Mts, .6.96
MIs. 6.28 Mts. Con Candelaria Garcla
de la Cruz,
AI.Sllreste 8304 MIs Con JoSé-S~
Al Suroeste 39.15 MlsConcarretera

Vecinal y
Al Noroeste 62-:59 Mts.39-:-86Mts Con'

Amador de la Cruz de la Cruz.

Al Noreste 24"67 Mts. Con Carretera

Vec_j~.~~ ~__ __
Al Sureste 8450 MIs. Con Ñalivldad
Servín Rivera
AISuroeste 25~09 MIs. Con Bety de' la

Cruz Hemández y
-- Al Nc;roesle 8 ÜOM~COn Belizario .

de la Cruz Cruz

Al Norte 126.35 MIs. Con Elen Pér;;l

de la Cruz, I
Al Noresle 13.88 Mis. Con Waldemar

Servln Izquierdo. . __ J

Al Sureste 15G~84r¡;¡¡S:Con Jorqita ,

Servin Cruz,
PJSur 82.72 Mts. Con Pedro Luis
Hernández Izquierdo y

Al Oeste 15748 Mts. Con Carretera
Vecinal.

Al N'orle 75.55 Mts. Con Eladilo

C6rdova Broque,
Al Sur'82.20 MIs. Con Vaientin

C6rdova Servin,
Al Este 24.77 Mts.c·o"Carrelera'-

Vecinat y
Al Noroesle 23. 93 MIs. 'Con Eji~' ~

Santa Ana. •

'AINoreste 65'93 MIs. Con Carrelera -,-

Vecinal,

AI'Sureste 81.11 Mts. Con Acceso,

1046 MIs. Con Waldemar Servin
Izquierdo,
Al Suroeste 37.24 Mts. Waldemar--

Servln Izquierdo 2544 Con Bety de la
'Cruz Hernández y

AINoroeste 84 50 Mis. Con Alfonso de
la Cruz Rivera.

JOS SOLlS

~-----~- 7 8 I\INoresle22.18Mts.'ConCandelario.
IU I 1, 26.0 Garcla de la Cruz,

.-~'ll._.. . ._. .~~~a.u~~~~~;~ MIs c~n Nativi:"-_

1\1Suroeste 2145 Mts. Con Carretera._:_.±__~:GI'.'.~ . ..1 .' Al Noroeste 8304 MIs. Con Carolina
: de ta Cruz López.

-V)\LYÑ"'mJ -~6VA----- __.-_1- --~-----------.
--r-- .,-.--'~--.--.-._ ..----- .. -----'

18 j SE.~VIN ' 3047 ..52. 1\..1N..ort..e..8226 .MIS' Con Silviano
_,1 _. l ~~_~____"__J9.r~!.:o.~~~n~~~ . _r r ~~~~~~sle 4932 MIs. Con Carretera

1 -_·-

INo. I . N"'O"MwBn;Rn;E·~--I"'"s;<;u70p"'E=;R"F"'IC"I"'ETI--.'--~D~E~S~C=RI=P=C=IÓ~N--. -.~~I

1

= ['" -jAISuroeste 44.06·j;,lIs Co-;;-Martha de '
la Cruz Ventura, 12.59 M.ts.,' 42.51 MIS./

________ . con Maullclo C6rdova Servin y
. -- AlNoroesle mO MIs. Con Ejido - ¡

WAlDE'MA-R-S-E-R-V--IN-I-z-a-u-IE-R-D-O- ~~_la Ana. "-~----i
Al Noreste 37.24 MIs. Con t:í'aiividaci--'

Servin Rivera, 1.93 MIs. Con Acceso,

Al Suresle 31.94 MIs., 55.95 Mts. Con

Jorqita Servln Cruz,

1\1Suroeste 13.88 MIs. Con Román

Hernández Olan, 54.63 MiS. Con Ele"
Pérez de la Cruz y

Al Noroeste 79.86 MIs. Con Bely de la
Cruz. Hernández, 10.46 Mts. Con
Natividad Servín Rivera,

20 4,290.73

__L __
MAURICIO CORDOVA SERV N~i~
-[-_ .._=-
NATIVIDAD DE LA CRUZ DE LA CRUZ

in_~
CANDELARIO GARC A DE LA CRUZi~-~=-·

I --1-----·-·--

1,170.47
Al Noreste 42.51 MIs., 12.59 Mis. Con
Valenlín C6rdova Servln,

Al Sureste 17.49 Mts. ConMartha de
la Cruz Ventura,
Al Suroeste 53.13-Mls. Con zo¡;a--

Federal del Rlo Belén y
Al Noroeste-2.57Mls., 13.17 MIs.,

4.09 Mts. Con Ejido Santa Ana.
-1

Al Noreste 5.86 MIs. 1144 Mts: Con~ ¡
Candelarlb Galcia de la Cruz,

Al Sureste 66.71 Mts. Con Candelaria'"

García de la Cruz,
AlSuroesle 21.50 MIs. Con Carrelera
Vecinal y

PJNoroeste 77.41 MIs. Con José Salís.

1,546.69

11,117.10
Al Noresle 0.75 MIs., 159.11 MIs. Con
Ejido Arena,

Al Sureste 127.67 MIs. Con Maria

Ángela Rivera G6mez, 49.96 MIs. Con I
Graciela Servln Rivera, .

, ;;":"SLlrbeSlo 26.25 MIs. Con Carretera -
-- -----

Veclntl:, i /.-;4 ¡.'!!~'. :J,to Mis~con-----
Nativ.idad de la Cruz de le Cruz, 22.18
Mts. Con José SOlls, 6.28 MIs., 6.96

Mts., 11.58 MIs" 19.37 Mis. Con
Carolina de la Cruz López, 28.30 Mts.,
10.86 Mts, Con Amador de la Cruz de

,~ la Cruz y
At Noroesle 66,71 MIs. Con Natividad'
de la Cruz de la Cruz.

MARTHA PE LA CRUZ VENTURA

24 913.88
Al Noreste 44.66 Mts. Con Valentln
C6rdova Servin,

Al Suresle 20.95 Mts. Con Carrelcra'-'
Vecinal, .-
Al Suroeste 20.47 Mts., 29.05 MIs.
Con Zona Federal del Rlo Belén y

A'INoroeste 17.49 Mts. Con Mauricio
C6rdova Servín.

JORGITA SERVIN CRUZ

25 40,254.91
Al Noresle '88. 78 Mts. Con Carretera
Vecinal,

-c-- ,

Al Suresle 378.60 Mts. Con Marcelo

~ Servín de la Cruz,
AI6tiroeste 78,19 MIs. Con Zona ---- IFederal del Rlo l3elén y

Al Noroeste 75.20 Mts. Con PedroTUis

Hernández Izquierdo, 156.84 MIs. Con
Rornán Hernández Olan, 55.95 Mts.,
31.94 Mts. Con Waldemar Servin

I IzCluierdo, 81.09 MIs. Con Acceso !

. GRACIELA SERV N RIVERAI~~' '! 129228 Al Noreste 29.00 MIs. Con hilaríaEÁngela Rivera Górnez,
---- .-------- AtSuresle 39.31 MIs. Con ¡>iarTa"--'

, .' Ángela Rivera G6mez,

Al Suroeste 31.62 Mts. Con Carreler
Vecinal y
Al Noroeste 49.96 MIs. Con Candela

I García de la Cruz.
I .. ._------- ---~------ -

I
I

a 1

I

rkJ !

~ARIA. ANGELA RIVER.AG3MEZ
L2U. ---_-.-.-_·-:==J--~-3-6-.5-2-9-.6-7-. -.. t Al Noreste 4~0~.M.!: Coñ-Ejido--
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DESCRIPCiÓNI SUPERFICIE I _._ DESCRIPCiÓN
--, Arena:- 180.46 Mts.. 103.32 Mts".-4.20

Mts. Con Zona de Protección del Oren

I No, I NOMBRE

••1- -~--
I

Al Sureste 26.35 Mis. Con Freddy
ysquierdo Bernardo. 31.39 Mts. Con
Patricia Javier Broca.
Al Suroeste 54.25 Mis., Con Patricia
Javier Broca, 208.20 Mts. Con
Carretera Vecinal, 29.08 Mis. Con
Graciela Servln Rivera y
Al Noroesle 39.31 Mts, Con Graciela
Servin Rivera, 127.67 Mts. Con
Candelario Garciá de la Cruz.

PEDROLUISHERNANDEZIZaUIE DO
Ai Noroeste 82.72 Mis. Con Román
Hernández Olan,
Al Sureste 75.20 Mts. Con Jorgita
Servin Cruz y
Al Suroeste 53.86 Mts. Con Zona
Federai del Río Belén, 57.79 Mts. Con
Carretera Vecinal.

28 4.396.59

MARCEL.?SERVINDELACRUZ

29 26,128.14
Al Noreste 80.15 Mis. Con Carretera
Vecinal,
Al SureSte364.51 Mts. Con Leidi
Servin Rivera,
Al Suroeste 63.¡S·Mts. Con Zona
Federal deí Rlll Bélen y
Al Noroeste' 378. O MIs. Con Jorgita
Servln Cruz.

LEIDISERVN RIV RA
Al Noreste 80.03 ts. Con Catretera
Vecinal,
Al Suresie 349.88 Mts. Con Carmela
Cervin de la Cruz,
AlsUroeste61.33 Mis. Con Zona
Federal del Rlo Blllen y
Al NOrooste 364.51 MIs. Con arcelo
Servin de la Cruz.

I~-,
24,852.67

i
-~: ...•.•~-

Ai Noresle 54,25 MIs. Con Malie
-,

I
31 1,636.48 ,

Ángela Rivera Górnéz,
--

Al Sureste 3~.05 Mts. Con Rosario
--

Ysquierdo 8 rnardo,
Al SUrOegle49.84 MIs. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 31.39 Mts. Con Maria
Ánllela Rivera Górnez.

CARMELACERVINDELACRUZ

. 32 24,366.51
Al Noreste 80,67 MIs, Con Carlelera
Vecinal,
Al Sureste 330.38 Mts. Con Margatlta
yzqui~rdo Ramos,
Al Suroeste 64.04 Mts. Con Zona
Féderal del Río Belen y
ArNoroeste 349.88 MIs. Con Leldi
Servln Rivera.

ROSARIOYSaUIERDOBERNARDO

33 520.26
Al Noreshl 16.37 Mts. Con Freddy
Ysqulerdo Bernardo,

. -<-.- Al Sureste 31.86 Mts. Con Acce~~
A¡Suroeslé 16.75 MIs. Con Carrelera
Vecinal y
Al Noroeste 32.05 Mis. Con Palricia
Jevier 8roca.

fREi5DY YSQUIEROOBERNARDO

34 4d2.~9
Al Noresle 15.71 Mts., 2.18 MIs. Con
Zona de Prolecolon del Oren,-~
-Al Suresle 19.03 Mis. Con Ger6liimo
Yzquierdo Bernardo,
Al Suroaste 1.82 Mts. Con Acceso,
16.37 Mts. Con Rosario Yzquierdo, Bernardo y,r-- Al Noroeste 26.35 MIS. Con Maria

i -_ ..
¡Ángela Ri~era Gómei-- .-

I "looLAN Gi\RclA ~

'-~5-.r--- . J 759.28 ~. ~~;. :t~02~t~0 ~~. ~:~~.g~~ra
! I I ~ernán_d_e_z_, _! _._--¡---. __ ._----_._-- ,-~----iAjSUreste 1357 MI~. 1.74 Mts~~
, __L__ I

I SUPERFICIE II No.
I

___ o

Juana Garcla Hernández¡ Al Suroesle 1.29 MIs, Con Acceso,
47.47 Mis, Con Maria Ángele Rivera
Gómez y
Al Noroesle 1330 Mts. Con Matia
Ángela Rivera Górnéz.

JUANAGARCA HERNANDEZ --;-

36 4,008.25 Aí Noreste 2.91 Mts., 104.24 Mts. Con
Ejido Arena,
Al Sureste 53.65 MIs. Con Acceso,
Al Suroeste 79.29 Mts. Con Acceso,
28.60 Mts. Con Antonino Olan Garcla
y .
Al Noroeste 1.74 Mts., 13.57 Mts.-CO;¡
Antonino Olan Garcia, 16.08 Mts. Con
Mi9uel Olan.

------GER NIMOYSaUIERDOBERNARDO

37 764.91 Al Noreste 14.34 Mis .. 3.15 Mts. Con
Zona de Proteccion del Oren,
Al Sureste 42.70 Mts. Con Joselito

- Lázaro Servin, c~

Al Suroeste 16 72 MIs. Con Carrelera

--- ~- Vecinal y~ ..---~---
Al Noroeste 31.69 Mts. Con Acceso,
19.03 Mts. Con Freddy Ysquierdo
Bernardo.

CASIMIROP6REZOLAN
Al Noreste 81.1 ir MIs, Con Acceso,

38 10,362.81 36.01 Mts., 3.72 Mts., 34.77 Mts., Con
Reyna Lázaro Córdova, 44.91 Mts.
Con Perla Garcla Lázaro,
Al Sureste 20.87 Mts. Con Carretera
Vecinal, 25.70 Mts. Con Vaieriano
Lázaro Córdova, 42.62 Mts. Con

----- _. Elizabeth Lázaro Garcia,
Al Suroeste 80.06 Mts. Con Valeriana
Lázaro Córdova, 76.83 Mts. Con
Sebastian Cervin Cruz, 41.~7 Mts. Con
Maria Ángela Rivera Gómez y
Al Noroeste 84.12 Mts. Con Marra

I
~--- ._----- f-- ----'--" .•.

Ángela -Rivera Gómei, 7.12\115. Con
Reyna Lázaro Cordova,

JOSELITOlAZARa SERVIN

39 1,104.99 Al Noreste 23.01 Mts., 7.80 Mis. Con
Zona de Proteccion del Oren,
Al Sureste 30.58 MIs. Con Carolina

- ~ Ysquierdo 8ernardo,
Al Suroeste 30.41 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroeste 42.70 Mis. Con Gerónimo
Yzquierdo Bernardo.

MARGARITAYZaUIERDORAMOS

40 22,795.63 Al Noreste 60.66 Mts. Con Carretera
Vecinal,
Al Sureste 321.22 Mts. Con Jdsé
Servin de la Cruz,
Al Suroesle 60.83 Mts. Con lana
Federal del Rlo Belén y
Al Noroeste 330.38 MIs. Oon Carmela
Cervin de la Cruz.

C",ROLINAYSQUIERCOSERNAR O

41 396.12
Al Noreste 12.44 Mts. Con lona de
Protección del Oren,1---.
Al Sureste 29.26 Mts. Con Francisco
Ysquierdo Lazaro,
Al Suroeste 14.08 MIs. Con Carrétera
Vecinal y
Al Noroeste 30.t8Mls. Con Joselllo
Lázaro Servln.

FRANCISCOYSQUIERDOLAZARO

42 553.34 Al Noreste 1.69 Mis., 17.70 Mts. Con
Zona de ~rolección del bren,-- Al Sureste 28.30 r0iiS-..cori-Sebaslián -

~ Cervin Cruz,."-,-
Al Suroeste 18.79 Mis. Con Carreteral Vecinal y

J Al Noroeste 29.iai'iAiS":""concarolina -
Ysquieruo 8ernardo -~-~SEBASTi NCERiifÑCRUZ --~---~---'-- ----------
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Al Sureste 29.54 Mis. Con Marlin
Lázaro Pérez, .

Al Suroestll33.34 Mis., 13.63 Mis.,

86.81 MIs. Con Carretera Vecinal y

Al Noroeste 28.30 Mis: Con Francisco

Ysqulerdo Lázaro.
SEBASTIA,N CERVINCRUZ

Al Noreste 76.83 Mt.s. Con Casímiro

Pérez Otan, 57.03 Mis. Elizabelh

Lázaro Garcla,

Al Sureste 60.87 MIs. Con Carmela

Calderón Rodrlguez. 35.72 MIs. Con
Arside Yzquierdo Calderón, 32.52 Mis.
Con Isidro Martlnez de los Sanlos,
29.27 MIs. Con Ma. Lorenza de los
Santos González, 18.41 MIs. Con
Usiel Leyva Santiago,
Al Suroesle 132.62 Mts. Con Zona de
Protección del Oren y

Al Noroeste 139.07 Mis. Con Maria

An~I!1_ Rivera Gómez

Al Noreste 3.14 Mts. 73.73 Mis. Ejido
Arena,
Al Suresle 10.13 Mis. Con José de la
Cruz Lázaro Córdova,

Al suroeste 76.79 Mts. Con Rayna
Lázaro Córdova y

Al Noroeste 15 50 Mts. Con Acceso.

Al Noreste 53.68 Mis. Con Carretera
Vecinal, 2.91Mts. Con Acceso,

Al Sureste 238.66 Mis. Acceso, 78.65
Mis. Con Candelaria Servln Górnez,

Al Suroesle 50.40 Mts. Con Zona
Federal del Rlo Belén y
Al Noroesle 321.22 Mta. Con Margarlla

Yzquierdo Ramos.

44 20,869.68

ANABELLI DOMINGUEZ LAZARO .

4ó 977.76

JOsr SERVIN DE~ CRUZ

46 16,225.57

1

, REYNA L ARO C RDDVA

47 I 4,452.5~1 Noreste 76.79 Mts. Con Anabeili
- -

~~'inguez Lázaro, ;¡i,9ó Mt~: Con
José de la Cruz Lázaro Córdova,

Al Sureste 9.09 Mis. Con José de 111
Cruz Lázaro Cór~va, 19.68 Mis. Con
Carretera Veclnal, 21.49 Mis. Con

Perla Garcla Lázaro, 7.1'4 Mis. Con
Casimiro Pérez Otan,

Al Suroeste 43.04 MIs. Con Perla
Garcla Lázaro, 34.77 Mis., 3.72 Mis.,

35.01 Mis. Con Caslmiro Pérez Olan y
Al Noroeste 39.03 Mis. Con A¡:cl¡so.

AlERIANOlAZARO CORDOVA

48 2,242.62
Al Noreste ~0.p6 Mis. Con Casimlro

Pérez oran,
Al Sureste 27.75 Mis. Con Carrelera
Vecinal, 4.31 Mis. Con Martha Lázaro

Garola,

Al Suroeste 44.66 Mis. COA Martha
Lázaro Garelll, 36.96 M\S. Con
Elizabelh Lázaro Garela y

Al Noroesle 25.70 Mis. Con Caslmiro

Pérez Olan.
DARVIN BROCA OLAN

49 11,524.83
Al Noreste 51.32 Mis. Con Carretera
Vecinal.

Al Suresle 237.77 MIs. Con Bertina de

la Cruz Avalo~,

Al Suroeste 52.51 Mta. Con Candelaria

---
Servin Gómez y

Al Noroeste 236.14 Mts. Con Acceso.
JOSE DE LA CRUZ LAZARO CORDOVA

50 659.07
Al Noresle 2.76 Mts" 40.36 Can Ejicjo

Arena.
Al Sureste 11.49 Mts. Con Carrelera
Vecinal,

Al Suroeste 42.90 Mts. Con Reyna
lázaro Córdova y
Al Noroeste 9.09 Mis. Con Reyna
Lázaro Córdova, 10.13 Mis. Con

Anabelli Dorninguez Uuro.

ElIZABETHWARO GARClA -'
. Al Noreste 3696 Mis. Con Valeriana

51 ~,767.46 Lázaro Córdova, 42.66 Mis. Con

Martha Lázaro Garcla,

Al Sureste 12,86 Mis. Con Martha
-

Lázaro Garcla, 16.23 Mis. Con
Carretera Vecinal, 16,47 Mis. Con

Cesar Jiménez GeHegos, 10.60 Mts.
Gon Ana Viviana Hernández Córdova,

Al Suroeste 25.87 Mla. Con Cesar
Jimenez Gallegos, 57.03 MIs. Con

Sebastián Cervln Cruz y

" Al Noroeste 42.62 Mts. con Cl'slmjro
Pérez Olan.

¡-rrERLA GARCIA ~AZARO
Al Noreste 43.04 MIs. Con Rey~a-

52 891.46
Lázaro CQrdova,

Al Sureste 19.68 Mts. C9J1 .Carrelera
Vecinal,

Al Suroeste 44.91 Mis. Con CaJimlro
Pérez oran y

Al Noro"sle 21.49 MIs. Con ReYná
Lázaro CQrdQvll.

CANo E ARIA SERVIN GQMEiz

53 4.730.97
Al Noreste 52.51 Mts. Con Oamin
Broca otan
Al Sureste 103.45 Mis. Con Bertina de
la Cruz Avales,

Al Surpeste ~9.35 Mts., 6.28 MIs. Con
Zona Federal del Rlo Belén y

AI,Noroeste 78,86 tvlta. Con José
Servln de la Cruz, 2.95 Mts, Con
Acceso

~HA ~ARO GARO A

54 643.07
Al Noreste 44.66 Mis. Con V"leriano
Lázaro Córdova,
Al Sureste 12.48 MIs. COA Carreleríl

Vecinal,

Al Suroeste 42.66 Mis. Con Elizlilbelh

¡--.- .. -' ------- ._- "_._ .._- Lázaro Garcle y

Al Noroeste-i2.86 Mis. Con ¡;'j;zllbath

Lázaro Garela, 4.31 Mts. Con
Valeriano Lázaro C<)rdova.

BERTlNA DE LA CRUZ AVALOS

55 17,407.14
Al. Noresle 54.00 Mis. Con Carretera
Vecinal,

Al Surestlj 370.89 Mis. Con Maria
Cruz Ola n Garcla,

Al Suroesle 60.73 Mla., 6.24 M!s. Con
Zpna federal del Rlo Bel6ny

Al Noroeste 103.45 Mis. Con

Candelaria Servln Gómez, ~37.77 MIS,
Con Oarwin Broca Olan.

Io!ARLlN LAZAAO PEREZ

56 984.71
At Noreste 2.98 Mis., 26.$8 Mta. con
Zona de Protección del Oren,

Al Suresie 35.54 Mis. Con Yinls
Lázaro Pérez,

Al Suroes11l31.36 M\&.·CPfI Carrelera
Vecinal y

Al Noroeste 29.54 Mis. Con Sebaslll\1Í
Cervtn Cruz.

NEREYDA DE LA·CRUZ ALCUDIA
-

57 3,497.28
Al Noreste 1.63 Mis., 71.33 Mis. Con
Ejido Arena,

Al Sureste eO.68 Mts. Con Josefinjl de
la Cruz Alcudia,

Al Suroesle 50.04 Mis. Con Acceso y
Al Noroeste 104.92 Mis., 44,7ó Mts.
Con Carretera Vecinal.

USlEL LEYVA SANTIAGO
Al Noreste 49.85 Mis. Con Ma.

58 1.299.10 Lorenza de los Sanlos González, 2.77
Mts. Con Acceso

Al Suresle 31.26 MIs. Cpn R.f~1
leyve Santiago,

Al Suroesle 53.11 MIs. Con Zonll de
Protección del Oran y
Al Noroesle 18.41 Mta. Con Sebastián

Cervln Cruz.
I MAL RENZADE LOS SANTOS G NZAlES --
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Al Noresle 63.43 MIs. Con Isidro

2,080.55 Martlnez de los Santos, '
Al Sureste 24.49 MIS-Con Acceso,
16.03 MIs. Con Ermas Estrada

_________________ ~ez, 0.90 MIs. Con---"'_(",-,,-so,~' _
Al Suroeste 12.90 MIs. Con Acceso,
15.76 MIs. Con Ermas Estrada
G6mez, 49.85 Mts. Con Usiel Leyva
Santiago y
Al Noroeste 2927 Mts Con Se~
Cervln Cruz

=Iil Noreste 50.41 Mis. Con Arside
1,844.90 Yzquierdo Calderón,

Al Sureste 16.03 Mts. Con Román
Gutiérrez Garcla, 12.57 MIS. Con
Ramón Gutiérrez Morales, 8.32 MIs.
Con Pedro Javier,
A1Suroesje1.7ilv¡¡s~con¡\cceso.--
63.43 Mis. Con Ma. Lorenza de los
Santos Gonzélez y
Al Noroesle 32.52 MIs. Con Sebastián
Cervln Cruz.

JULIO DE LA CRUZ JIMENEZ

60 831.79

~O MARtlNEZ DE LOS SANTOS

61

CESAR JIMENEZ GALLEGO

63 472.81

MARIA~_LA RIVERA GOMEZ

64 34,628.70

_YI.N~SLAZARa PEREZ

65 1,292.45

I '~66''M'M""M,m~",~'
646.77

~-
Al Noresle 47.37 Mts. Con Acceso'--
Al Sureste 24.02 Mts conJose'finade
la Cruz Alcudia,
At Suroeste 16.72 MIs. Con Mirella
Jirnénez Ariona, 18.15 Mis. Con
Magaly de la Cruz Jiménez y
Al Noroeste 19.37 Mis. Con Carretera
Vecinal.

--
Al Noreste 33.54 Mis., 36.: : Mis. Con
Carmela Calderón Rodrlguez,
Al Sureste 2.17 Mis. Con Carmela
Calderón Rodrlguez, 3.21 Mis. Con
Carrelera Vecinal 13.50 Con Alberlo
Izquierdo Calderón, 5.85 Mis. Con
Rornán Guliérrez Garcla,

Al Suroeste 37.35 MIs. Con Alberto
Izquierdo Calderón, 50.41 Mts. Con
Isidro Martlnez de los Santos y .
Al Noroesle 35.72 MIs. Con Sebastién
Cervln Cruz,

Al Noreste 2587 Mis. COnEI;za~
Lázaro Garcla,
Al Sureste 18.16 Mis. Con Carretera--
Vecinal,
Al Suroeste 25.94 MIs, Con Ana
Viviana Hernández C6rdova y
Al Noroeste 18.47 MIs. Con Elizabelh
Lázaro Garcla.

Al Noreste 189.86 Mis. Con Ejido
Arena, 47.47 Mts. Con Anlonino Olan
Garcla, 41.47 Con Casimlro Pérez
Olan,
Al Sureste 16.46 Mts. Con Mi9uel
Olan, 13.30 Mts. Con Anlonino Olan
Garcla, 84.12 MIs. Con Casimiro
Pérez Olan, 139.07 MIs. Con
Sebaslián Cervin Cruz y
Al Suroeste 27,19 Mts., 32.06 Mis.,
33.05 MIs., 115.93 Mts., 131.50 Mts
Con Zona de Protección del Dren

Al Noreste 34.60 MIs. Con Zona de
Protección del Dren, _--
Al Sureste 38.74 MIs. Con LUCIO
Servln Garcla,
Ai Suroeste 35.43 Mts. Con Carretera
Vecinal y
Al Noroesle 35.54 Mts. Con Marlln I
Lázaro Pérez. I
Al Noreste 25.94 Mts. Con cesa~
Jiménez Gallego, "1
Al Sureste 21,71 Mts. Con Carretera J
Vecinal,

p¡;;:-¡ NOMBRE fSUPERFICIE ¡ ----:--=,OE~-RTtCG[¡.¡-==_

r-J- --] JAI- SurOe~30 91T~ts -Con Victo~
~ lzquierdo Catderón y
I -- --- Al Noroeste 12 64 Mis-con Carmela

Calderón Rodrtquez ~060 Mts Con
Eliz abeth t áz aro Garc la

MAGALy DE LA CRUZ JIMENEZ ---- --- - - --- -==:j
-;7 ---------- ~-lA!Noresle 1815 MISConJUlIOde la I

I
Cruz Jírnénez I

-------- ----- - A1Sureste 9li1f,lis-C;;-n Mlfella~-------'
Jirnénez Arjor.a,

----~ ..---- ----~AI Suroeste1547-Mts-Con M,reHa

--------1. Jlménez---"''L~l''1..__ _ . _
/AfNüCoe,ste 10.39 Mis. Con Carretera

~~~~MIRELLAJiMENEZFUENTES J .---.---. -. --- ------------=j----¡AI Noreste 1547Mts Co-n'-M'-ag-a-IY-d-e-
¡la Cruz Jlrnónez. 1672 Mts Con Julio

58. 4,51733 de la Cruz Jirnéncz, 51 00 MIs Con
Josefina de la Cruz Atcudia, 45 15 MIs
Con Minerva de la Cruz Alcudia

-- - - - ~---- - --- Al Sureste 35 4Cj Mts COnvVend-y--
Navibi ROJasde la Cruz, 1770 Mts

li Con Juan Carlos de la Cruz Jiménez,
--.---- --, A1Sur 43.27 ~¡¡¡.--'ConTeydis dela--

j Cruz Bernardo,
-.-.-.---~---- - ----- A\-Suroest827j7rit8~Con~-

Carlos de la Cruz Jirnér-ez. 17.22 Mts.
I Con Acceso, 3258 Con Luis Miguel de

. 1 la Cruz Jiméne71. .__. _
I Al Noroeste 14.00 Mis. Con Juan

I

Carios de la Cruz Jimén;z, 14.90 MIs
Con Luis Miguel de lo Cruz Jiménez,
23.81 Mts. Con Carretera Vecinal 9.91
Mts Con Magaiy de la Cruz Jiménez,

I 41.45 MIs. Con Josefina de la Cruz
Alcudia.

------------ ------ -------
vICTORl'ZOUIEROOCALDE,R()N , _

~

68 85JAI Noreste 30 91 Mio Con Ana Vivlan:
I 69 f1erná.'1ez Córdova

--------- -- AlSureste 23 67 Mle; Co-n'-C-a--rr-et-e-ra-

u. ~~~=···t.CC·_~I~~~E~3¡~;:~~:::::~:
-M-JCRUZ OLAN GARclA'---- - -- ------, ---------.---

____ o Al Noreste5228 Mls~22,20 Mis COI
39,908.40 Carretera Vecinal, 26.28 Mts. Con

Maria de la Luz Olan,
---- Al Sureste8T97Mts-:C;on MarladeT;;

Luz Olan, 305.70 MIs. Con Felipe
Servln Olan.
Al Suroeste 2081 Mts, 33.78 Mts.
Con Ejido la Libertad, 78.72 MIs. Con
Zona Federal del Rio Belén y
Al Noroeste 370.89 Mts. Con Berlina

_d_e_l_a_C_ru~!,val~~ _

1-

70

CARMELA CALOER N ROOR GUEZ

71
Al Noreste 34.68 MIs. Con Vlctor -
Izquierdo Calderón,

------- Al Suresi81:f64 Mts. Con Ana Vivian
Hernández Córdova, 23.99 Mis. Con
VIciar Izquierdo Calderón, 1743 MIs
Con Carretera Vecinal,

-Al Surpeste 36-91 Mts., 3364 Mts
_ _ Con Arside Yzquierdo Calder6n y

Al Noroeste 2.17 Mis. Con Ars¡c¡e--
Yzquierdo Calderón, 60.87 Mis. Con
Sebastián Serv!n Cruz.

1,485.54

ÁNGEL MARIO OE LA CRUZ BERN,Io,RDEZ -- --- - ------

~

2 -r~30 D6 Al Noresle 34 92 Mts Con Acceso,

I
---- -------- - Al Süresle 17 05 Mts Con Miguel--

Ángel de la Cruz Bernardo,
-- - - --~ - ---- --- Alsumes te 3229 tvitSConAcceso )

~ e ~. ·u - c,C¡¡m,..T. jo ",ji,C;;"c,"",,,
, Vecinal

ERMAS-E-S-T-R-A-O--A--G-6-M-EZ--~ ---------~-------

73 .1 26633 r~~r~;;~~11~;;~~c;~n;~,
_______ ___Al Suresl,,__1~6Jl\!1t.: Con Acceso,
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i - _ I ____ _ ------L--- __~~ S'Uroeste 15 07 MIs Con Acces~
I I Al Noroeste 1603 MIs Con Ma

1
, - ---'- -~ -----~_ Lorenza de los Santos González
t,~8Eino iZQUIERDO CALDERON

.

1-.~.i.-~---.-.---f582 ..~6. Al Noreste 37.35 MIs. Con Arside1_-L- ~ Yzqulerdo Catderón, _

: I Al Suresle 17.37 Mts. Con Carretera
: ! VecinalI~-}~===--===__ ~Iu~~;~:zs~a~~i~~ MIs. Con Ro~

I i . I Al. Nor.oesle 1350 MIs. Con Arside
'i ------L- Yzquierdo Calder6n.

1~;~~A~,JjI'0SANTI/GO /

I 75 1 2.536.96 Al Noreste 14.14 MIs .. 62.87 Mis. Con
¡ --t---- ~ __~__ __ Acceso,

I
'1 Al Suresle 16.59 MIs. Con Carretera

Vecinal, 11.22 Mis. Con Elizabelh

, 1
1 Gallegos olan, 22.40 Mis. Con Jase

Luis de la Cruz Servln, 19.64 MIs. Con

.__ "!I . ~ ~~ Roger de la Cruz Servln,
Al Suroeste 28.47 Mis. Con Elizabelh

i Gallegos Oían, 13.73 Mts. Con Joséi Luis de la Cruz Servln. 37.78 M1s. Con
f- 1

I
__ __ I . Zona del Protección del Oren y __, ¡------ Al Noroeste 31.26 Mts. Con Usiel

1 __ J 1 ~~:::anliagO' 18.54 Mis. Con

1J~:~.Er'p·D"-':..~~P,lCUDIA 4.58377 AI':oreste 50:47 Mts-con Ejjcio'----':"

_ j ---------i--------~--- ~na, ~ ~ _
I Al Sureste 53.67 Mis. Con Minerva dll
i 1" Cruz Alcudia, 41.45 MIS, Con Mirella

f--- 1 Jiménez Arjona,---1-- --------~- ------ Al Suroeste 5100 MIs. Con Mirella

--l Jirnénez Arjona y
-- ,- -- Al Noroeste 24.02 MIs. Con Julio de la

I Cruz Jlménez, •. 05 Mis. Con Acceso,

I 60.68 MIs. Con Nereyda dl! la Cruz
__ Alcudia.
ROMANGtTTiERREZ GARCtACi7J~~~-:=----=-::C::964.74 IAI Noresle 38.31 MIs. Con Alberto--=

I f Izquierdo Calderón ,
-- --- - - - Al Sureste 22.76 Mis. Con Carrelera I

Vecinal,

L-r Al Suroeste 46.95 Mis. Con Ram6n
Guliérrez Morales y

I
--- -- Al Noroeste 16.03 MIs. CQn lsillro --

Martlnez de los Sanlos, 6.85 Mts. Con
Arside Yzquierdo Calderón.

:CUCIO SERV/N GARcJA

78
I-~

Al Noreste 14.83 Mt~, Con Zona de
Protección del Oren, .

Al Suresle 35.77 MI •. Con olivan
Servin Garcla,

Al Suroeste 14.64 MIs. Con yarretera
Vecinal y

Al Noroeste 38.74 Mts. Con Yinls
Lázaro Pérez.

54613

IRAMe N GUTiERREZ MORALES

79
----

5B7.94
Al Noresle 46.95 Mis. Cón Román
Guliérrez ~rcla,

Al Sureste 12.09 MIs. Con Carrelera

Vecinal,

Al Suroeste 46.65 MIs. Con Pedro
Javier y

Al Noroeste 12_57 Mts. Con Isidro
Martlne~ de los Santos,

OLGA liDIA BERNARDO MÉNDEZ
80 45872 Al Noreste 39_06 MIs. Con Acceso,

Al Sureste 11.99 Mts. Con Juliana de
la Cruz Bernardo,

Al Suroeste 39.83 MIs. Con Dora

Maria Bernardo Méndez y
Al Noroeste 11.73 Mis. Con Carrelera
Vecinal.

I I1- -----t- --~--

I Irq''"''·· .....~-'~m,"

--1---- -~-~
~__J _ t

Al Noreste 48.65 Mis. Con RamÓn
Guliérrez Morales,
Al Sureste 17.39 M1s., 23.22 Mis. Con
Carretera Vecinal,
Al Suroesle 48.60 Mts. Con Acceso y

I No I NOMBRE I SUPERFICIE I DESCRIPCION;T,· ···L··--¡:T~O~;S~:~I~~~~~~~~;e;~~e~~
__Ji;anlos

DORA MAR A BERNARDO MEI:J~Z~--~, .'
Al Noresle 39.83 MIs. Con Oiga Lidia
Bernardo Méndez, 24.94 Mis. Con

Juliana de la Cruz Bernardo, 17.64
Mts. Con Raquel de la Cruz Bernardo,
23.15 Mis. Con Leydis de la Cruz

.._ Bernardo. _

Al Suresle 7.84 Mts. Con Juliana de la
Cruz Bernardo. 63.65 MIs. Con Raúl

. J3~oca Lá~aro, .
Al Suroesle 20.69 Mis. Con Dorninge
Rarnhez Vinagre, 1825 Mis., 0.27

Mts., 16.56 MIs. Con Ramona
~ago Martlnez y

~ Al Noroeste 7.38 Con Carretara--

Vecinal, 17.88 Mts, Con Juliana de la I
Cruz Bernardo.

Al Noreste 14.87 Mis. Con Zona de
Protección del Oren,
Al Sureste33:09i\ft5.-ConRosa ._-~
Garcia Sánchez,
Al Suroesle-15.35 Mts. Con Carretera 1

Vecinal y ~'
Al Noroeste 35.77 rvits.Con Lucio ,

• Servin Garc~:~_. ~ _

Al Noreste 1656 Mts., 0.27 Mts.18.25
Mrs. Con Dora Maria Bernardo
Méndez,
Al Súresle 27.72 MIs. Oominga
Ramlrez Vinagre,

Ai Suroeste 20.94Mls. Con Dominga-

___ f----. ~ .__ ~! __Vinagre y
Al Noroeste 37.91 Mis. Con Carrelera
Vecinat.

82 1,677.63

---

OLlVEN SERVIN'GARcJA

ª~RAMONA SANTIAGO MARTINEZ--r-- .
64

518.03

681.53

MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ 8ERNARDO

65 _-'--_- -/o-. _~9~!~ Al Nüref'le 25.08 Mts. Con Acceso, -
A¡l;ureslú 1á77Con Raq~.;td;;-I-;'-- I

Cruz Barnardo,

Al Suroeste 17.16 MIs. Con Juliana de
la Cruz Bernardo, 7.95 Mis. Con
Acceso y

Al Noroeste 1_54 Mts. Con Acceso, I

17.05 Mts. Con Ángel Mario de la Cruz I
Bernardez.

-

JUAN CARLOS DE LA CRUZ JIMEMEZ

86

--
427.48 Al Noresle 27.37 Mis. Con Mire"a

Jiménez Arjona,

Al Sureste 14.00Mls. Con Miiella
Jiménez Arjona,

Al Suroesle 26_75 Mls_ Con Acceso y

Al Noroeste 17.70 Mis. Con Mirella

Jiménez Arj,,-~~ __ --_-~ _

Al Noreste 46.26 MIs. Con Zona d@--
Protec~l6n del Oren,

Al Sureste 4.44 MIs., 13.76 Mis., 9.73
MIs. Con Carrelera Vecinal,

Al Suroesle 9.99 Mts., 8.21 MIs., 12.73
Mis. Con Carretera Vecinal y
Al Noroeste 33.09 MIs. Con -oliven
Servln Garcla.

ROS!" GARCIA $ANCHEZ

67 1,098.16

.

JO$~ LUIS DE LA CRUZ SERV1N

86.
Al Noreste 13.73 MIs. Rafael Leyva

Sanliago, 25.90 Mts., 6.60 Mis. Con
Elizabeth Gallegos Olan,
Al Suresle 19.30 MIs. Con Carretera--I

Vecinal, I
Al Suroeste 51.01 Mis. Roger de la
Cruz Servín y . I

Al Noroeste 22.40 MIs. Con Ra~

Leyva Santiago.

994.22

JULIANA DE LA CRUZ BERNARDO ¡
Al Noresle 17.16 MIs. Miguel Angel de ¡
la Cruz Bernardo. 7.60 Mis. Con 1
Raquel de la Cruz Bernardo,

Al Sureste 17.88 MIs. Con Dora Maria I

89 471.47
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I No. DESCRIPCIONI SUPERFICIE INOMBRE
r--' __ o

.-
Bernardo Méndez,

Dora~a~Al Suroeste 24.94 MIs.
Bernardo Mendez y
Al Noroeste 7.84 Mts. Con Dora Maria
Bernardo Mendez, 11.99 MIs. Con
Oiga Lidia Bernardo Ménoez, 1.55 Mts.
Con Acceso.

~BET GALLEGOSOLAN
Al Noreste 28.47 MIs Con Rafael90 426.15
Leyva Santiago.
Al Sureste 16.70 Mts. Con Carretera
Vecinal,
Al Suroeste 6.60 Mts., 25.90 Mis. Con

_. José Luis de la Cruz Servin y
Al Noroeste 11.22 Mis. Con Rafael
Leyva Santiago.

RAQl)éLDELACRUZBERNARDO
Al Noreste 14.15 Mts. Con Acceso,

91 463.27 10.80 Mts, Con Leydls de la Cruz
Bernardo,
Ai Sureste 17.65 MIs. Con Leydis dé la

f---.-- Cruz Bernardo, --~
Al Suroeste 17.64 Mts. Dora Maria
Bernardo Mendez, 7.60 Mts. Con
Juliana de la Cruz Bernardo y
Al Noroeste 18.77 Mts. Con Miguel
Angel de la Cruz Bernardo.

.99MINGARAMIREZVINAGRE
Al Noresle 20.94 MIs. Con Ramona

92 1,614.94 Sanliago Martinez, 20.69 Mts. Con
Dora Maria Bernardo Mendez,
Al Sureste 20.64 MIs. 27.75 Mts. Con
Raúl Broca Lázaro,
Al Suroeste 38.81 MIs. C_.1 Raúl
Broca Lázaro y
Al Noroesle 25.79 Mts. Con Carretera

I ili\UL BROCALAZARO

Vecinal, 27.72 Mis. Con Ramona
Santiago Marlínez.

!~ 160,bl~87 Al Noreste 8.31 Mis., 10.78 Mts.; 6.22

I ,~- - --- -- ..- -_._-.
Mis" 1.43 MIs. Con Ejido Arena 1i\.G4
MIs., 8.27 Mts., 42.37 Mts. Con Mario
Suarez Garcla, 98.64 MIs. Con Cefmra
Garcla Javier, 60.61 Mts. Con Mariela
Calder6n Alcu(fia, 22.19 Mts. Con
Sofonia-López Alcudia, 35.55 MIs. Con
Griselda de la Cruz Izquierdo, 38.81
MIs. Con Dominga Ramlrez Vinagre,
Al Sureste 13.67 Mts. Con José Lázaro

Lázaro, 25.21 Mts. Con Mari"la
Calder6n Alcudia, 1.56 Mt~., 4.43 Mts.,
126.48 Mts., 101.79 Mis., 204.90 Mts.
Con Zona de Protecci6n del Oren,
Al Suroesle 26.22 Mts. 'Con Zona de
Protecci6n del Oren, 50.94-Mts. Con
Griselda de la Cruz Izquierdo, 31.46
MIs. Con Acceso y
Al Noroeste 4.02 MIs. Con Mariela
Calder6n Alcudia, 30.95 Mts. 24.32
Mts. Con 24.63 Mts. Con 26,50 Mis.
Con Carretera Vecinal, 62.59 Mts. Con
Grlselda de la Cruz Izquierdo, ~7.75
Mts. Con ~0.64 Mts, Con Dominga
Ramlrez Vinagre, 63.65 Mts. Con Dora

. Maria Bernardo Mend"z, 26.68 Mts.
Con Leydis de la Cruz Bernardo,
134.16 Mts. Con Wendy Nayibl Rojas
de la Cruz, 6.25 Mts. Con Acceso,
35.62 Mis. Con Mario Suarez Garcla.IMINEIWADI; LACRUZALCUDIA

94 4.232.07
Al Noreste 76.41 Mts. 2.46 MIs. Con
Ejido "Arena" 6.32 Mts. Con Acceso,-- Al Suresle 92.91 Mts. Con Wendy!
Nayibi Rojas de la Cruz,
Al Suroeste 45.15 Mts. Con Mir"lIa
Jíménez Arjona y
Al Noroeste 53.67 Mts. Con Josefina
de la Cru~ Alcudia.

LEYDISDELACRUZBERNARDO
I Al Norte 43.27 Mt~. Con Mirella~95 I I 1,121.90

L No.

l
NOMBRE

i
1--

MARA DELAI-UZOl-AN

96

GRISELDADE-CRUZ IZQUIERDO

97

I SUPERFICIE I DESCRIPCION I
--------- - -~--~~--
Jlménez Arjona,

A: Noresle 220T~A¡;;:-Con We~
Nayibi Rojas de la Cruz,

--.-----~- Al Sureste 28.68 Mts. Con Raúl Broca

Lázaro,
Al Suroeste 23.15 MIs_Con Dora
Maria Bernardo Méndez, 10.60 MIs.
Con Raquel de la Cruz Bernardo y
Al Noroeste 17.85 Mts ConRaqual de
la Cruz Bernardo, 2.10 MIs Con
Acceso.

4,011.46

2,541.53

WENOYNAYIBIROJ~SYELACRUZ
96 3,901.65

RAU BROCALAZARO

99

FEUPESERVNOLAN

100

Al Norte 2915 Mts. 'Con Carre-lera
Vecinal
Al NoreSle-929 Mls:5.68NítS- Con
Acceso,
Ai Sureste 44.36 Mt5:(;on Maria del
Rosario Bernardo Servln, 63.88 Mts.
Con Felipe Serv!n Olan,
Al Suroesle 11.37 MIs. Con "Felipe
Servln Olan, 26.28 Mis Con Maria
Cruz Olan Garcla y
Al Noroeste 91.97 Mis. ConMorla
Cruz Olan Garcla

Al Noreste 50.94 Mis. Con Raúl Broca
Lázaro,
Al Sureste 62""59 Mis. Con Raúl Broca
Lázaro,

Al Suroeste 35.55 Raúl Broca Lázaro y
Al J'loroeste 56.30 Mis. Con Carretera
Vecinal.

Al Noreste 31.70 Mis. Con Acceso,
Al Sureste 13416 Mts. Con Raúl-~
Broca Lázaro,
Al Suroeste 22.01 MIs. Con Leydis de
la Cruz Bernardo y
Al Noroeste 35.49 MIs. Con Mirella

I Jirnénez Arjona, 92.91 Mis Con
...L_~~_I Minerva de la Cruz Ak~,a

10,36540

33,962.26

--

MAR A DELROSARIOBERNARDOSERVIN
101 2,059.81

-f----~-

MARlOsuAREZGlú-¡CTA-----___-'-'- ...=c ~_

102

Al Noresle 6.23 MiS., 42.63 Mis., 7.67
MIs., Con Zona de Protección del
Oren,
Al Sureste 70.21 MIs. Con Francisco
Otan Lázaro, 9.67 MIs. Con Acceso,
Al Sur 123.45 Mts. Con Acceso,
Al Suroeste 126.63-·Mts., 11.82 Mts.
Con Acceso y -
Al Noroeste 5.28 Mts., Con Carretera
Vecinal 210.00 Mts. Con Zona de
Protecci6n del Oreo.

Al Noreste 11.37 Mis. Con Maria de la
Luz Oían, 46.41 Mts. Con Maria del
Rosario Bernardo Servln, 43.34 Mts.
Con Acceso,
Al Sureste 398.01 Mts. Con Vicente
Servln Olan,

c·_
Al Suroesle 101.45 Mts. Con Ejido la
Libertad y
Al Noroeste 305,70 Mts. Con Maria
Cruz Olan Garcla, 63.88 Mis. Con
Maria de la Luz Olan, 45.11 Mis. Con
Maria del Rosario Bernardo Servín .

-
Al Noreste 47.49 Mis. Con Acceso,
Al Sureste 45·.11 MIs. Con Felipe
Servln Oían,
Al Suroeste 46.41 MIs. Con Felipe
Servln Olan y
Al Noroeste 44.36 MIs. Con Maria de
la Luz Olan.--~--- _.~---~------_ .._.- -~-

-----~- -----
1,169.09 Al Noreste 74.93 MIs. Con Ejido

Arena,
Al Sureste 35.62 MIs. Con Raúl Broca
Lázaro,
Al Suroeste 42.37 Mí-S:-B~27MIs.,
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LN~·L NOMBRE ~~ICIE I DESCRIPCION I'-~~F~''¡ u -j_.-- ..- (17 ~6~~~ Co~ R¿¡.ÚIBroc~azar~

VICENTE SERV NOLAN ._--~~-- ---.l.. __~ __ .--- ---------
~3.,-------- 15,063.52 AlNoreste 3608Mts. 6.47 Mts-Con -'

Acceso,
Al SureSte396"-24 Mis. Con Vi~

Servin 01an,
A1Suroeste'40"-30 Mts. Con EjidoLa -
-l.íbertad y
AINoroeste39B:01Mts.Con Felipe'

Servín Olan.
CEFÓRA GARclA JAVIER·--t·~--104

--- ~------
VICTOR SERVIN OLAN
105

ANIOAL SERVIN OLAN'---
-106

I-~----

2,798.63
Al NoreSle11 2:45 Mis. 18.68 Mts. Con
Ejido Arena,
Al SuresleT65 Mis, 54.3900"---

Acceso y

Al Suroesle 98.64 Mts. Con Raúl
Broca Lázaro

15,855'271AI Noreste 54.60 Mts. Con Acceso,
--i-A1 Suresle 413 54 Mis. Con Anibal

Servin Olan,

Al SurOeSt€39 74 Mts. Con Ejido la
Libertad y
Al Noroeste 39624 Mts. Con vicente
Servin Olan

18,232.89 Al Noreste 53.24 Mts. Con Acceso,

Al Sureste 429.75 Mts. Con Asuncl6n
Servin Olan,

AlSuroesle 40 .'10 Mis. Con Ejido la
libertad y
Al Noroeste 413.54 Mts. Con Víctor
Servin Oían.

._. ---_._-"-
, 24.32 Ml~. Con Aurora Lázaro

. --

Córdova. 11.15 Mts. Con Trinídád Olan

Lázaro, 34.59 Mts., 12.91 Mis., 19.31
Mts. Con Sara Lázaro Córuova, 56.66

--- ___ u· ..:-. ..---'-- Mts., Con Acceso,
Al SuroeSte-58.56 Mt5.COil-ACceso-;--

22.67 MIs, 45.68 Mis., 39.66 Mis.,
45.79 Mts., 7.13 Mis. Cbn Acceso y
Al Noroeste 54.76 MIs. Acceso, 70.21
Mts., Con Raúl Broca Lazaro,5.45

Mts., 108.22 Mt~. Con Zona de
Protección del Oren, 2.36 MIs. Con

Aurora Lazara C6rdova.
ASUNCION SERV N OLAN ------- ----------~. __ ..

108
1 23 5 Al Noresle 11.66 Mis. 3.64 MiS., 31.89

6,5.9 Mis. Con Acceso,

M Sureste 420.'-1 Mis. Con Pedio

"- Servín Olan,
Al Suroesle 40.21 MIs. Con Ejido la

-
libertad y
Al Noroeste 429.75 MIs. Con Anlbal
Servln Olan, 8.38 Mis. Con Acceso.

MARIELA CALDERON !'LCUDIA
Al Noresle 64.98 ·Mts. Con José

109 1,604.54
Lazara Lazara, 1.49 Mts. Con A~~-- Al Sureste 21.66 Mis. Con Solonia

LópezAlcudia 402 MIs. Con Raúl

_. Broca Lázaro, ._-
Al Suroeste 60.61 Mts. Con Raúl

L Broca Lázaro y

I Al Noroeste 25.21 Mis. Con Raúl

f A-URORA LAZARO CORDOVA
Broca l.ázaro. ---_.

f~~I-- I Al Noreste 12.66 MIs., 4.52, Mts., 6.84
-

MIs., 8.26 Mis. Con Zona de
7.155.72 Prolección del Oren, 22.51 Mts. Con

I Sotonta López Alcudia, 41.22 MIs.,

,
I

Al Noresle 3787 Mts., 38.95 MIs"
34.52 Mts., Con Aurora Lazara
Córdova, 53.61 MIs. Con Sara Lázaro
C6rdova,

AlSuresle 22'96 Mts'4f50 MIS- Con

11~~3_0.!:1~:CCon Car~lina::>lan La:aro~
Al Sureste 37.13 Mls., Con Carolina !

! Ola n Lázaro, 99,33 MIs. Con Trlnida.? _ i

CE.i:L NOMBRE 1 SUPERFICIE [ DESCRIPCION- - -----_._--
'Oi~n Láza~'Lj6 Mis. Coño Franeisc

- Olan Lázaro,

Al Suroeste 2.60 rVlts. Acceso, 56.87
MIs. Con Carolina Olan Lázaro, 34,5

Mts, 38.95 Mts., 37.87 Mts. Con
Francisco Olan Lazara y
Al Noroeste 108.89 MIs. Con Zona d
Proteccíón del Oren, 24.32 MIs., 47.

Mts., 22.96 MI s. Francisco Olan
Lazara.

PEDRO ALCOSER AVALÓ-S----

o

2

e
50

111
Al Noreste 385.53 Mts. Con Solonia
López Alcudia,
Al Suresl-e-5-7-.-65-M-t-s-.,-i3.BO Con Zona

Federal del Rlo Muerto,

A1Suroesle 67.52 MIs. Con Oiga
Javier Márquez, 46.08 Mts. Con Ysidro
Olan Lázaro, 33.27 Mis. con Ambrosio
Olan Lázaro, 110.89 Mts. 77.76 Mts.
Con Flor de Marta Lázaro C6rdova y

Al Noroeste 11.35 Mis. Con Flor de
Maria Lázaro C6rdova 89.37 MIs.
35.61 Mts. Con Acceso

45,922.24

PEDRO SERVIN OLAN

112
Al Noreste 13.07 Mis., 32.23 Mts. Con
Acceso,

'AI Sureste 12Ó.94 Mts. Con Remedio
Servín Olan, 282.64 Mis. Con
Clemente Servln Olan,

Ai Suroeste 40.23 Mts. Con Eíido "La
Libertad", 3.37 Mts. Con Clemente
S',,'Nin Ola n y
Al Noroeste 420.·11 MIs. Con Asuncíón

Servín Olan.

14,964.83

'~E~ 2,940.89
Al Noreste 79.13 Mts. Con Sandy
Vanessa Lázaro Lazara,
Al Sureste 39.94 Mts. Con Solonia--

L6pez Alcudia,
I I Al Suroeste 70.30 Mts'" Con José-==t=-- ---- .- Ulzaro Lázaro y ..... ---

I-- -Al Noroeste 39.28 MIs. Con"Acceso.
SANDY VANESSA LAZARO LAZARO.cc~i-'-

Al Noreste 3.79 Mts .. 56.34 Mis. Con

114 4,127.90 Ejido Arena, 47.95 MIs. Con Julio

-- César Lazara, .

Al Sureste 63.70 MIs. Con Solonia

~ L6pez Alcudia,

Al Suroeste 79.13 Mts. Con Jacinlá
Lázaro y.-
Al Noroeste 13.61 Mts. Con Acceso.

CLEMENTE SERVlN OLAN
Al Noresle 39.91 Mis. Con Remedio

Servln Olan, 15.13 MIs Con Acceso,

115 18,251.23 41.91 MIs. Con Micáela Servln Olan,
42.3>1 Mis. Con Marcolta cervín Olan,
3.37 Mts. Con Pedro SeNln Olan,
Al Sureste 104.08 Mts. Con Mlcaela
Servln Olan, 56.43 Mis., 1.51 Mis. Con

Acceso, 97.05 Mts. Con Mi9uel Ángel
'. de la Cruz Alcudia,

Al Suroeste 93.20 Mts. con Miguel
Ángel de la Cruz Alcudia, 45.50 MIs.
Con Ejido La Libertad y

Al Noroeste 282.64 Mts. Con Pedro

Servln Olan.
REMEDIO SER N OLAN

'116
, Al Noreste 7.64 Mts., 28.50 Mts. Con

4'648'94.¡.Acceso, .. I
'AI S-¡;reste 120.97 Mis. Con oominga'l

Servln Olan, 1.60 Mts. Con Acceso,'. . J Al Suroeste 39.91 Mis. Con Clem8ñ¡e"¡

I
. Servín Olan y I

------- --'---¡'Aí"Noroesle 120.94~1tS-ConPedro-"-1

-~- ..-- i I Servin Olan. . :

~ROUNA OLAN LAZARO ~

I
':.~~ ~325 79 . Al. Noresle 5687 Mts Con Aurora -

: /- 'Lazaro coroova,

I .. " - - - .. -:.~ - J'~~~~~{U~~;~~sC~~:f~;;'~d~..J
_.__L - ~ - ---
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DEsCRIPCiÓNI No.L=NOMB~_E __ ,IsUP~.!'ICIE I DESCRIPCIÓN J
.- ---~----- __ o Olan Lázaro, j4.30 MIs. Con 41-:~

MIs. Con Aurora Lázaro Córdova y
Al Noroesle 37.13 MIs. Con Aurora --

Lázaro Cordova.
DOMINGA SERVlN OLAN
118

MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ ALCUDIA

119

MICAELA SERVlN OLAN
120

TRINIDAD OLAN LAZARO

'121

AMELlA CERVIN OLAN._,-
122

1--

4,365.11

6,459.87

4,397.21

8,655.42

Al Noresle 35.92 MIs. Con Acceso,

A/ Sureste 54.57 MIs. Con Acceso,
67.57 Mis. Con Amelia Cervln Olan,

Al Suroesle 35.92 MIs. Con Acceso y
Al Noroesle 120.97 MIs. Remedio
Servln Olan.

Al Noreste 93.20 MIs. Con Clemente
Servln Olen,

Al Suresle 42.33 MIs. Con Acceso,

Al Suroesle 104.73 MIs. Con EjidO la
Libertad y
Al Noroeste 97.05 Mis. Con Clemenle
Servln Olan.

Al Noresle 42.22 Mtso Con ACceso,

Al Sureste 105.21 MIs. Con Marcolfa
Servln Olan,

Al Suroeste 41.91 MIs. Con Clemente
Servln otan y
Al Noroesle 104.08 MIs. Con Clemente
Servln Olan.

Al Noreste 62.DO MIs. Con Carolina
Olan Lázaro,

Al Sureste 29.49 MIs. Con Aoceso,
51'.07 MIs. 36.29 Con Aurora Barbara
Diaz Lázaro, •

Al Suroeste 4.86 MIs. 19.70 Mts. Con
Aurora Barbará DIez Lázaro, 40.07

Con Sara Lázalo Córdova y

Al Noroeste 11.15 Mts. Con Francisco
Olan Lázaro, 99.33 Mts. Con Aurore
Lázaro Córdova. .

I 4,130.16 IAl Noreste 62.52 Mts. Con ~beso.

123

MAR A CONCEPCION DE LA CRUZ RICARDEZ

604.59

SARA -AZARO CORDOVA

124

.

MARCOLFA CERVIN OLAN

'125

IANGELWARO LAZARO

126

IWRORA BARBARA DIAZ LAZARO

127

Al Süresle 64.62 MIs. Con Acceso,

A/ Suroeste 62.81 Mis. Con Acceso y
Al Noroesle 67,57 MIs. Con Dominga--

Servln Olan

Al Noreste 40.14 MIs. Con "Ejido
Arena", 9.46 Mis. Gon Ángel Lázaro
Lázaro,

Al Sureste 32.01 MIs, Con Sofonia
López Alcudia y
Al Suroeste 29.31 Mts. Con Julio
Cesar Lázaro.

Al Noreste 40.07 MIs. Con Trinidad
5,635.72 Olan Lázaro, 39.93 Mts. Con Aurora

Barbará Dlaz Lázaro,

Al Suresle 89.13 MIs. Con Acceso,

Al Suroeste 24.79 Mis. 4.00 MIs. Con
Acceso, 53.61 MIs. Con Francisco
Olan Lázaro y

Al Noroeste 19.31 MIs. 12.91 Mis.
34.59 MIs. Con Francisco Olan Lázaro.

4,417.36 Al Noreste 41.47 MIs, Con Acceso,

Al Suresle 105.94 Mis. Con Acceso

Al Suroesle 42.32 Mts. Con Clemenle

Servln Olan y

Al Noroesle 105.21Mls. Con Micaela
Servln Olan.

67.05

2,584.55

Al Noreste 1e.92 Mts. Con Ejido
Arena,

Al Suresle 14.51 MIs. Con Sofonia

López Alcudia y

Al Suroeste 9.46 MIs. Con Maria
Concepción de la Cruz Rlcardez.

Al Noreste 19.70 MIs. 4.66 MIs. Con

Trinidad Olan Lázaro,

I SUPERFICIE INOMBRE

P;, Sureste 28.02 MIs. 7438 Mis - con

J
'

Acceso,

Al Suroesle 39.93 MIs Sara Lázaro
Córdova y
Al Noroesle 36.29 MIs., 57.07 MIs -

Con Trinidad Olan Lázaro.
ELlZABETH GARCIA DOMINGUEZ

128 9,748.80
Al Noreste 78.04 Mts. Con Violeta
Párez Rodrlguez,

Al Suresle 100.49 MIs. amar Olan

Ramlrez,

Al Suroeste 90.50 MIs. Con Ejido la
Libertad y

Al Noroeste 40.42 MIs. 10717 Mts.

Con Acceso.
VIOLETA PEREZ RODRlGuEZ
129 5,340.57 Al Noreste 101.80 Mts. Con Acceso,

Al Sureste 52.34 Mts. Con Juan Olan
Domlnguéz,

Al Suroeste 21.78 Mts. Con amar Olan

Remlrez, 78.04 MIs. Con Elizabelh
Garcla Dornlnquez y

Al Noroeste 53.91 MIs. Acceso.
---
MARCO AN ONIO OLAN LAZARO

130

Al Noreste 66.17 Mts. Con Maria

4,019.09 Jesús Mendoza Córdova, 36.79 Mts. I
Con Flor de Maria L,bara Córdova,

Al Sureste 12.41 Mts. Con Flor de I
Maria Lázaro C6rdova, 27.22 MIs. Con

Acceso.
Al Suroesle 100.12 MIs. Con Acceso y

Al Noroesle 39.40 MIS, Con Acceso.
MARIA JESUS MENDOlA COROOVA

131 3,d72.58
Al Noreste 69.05 MIs. Con Flor de
Maria Lázaro COrdova,

Al Sureste 45.01 Mts. Con Flor de
Maria Lázaro Córdova,

Al Suroeste 66.17 MIs. Con Msrco
Antonio Olan lazaro y' __

Al Noroesle 46.01 Mis, Con Acceso .

--

I - ------------ ------- _ ..-
Al Noreste26.87 Mts:'ton'¡kceso,

ji
132 15,421.B5 77.76 Mis., 110.89 MIs. Con Pedro

Aleoser Avalas,- Al Sureste 11.35 MIs. Oon Pedro

Aleaser Avaios, 88.71 MIs. Con

Ambrooio Olan Lázaro,
Al Suloeste 23.25 Mts., 89.55 Mts.
Con Acceso, 38,79 MIli. Con Marco
AntonIo Olan LaZara, 69.05 Mlli. Con

Maria Jesús Mendoza COrdova y

I Al Noroesle 20,07 MIs., 39.49 MIs.,

1,80 MIs. Con Acceso. 12.41 MIs. Con
Marco Antonio Olan Lázaro, 45.01 Mts.
Con Maria JaslÍ! Mol1doza C6rdcivd.

TIMOTEO BERNARDEZ MARTINE

133 68.49
Al Noreste 25.70 MIs. Con EJidO

Arena,
Al Sureste 17.94 MIS. Con Alfredo

Bernárdo Martlnez y
Al Suroesle 11.44 MIs. Con Accaso.

OMAR OLAN RAM REZ
Al Noreste 21,78 Mts. Con Violeta

134 2,862.99 Pérez Rodrlguez, (,99 Mtl, Con Juan

Ólan Domlnguez,

Al sureste 3.77 MIs. Con Juan Olan

Domlnguez, 78.16 MIs. Con Leidi

Osorio Gómez,

Al suroeste 33.37 MIs. Con EjidO la
Libertad y
Al Noroesle 100.49 MIs. Con Elizabeth
Garela Domínguez ---JUAN OLAN DOM NGUEZ

1j5 7,290.87 Ai Noreste 8636 Mts, Con Acceso,

Al Sureste 21.82 MIs, Con Acceso,
52.37 MIs. Con Freddy Oían Lázaro,

r 10.19 Mis. Con Leidi Osorio Gómez,
Al Suroeste 80.59 Mis. Con l.erdi
Osorio Górnez, 799 Mis. Con amar

j Olan Ramlrez y

I Al Noroeste 3.77 Mts Omar Olan
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ISUPERFICIE I DESCRIPCION[No. NOM8RE DeSCRIPCiÓN

I
------

------ -¡¡Ramlrez, 52.34 Mis: cOn' Violera Pérez

Rodrlguez, 27.52 Mis. Con Acceso.

MA. VALENTINA GOMEZ HEDEZ

136 691.31
Al Noreste 9.82 Mis" 21.52 Mis. Con

Ejido Arena,

Al Suresle 62.66 Mis. Con Juan José-

Servin Raryl1réz,
Al Suroeste 14.49 Mts. Con Acceso y

Al Noroeste 41.;18 Mis. Con Alfredo

Bernardo Martlnez.

4UAN JOSE SERVlN RAM REZ
Al Noreste 11,12 Mis., 88.~8 Mts. Con

137 6,095.84 Ejido Arena. 29.49 Mt,. Con Alfredo

Bernardo Martlnez,

Al Sureste 56.86 Mts. Con Alfredo
Bernardo Martlnez, 36.23 Mis., 30.20
Mis. Con Luclla Gallego Ramos y

Al Suroeste 87.63 Mts. Con Acceso y

Al Noroeste 62.66- Mis. Con Ma.
Valentina Górnez Hedez.

FREDY OLAN LAZARa

138 3,740.111
Al Noreste 103.81 Mts. Con Acceso,
26.67 Mis. Con alga Javier Mérquez,

f--- _._-.
Al Sureste 21.94 Mis. Con alga Javier
Mérquez,

Al Suroeste 58.03 Mts. Con alga
Javier Mérquez, 76.17 Mis. Con Laldi

Osorio Gómez y-- Al Noroeste 5237 Mts. Con Juan Olan
Domlnguez.

LUCILA GALLEGO RAMOS .,

139 3,543.83
Al Noresle 48.04 Mis. Con Angélica

Jlménez Gallago.-- Al Sureste 11.47 Mis. Con Tóribio
Bernardo Martlnez, 47.84 Mis. Con

Rodolfo Bernardo Martlnez, =-:c--
Al Suroeste 89.98 Mts. Con Acceso y

Al Noroeste 30.20 Mts., 36.23 Mts.
Con Juan José Servin Ramlrez.

LEIDI OSQRIO GOMEZ o'

_140 I .___ 1 6,271.6CJ Al Nore~le 80,:.59 Mts. ConJuan Ola n

AMBROSI OLAN R

141 2,425.68

aLGA JAVIER RQUeZ

142 V50·49

ANGELICA JIMENEZ GALLEGOS
143 2,084.59

Domlnguez, 76.17 Con Fredy Olan
Lázaro, 29.12 Mis. Con alga Javier

Márquez,

Al Suroeste 196.22 Mis. Con Ejido a

L1berlad y

Al Noroesla 18.16 Mis. Con Ornar
Olan Ramlrez, 10.19 Mis. Con Juan
Olan Domlflguez.

Al Norest. 33.27 Mis. Con Pedro
Aleaser Avala.,

Al Sureste 68.59 Mts. Ysidro Olan
Lázaro,
Al Suroeste 33.09 Mis. Con Acceso y
Al Noroesle 88.71 Mili. Con Flor de
Maria Lézaro Córdova.

Al Noresle 67.52 Mis. Con Pedro
AIcoser Avalas, 56.03 Mili. Con Fredy

Olan Lúaro, 4.20 Mis. Con Ysidro
Olan Lé~arp,

Al Sureste 25.60 Mts. Con Zona
Fec;teral del Rlo Mljerto, 24.91 MIll.

Con Ysldro Olan Lázaro, 37.83 Mis.,

25.59 Mts. Con Mirlarn Gonzélez
Méndez,

Al Suroasle 15.23 Mis. Con Ysldro
Ola n Lézaro, 16'.56 Mis. Con Ejido la
Libartad, 29.12 Mis. Con Leldl asarlo

Gómez, 28.67 Mts. Con Fnsdy Olan
Lázaro y
Al Noroeste 21.94 Mis. Con Fredy

Olan Lázaro, 1.06 Mts. Con Acceso,
40.67 Mts. Con Ysldro Olan Lazare.

Al Noresle 20,85 Mis. Con Acceso,

Al Sureste 61.33 Mis. Con Toribio
Bernardo Marttnez,
Al Suroeste 48.04 Mis. Con Lucila

Gallegos Ramos y

1 SUPERFICIE II No NOMBRE

Al Noroeste 69.32 Mts. Coñ Alfredo
Bernardo Martlnez.

YSIDRO OLAN LAZARO

144 2,328.31
Al Noreste 46.08 MIs. Con Pedro
Alcoser Avalos,

Al Suresle 40.67 MIs. Con Oiga Javier
Márquez,
Al Suroeste' 4.20 Mis. Con Oiga Javier
Márquez, 45.66 Mis. Con Acceso y
Al Noroeste 68.59 Mis. Con Arnbrocio
Ola n Lázaro, 0.96 MIs. Con Acceso.

FRANCISCO DE LA CRUZ 8ROCA

145 3,114.98
Al Noreste 95.11 Mis., 0.19 MIs. Con
Ejido Arena,

, Al Sureste 85.40 Mis" 0.75 MIs. Con
Acceso y
Al Suroeste 21.52 Mts., 100.98 Mts.
Con Acceso.

ROOOLFO BERNARDO MART NEZ

146 3,093.25
Al Noresle 39.16 Mts., 24.37 MIs. Con
Toribio Bernardo Marllnez,

Al Sureste 52.17 MIs. Con Acceso,
A! Suroeste 62.53 MIs. Con Sotonia
López Alcudia y
Al,Noroeste 47.84 MIs. Con Lucila
Gallego Ramos, 4.04 Mis. Con Toriblo
Bernardo Martlnez.

TORIBIO BERNARDOMARTINEZ
147 4,506.82 Al Noreste 63.49 Mts. Con Acceso,

Ai Suresle 70.49 Mts. Con Acceso,
4.04 Mts. Con Rodollo Bernardo
Martlnez,
Al Suroeste 24.37 MIs., 39.16 Mis.:
Con Rodotío Bernardo Martinez y
Al Noroeste 11.47 MIs. Con Lucila

Gallego Ramos, 61.33 Mts. Con
Angélica Jlménez Gallegos.

MIRI"'M GONZALEZl\\éNDEZ

148 664.60
Al Noreste 15.59 Mis. Con Isidro Olan

Lázaro,

... Al Sureste 42.76 Mts. Con Zona

Federal del Rió' Muerto.

Al Suroeste 27.54 Mis. Con Ejido la
Libertad y

Al Noroeste 25.59 Mts., 37.83 Mis.
Con Olgs Jsvler Mérquez.

MARTINA JIMt:NEZ HERNANDEZ
Al Noreste 32.41 Mts. Con Acceso,

149 19,845.00 127.13 Mis. Con Lucio Servln
Hernández,
Al Sureste 58.07 MIs., 79.20 MIs.,
64.56 Mts. Con Zona Federal del Rlo
Muerto,

Al Suroesle 126.98 Mts. Con Acceso y-~ Al Noroesle 121.80 MIs., 83.62 Mio.
Con Acceso.

LUCIO SéRV N HERNANDEZ

150 2,299.90
A! Noreste 0.97 Mts., 145.95 Mis. Con
.Ejldo Arena,
A! Surestl! 29.61 Mts. "Con Zona
Federal del Rlo Muerto,...•. Al Suroeste 127.13 Mis. Con Malllna
Jlménez Hemández y

Al Noroesle Be82 MIs. Con Acceso ..
BEBA mAN AVIoJ..OSHERNAHDEZ . ..
151 1,587,72

Al Nonsste 5<1.08 Mts., 4.20 Mis. Con
Martina Jíménaz Heméndez,

Al Suroesta 3,24 Mts. Con Acceso,
11.52 Mis., b.5<I Mts., 78.46 Mts. Con
Elido la' Libertad y
Al Noroeste 56.36 Mis. Con Zona
Federal del Rlo Muerto.

MARTINA JIMENEZ HERNAHDEZ
A! Noroeste 70.39 Mts., 222.44 Mts.,

152 67,541.37
123.48 Mio., 89.29 Mis., 86.23 Mis.,
76.79 MIs., 42.,\3 MI.. Con Zona
Federal del Rlo Muerto,
Al Sureste 623.54 Mls.l':on Ejidc ia
L1bertsd y

Al Suroeste 164.03 Mts. Con Ejido la
Libertad, 2.52 Mili. Con Acceso, 4.20

Mis., 54.06 Mis. Con Sebastián Avalas
Hernández.
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VI!I.. El polígono a regularizar, es parte del fundo legal de la "Ranchería Arena 6'.
Sección", del Municipio de Comalcalco, con superficie lotal de 105-66,,35.50 Has (ciento
cinco hectáreas, ses-enta y seis áreas, treinta y cinco punto cincuenta centiáreas),
cuenta con la siguíente tabla de uso de suelo:

TABLA DE USO DEL SUELO ----~.~._._-"]
[AreaColificada a Regularizar .-.-J 105-p6-35.50 Has.

Superficie que al ser regularizada mediante la presente resolución, será titulada en
forma directa a las personas enhstadas en la fracción que' antecede, conforme a la
superficie, medidas y colindancias, plasmadas para cada lote, en el levantamiento
topoqráñco y plano individual, debidamente validado por el Ing. Luis Aguilar Gallardo,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Cornalcalco.

IX.- Con el Volante 1415 de fecha 13 de Agosto del 2013, expedida por el Lic. José
Juan Alvarado Valenzuela, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con
sede en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, se acredita que los solicitantes no son
propietarios de algún inmueble, ni sus cónyuges, ni sus hijos menores de edad. En
cumplimiento a lo previsto por el articulo 233, fracción IX de la Ley Orgánica de los
Munioipios del Estado dé Tabasco.

X.- El predio a enajenar no se encuentra destinadp para el servicio público municipal,
como se acredita con la constancia número DOP/5688/2013, de fecha 05 de Noviembre
del 2013, expedida por el Ing. Luis Agullar Gallardo, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicips Municipales de Comalcalco, Tabasco.

Xl.- Mediante follo número 158 de fecha 21 de Septiembre de 2013, expedido por el
Miro. Arq. Francisco Martlnez Pérez, Director del Centro INAH Tabasco, sEjcertifica la
111) existencia de vestigios arqueológicos, históricos o artistlcos en el inmueble. que
ocupa la "Rancherla Arena 6'. Sección", del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

XII,- Atendiendo lo establecido en los artícuíos 283 fracción IV y 287 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la Opinión
Técnica emitida en fecha 15 de Noviembre de 2013, por el Ing, ~uis Agultar e>altardll,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales da comatcetco,
I abasco, misma que determina técnicamemte procedente llevar a cabo IjI enajenación
del predio descrito en la fracción 1,del presente documento, con el objeto da 'realizar
acciones de reqularizaclón de la tenencia de la tierra a favor de las farmüas que inte;gran
la "Rancheria Arena 6'. Sección", del Municipio de Cornalcalco, Tabasco

SEGUNDO: Qua una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
inteqrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los presentes para
emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a titulo
gratuito del inmueble propiedad de este Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco, descrito en las fracciones I y VIII del punto que antecede, en virtud que este
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto antes planteado.

TERCERO: Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Cornalcalco, Tabasco; se autoriza la enajenación a título
gratuito a efectos di" realizar acciones de regularización de la tenencia de la tierra en el
predio propiedad de este Ayuntamiento, constante pe una superficie de 105-66-3550
Has (ciento cinco hectáreas, sesenta y seis áreas, treinta y cinco punto cincuenta
centiáreas), a favor de los legitimos poseedores integrantes de la "Rancherla Arena 6'.
Sección", del Municipio de Comalcalco, Tabasco, relacionados en el punto 1,fracción VII
de la presente resolución.

CUARTO: El lote que conforme al listado de beneficiarios seMalado en el punto
PRtMERO, fracción VII del presente documento, se haya asignado a persona que por
un hecho o acto juildico, efectuado durante el procedimiento de titulación de predios, se
encuentre impedida para adquirir la propiedad del mismo, quedará bajo reserva del
Ayuntamiento Constitucional de Cornalcatco, Tabasco, hasta en tanto este Honorable
Cabildo realice la reasignación del mismo, con tas formalidades de Ley,

QUtNTO: El Ayuntamiento de Comatcalco, atendiendo lo establecido en el articulo 30
de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se
reserva a su favor desde este momento la facultad para realizar acciones de
regularización de la tenencia de la tierra y consecuente titulación de predios en las
áreas sin antecedente registrales localizadas en el pollgono en referencia identificadas
corno "zona de fundo legal", previo curnphrniento de lo establecido en la normatividad
vigente en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial.

SEXTO: que el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, en fecha 27 de
Marzo de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de ,Coordinación y Colaboración, suscrito en
matena de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públlcas dal Gobierno del Estado de Tabasco, para
que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los tltulos de
propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y M~niclpales correspondientes,
mismos que deberán ser suserítos por los CC. Presidente Municipal y Sindico de
Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Cornaícalco, Tabasco.

SÉPTIMO: La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, por el
Honorable Cabildo del Municipio de Comalcalco, Tabasco, celebrada en fecha treinta
de Noviembre de 2013, por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233
último párrafo de la Ley O/.9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena
su publicación en el Périódlco Oficial del Gobierno del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COMALCALCO, TABASCO, UBICADO EN PLAZA JUÁREZ SIN NÚMERO, GOL
CENTRO DE L,o;'CIUDAD DE COMALCALCO, MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL
ESTADO 'DE TABASCO, ALOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE.

MTRO. HECTOR E ALTA GRAPPIN
PRIMER REGIDOR Y PR SIDENTE MUNICIPAL

c/.
C, RAFIIIN . t ERA ALEJANDRO

TERCER REGIDOR Y SiNDICO
DE HACIENDA DE EGRESOS

C,

\JE'20NW' c,. l/
C, YERONICA COROOVA VALENZUELA

SEXTO REGIDOR

{Ji¡JJ
C, MARIA ~LENA GONZALEZ CASTELLANOS

DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CO_MALCALCO,
TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL
TRECE.

MTRO. HECTO PE ALTA GRAPPIN
PRIMER REGIDO Y PRESIDENTE

MUNICIPAL
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AYIJfltamlento
Constlfudonaldel
Munldpiode
COl'/1lllcalco, Tabasco.
2013-2015

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCAlCO, TABASCO

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
2013-2015

Comalcalco __ •.•.•..
B CaIdia l'mIarh'D /15'" ~

Asunto: Certificación De Acuerdo
Cornalcalcc, Tabasco, a 10'de Diciembre de 2013

El que suscribe, JESÚS ROMERO LÓPEZ, en mi carácter de Secretario del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en uso de las
facultades conteridas en el articulo 78, tracción XV, concatenadas con la prevista
en la tracción IX del articulo 97 de la ley orgánica de los munlclp.los, del estado de
tabasco:--'-------------------·--------------
------------------:---CERTIFICO------"--------

Ayuntamienlo, sujelóa discusión de cebildo el mullicitado proyeclo ,
haciendo conster que ningún regidor solicito el uso de la voz para
discutir el lema planlaado, por lo qua inmadialamente el Secrelario
del Ayunlamienlo JESÚS ROMERO LÓPEZ, por Instrucciones del
Presidente Municip.al, sometió a consideración de cabildo la
aprobación dal proyecto de resolución por el cual se autoriza la
enejenación a tftulo gratuito a efectos de llevar a cabo acciohes de
regularización de la tenencia de la lierra a favor de los legitimas
posesionarios de predios del fundo mgal de la Rancherla Arena
Sexta sección del Municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo, que
previo las deliberaciones correspondientes, fue aprobado por
unanimidad de votos, con lo que se declaró ·agotado ésle punto del
orden deldla. - - - -' -. - ••• - •• - _ •• -.-. - --. - • _•• •

Que en el Acta Número Veinticuatro, correspondiente a la Décima Primera
Sesión Ordinaria de CabildQ del Ayuntamiento Constituclonel del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, celebrada el dla treinta de noviembre del.ano dos mil trece,
que se encuentra asentada en el libro de actas de cabildo bajo resguardo de ésta
Secretaria a mi cargo, obra un punto de acuerdo que transcribo, se lee y dice: -

'Acto seguido, se pas~~i5mo punto del orden del dla
conslslente an la proPI/J!FP' ¡, . 'J!ón en su caso del proyecto de
resolución por el curf#e 'íf-'#riajenación a titulo gratullo a
efectos de Ilever a ~im. ~/arizaCión de la tenencia de
la tieTTBe fevor de s sI arios de predlos del fundo
legal de la Ranc rt. xta sección del Municipio de
Coma/calco, Tabasc • olución el cuet s« les hizo
llegar a lodos los . cuarenta y ocho horas de
anlicipación para su e el/o, y actarar todas las dudas
respecto al mismo, se . ''Dlreclor de Asuntos Jurldicos M.
D. FERNANDO DOMING 'STRO, quien estando frenle a los
inlegranles del cebildo, les explicó en Ilué consisle el cilado proyeélo
en lema, ademés respondió ladas las Inlerroganles que le hicieran
los regidores. y lermlnade su partlcipeclón el Secrelerio. del

. Lo que certlllc!!,_ !tra todos los etectos legales a que haya lugar, en la
cl~ad de Camal' ~~o, a los diez dlas del mes de diciembre del ano dos
mlltrece.-- . ._~.,. 'f

. tE NTE

E~~' RO RO LOPEZ
RIO :A.YUNTAMIENTO.

SECflETAnj~ OE
.WUNTAtAi[l\lTr: .
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No. 1505 CONVENIO
CONVENIO MODIFICATORIO OPORTUNIDADES SALUD

'ONVENIOMODIFICATORIO AL COÑVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
lUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
~ECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA",
:::EPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NAC)ONAL DE PROTECCiÓN
¡OCIAL EN SALUD, DR.GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR
~ENERALDE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ y POR EL DIRECTOR
¡ENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, y POR LA
¡fRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAN6DE TABASCO, AL QUE EN LO
;UCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. VíCTOR
./\MOYI BOCANEGRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS Y
!. DR. EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO, SECRETARIO DE SALUD YlO DIRECTOR
¡ENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DEL
~)TADO DE TABASCO", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

:LÁUSULAS SIGUIENTES: .

ANTECEDENTES

Con fecha 01, de marzo de 2013, "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" celebraron el Convenio
en materia de Transferencia de Recursos, en lo sucesivo "EL' CONVENIO·, con el objeto de
convenir la Transferencia de Recursos Federales, la Suficiencia presupuestal global, los Fines, el
Devengo para la transferencia de recursos federales, la Administración y ejercicio de los recursos
federales transferidos, el Seguimiento del Gasto y los Indicadores y demás Aspectos
contractuales generales.

De conformidad con lo establecido .enla Cláusula Segunda, de "EL CONVENIO", "LA
SECRETARíA" "transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la
cantidad de $ 130,659,410.00 Ciento treinta millones seiscientos cincuenta y nueve mil
cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N. con cargo al presupuesto de "LA SECRETARíA".

En términos de la Cláusula Octava de "EL CONVENIO" éste se mantendrá en vigor, para efectos
del devengo de "LA SECRETARIA" hasta el 31 de diciembre de 2013; y para "LA ENTIDAD"
hasta la erogación total de los recursos federales transferidos.

"EL CONVENIO" establece en su cláusula Novena que éste podrá modificarse de común
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas
aplicables.

DECLARACIONES

·'L.AS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que:

Tal y como se acreditó en el apartado de declaraciones de "EL CONVENIO", ratifican contar con
la personalidad y capacidad jurídica para celebrar el presente convenio, reproduciendo las
declaraciones insertas en el mismo.

"LA SECRETARIA" cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, como se desprende
de la adecuación al presupuesto del Programa Desarrollo Humano Oportunidades,
Componente Salud, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, mediante diverso 5489.

\-'-'
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xpuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de
unformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

R.lMERA.- OBJETO. El presente convenio modificatorio tiene por objeto incrementar los recursos
I esupuestarios federales a transferir a "LA ENTIDAD", correspondientes al Programa de Desarrollo
lurnano Oportunidades para coordinar su participación con el Ejecutivo 'Federal, en términos del
.rtícuío 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud; mismos que se enouéntran especificados en
tI. CONVENIO", por lo que se modifica su cláusula segunda para quedar como sigue:

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- "LA SECRETARíA" transferirá
recursos presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Rumano Oportunidades
a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del
artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud.

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundament{Jción, deberá
considerarse, para todos los efectos juridico administrativos que corresponda, a la
transferencia señalada en la presente clausula como la parte del Sistema de Protección Social
en, Salud correspondiente al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y que forma
parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de
Protección Social en Salud.

"LA SECRETARíA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta
por la cantidad de $ 133,659,410.00 Ciento treinta y tres miJIones seiscientos'
cincuenta y 'nueve mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N. con cargo al
presupuesto de "LA SECRETARíA". .

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente
cláusula, conforme al calendario del presupuesto autorizado en férminosde,las disposiciones
aplicables, radicándose a trevés de la Tesorerfa (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la
cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la
entrega de los recursos, informando de ello a "LA SECRETARIA ", con la finalidad de que los
recursos transfendos y sus rendimientos financieros estén debidamente identifICados.

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los
finés del presente convenio.

Para garantizar la entrega oporluna de las ministraciones "LA ENTIDAD" deberá realizar las
acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la
Tesorerfa de la Federación en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento.

"0 GUI\IDA.- RATIFICACiÓN DEL CONTENIDO DE "EL CONVENIO".- Ambas partes corÍvienenen
lificar todas y cada una de las demás cláusulas de "EL CONVENIO", en correlación con el
.ntenido del presente Convenio Modificatorio. /

/
.ivo las modificáciones hechas a las condiciones originalmente contratadas que implican la / /
.lebración del presente convenio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, las /
tipulaciones pactadas en "EL CONVENIO", conformando ambos documentos una sola unidad /
'1ltractuaL . . ,J \

I~CERA.· ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICAClpNES.- Ambas partes convienen que las
,diflcacíones a "EL CONVENIO", pactadas en el presente Convenio Modificatorio, entrarán en vigor
.artir de la firma del mismo,
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ido que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance
Jal, lo firman por cuadruplicado:

Ir "LA ENTIDAD" a los 10 días del mes de septiembre del año dos mil trece.

r "LA SECRETARíA" a los 10 días del mes de septiembre del año dos mil trece.

POR "LA SECRETARíA"

~ :2
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA
OPORTUNIDADES

<-
POR "LA.ENTlDAD"

I LJ&-"6\
UC. VíCTOR LAMOYI BOCANEGRA

SECRETARIO DE PLAhlEACIÓN y FI"IANZAS

-4/?~O--;-
~bR.EZEQUIEL ALBERTO TOLEDO OCAMPO

\ SECRETARIO DE SALUD ESTATAL -ao
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO

PÚBLlCa,DESCENTRALIZADO "SERVICIOS
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO"

H( I de firmas del convenio modificatorio al convenio en materia de transferencia de recursos que
ce oran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte
el ecutívo del Estado libre y soberano de Tabasco.

").•.....
o
N

:, )~!VENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PDHO
S TADa LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

3
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No. 1511 CONVOCATORIA

"-~Me'rMO~ ..4a~~poLITaNO
TTansoorte M.tropoUtano PomocliI. S.A. de C.V.

En virtud de la fallida asamblea convocada para el día Hj~(quince) de diciembre
del año 2013 ,(dos mil trece).' y con fundamento en la clausula Vigésima.
Vigésima Primera, Vigésima Séptima y Vigésima Octava de los estatutos
sociales de la sociedad denominada TRANSPORTE METROPOLITANO
POMOCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. se convoca por
segunda vez a los todos los socios a una reunión con la finahdad de llevar a
cabo una asamblea. general extraordinaria de socios en el domicilio social
ubicado en la Avenida Tamborileros número 100 Zona 4, Pomoca Corralillo,
Tercera Sección, municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, a las 16:30
(dieciséis horas con treinta minutos), del día 04 (cuatro) de enero de 2014 (dos
mil catorce), y sea tratado el siguiente----------------------------------------.,.-------------
-------------------------------------------,ORDEN DEL'/DíA ---------~---------------------------
1.- Lista de Asistencia y declaratoria. en su caso del Quórum legal e
insta Iací ó n de la asam blea .---...--------------:.------~--------------------------------------~---
2.- Propuesta para la Modificación de la CLAUSULA TRIGÉSIMA CUARTA de
los estatutos de lacta ca nstitutiva. -----------------------------------------------------:.-------
3.- Nombramiento de Delegado especial para protocolización del acta que se
levante. ---------------------------------~-------------------------------------------------------------
4.- Redacción y aprobación en su caso del acta quede la asamblea se levante.-
5.- elausura de la asamblea :---------::---------~-----~-~----------------------------

Convoca la Presidenta del Consejo de Administración de la sociedad
mercanti~ansporte Metropolitano Pomoca, S.A. de C.V.

ANA LUISA ACOSTA SOSA

-----p-r-!it-~----- ~METRO
r.lt~?OLlTaNOT••••••••••••-...-noP"""' •• s..••.• c.v. ~"v TAMlIOI'JLIROlI '00 ZOHA '. POMOCA

COI'AAI.LLO Jra.IECC. ~ ••••TABASCO

AV. TAMBORILEROsN~,-100Z0NA4, FRACe. POMOCACORRALlIl.O 3RASECC.
NACAJUCA, TABASCO

Teléfono 2684084, E-Mail: transmp_tab@hotmail.com

mailto:transmp_tab@hotmail.com
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No. 1507 AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL
QUE DICE: ':'ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. ---
ROQUE CAMELO VERDUZCO, NOTARIO PUBLICO ---
NO. 11TABASCO.

POR ESCRITURA PUBLICA NúMERO 15,157 VOLÚ-
MEN 380 Y DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑo 2013, LAS SEÑORAS ELDA DEL CAR----
MEN J1MENEZ RAMlREZ, OLGA JIMENEZ RAMI----'"
REZ, Y LOS SEÑORES MAXIMO JIMENEZ RAMlREZ,
BALTAZAR JIMENEZ RAMlREZ, JORGE LUIS JIME-
NEZ RAMIREZ, JOSE D~L CARMEN JIMENEZ RAMI-
REZ, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA, ERNESTO JI-
MENEZ Y JOSE ALFREDO JlMEIIEZ RAMIREZ, CO---
MO HEREDEROS, RADICARON EN LA NOTARIA A MI
CARGO LAS SUCESIONES TESTAMENTARIAS DE -----
LOS QUE FUERON SUS PADRES, LOS EXTINTOS ------
SEÑOR JOSE CARMEN JIMEREZ JIMENEZ Y LA 8E---
ÑORA CALIXTA RAMIREZ MARTINEZ DE JIMENEZ,--'
MANIFESTANDO QUE VAN A PROCEDER A ~RMU---
LAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES DE DICHAS
SUCESIONES.

VlLLAHERMOSA, 'TABASCO, ,.DEDICIEMBRE DEL 2013

EL NOTARIO PUBLIC
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

No. 1508

SE CONVOCA POSTORES PARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29512008, RELATIVO Al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CESAR PADILLA HERRERA, EN
CONTRA DE HORACIO LUQUE HOAAMAS, COMO OBLIGADO SOLIDARIO Y EN SU
CARÁCTER DE AD"1INISRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
TECNICO AGRICOLA INTEGRAl. S.A. DE C.V. DEUDOR PRINCIPAL Y GARANTE
HIPOTECARIO Y/O ATRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. SE DICTÓ
UN AUTO EN CUATRO DE DICIEMBRE DEL ANO ACTUAL, QUE COPIADO
TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE DICIEMBRE
DE DOS MIL TRECE. • .'

VISTA. La razón de cuenta, se acuerda,:··:'~:.::~~~;\(
PRIMERO. Por otra parte se tiene por ' . d al ciudadano

Horacio Luque Oramas, parte demandada, .. : o de cuenta;
como lo solicita y toda vez que el segundo' r ..· por el perito
designado por la parte demandada ingeniero GS stor Silva, fue
aclarado, se toma como base para el remate llID s efectos legales;
por tanto, de conformidad con lo previsto en los numerales 426 427
fracción 11, 433, 434, 435 Y 577 del CódIgo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado,. sáquese a púl;>licasUbasta en primera almoneda y
al mejor postor el bien Inmueble sujeto a ejecución que se describe a
continuación: '
PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCIONES Y DIVERSAS INSTALACIONES
DEUSO AGRICOLA y GANADERO, PROPIEDAO' DE LA SOCIEDAD
MERCANTlLDENOMINADA TÉCNICO AGRICOLA INTEGRAL S.A. DE
C.V.,UBICADO EN LA RANCHER{A GALEANA, PRIMERA SECCIÓN, DE ESTE
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,' CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 13-24-
14 HAS, LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES: AL NORESTE. EN DOS MEDIDAS 19.20 METROS Y 75.25
METROS, CON CAMINO A GALEANA; AL SUROESTE. EN DOS MEDIDAS 105 oo
METROS, CON EJIDO TOMA.S GARRIDO CANABAL y 28.05 METROS CON
PROPIEDAD DE MARIA JESUS GARCIA; AL ESTE. CINCO MEDIDAS 28705
METROS, 330.80 METROS, 351.65 METROS 419.20 METROS Y 25 45 METRÓS
CON PROPIEDAD DE MARIA JESÚS GARciA, Y AL OESTE. EN SEIS MEDIDAS
72.95 METROS, 390.15 METROS, 10.55 METROS, 140.00 METROS, 328.75
METROS Y. 279.30 METROS, CON PROPIEDAD DE FIDR BEL TRAN GARCIA
Con la s¡giJiente NOTA DE tNSCRIPCIÓN:' Jalapa, Tabasco, a veintiséis de mal7~
de .dos mil cua~ro Bajo el número 196 (ciento noventa y seis), del libro general de
entradas; a folIOS del 940 al 942 del Hbro de duplicados volumen 80' quedando
afectado por dicho contrato el. predio número' 20164, folío .108 del íibro mavo;
volumen 74. ' J

INMUEBLE: AL QUE SE FIJÓ UN VALOR COMERCIAL DE $2'453248 24
(DOS MIUONES CUATROSCIENTOS CINCUENTA y TRES ,¡"i:.
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 241100 MONEDA NACIONAL)
SIENDO P~STURA LEGAL LA QUE CUBRA CUANDO MENOS EL MONTÓ
DEL AVALUO FIJADO A LA FINCA HIPOTECADA.

SEGUNDO'$'e hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente 'Subasta que deberán depositar previamente en
este Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, con
domicilio ampliamente conocido en Plaza Independencia número 143-A,
colonia Centro, Teapa, Tabasco; o ante el Departamento de
Consignaciones y pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado;
cuando menos É!I-d;ez por ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate del bien inmueble hipotecado materia de los presentes autos,
lo anterior acorde al artículo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil en
vigor.

TERCERO. De conformidad con el numeral 433 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, a fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en la Capital, fijándose además avisos en los' sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad; por lo cual
expídanse los edictos y avisos correspondientes convocando postores,
en la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS DEL TREINTA DE ENERO DEL OOS""MIL
CATORCE.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN

DERECHO OSCAR PEREZ ALONSO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
IN?TANCIADEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TE.APA, TABASCO,
MEXICO, ANTE 'EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY
RODRIGt,1EZ MAGAÑA, CON QUIEN. LEGALMENTE ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR DOS VECES'DE SIETE EN SIETE olAs EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN .uNO DE I,OS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO PARA EFECTOS DE SACAR A PÚBLICA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN INMUEBLE ANTES DESCRITO
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 426, 427 FRACCIóN n, 433.
434, 435 Y 577 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN NUESTRO
ESTADO. DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL ONCE DE DICIEMBRE DE
DOS MIL TRECE. ,~~

, ,:::-t'PüDtc'
.¡¡"<:f.\-i-'
'1 ,J

';".;\.
'~rr'",,-4
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No. 1509 DIVORCIO NECESARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano VENUSTIANO

DE LA CRUZ LOPEZ, promovió ante este Juzgado Civil de Primera'

Instancia, Incidente de Liquidación de la Sociedad Conyugal deducido del

Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, radicándose la

causa bajo el número 18212004, en contra de GUADALUPE MENDEZ

ROMAN. ordenando la Juez su publicación por EDiCTOS, por auto de fecha

veintiocho de octubre de dos mil trece que copiado a la letra dice:
t

SE SEÑALA FECHA PARA REMATE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO', MÉXICO. VEINTIOCHO

DE OCTUBRE DE DOS Mil TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Por recibido el escrito firmado por VENUSTIANO

DELA CRUZ LOPEZ, y como lo solicita, en vista de que a fojas 515 de

autos obra agregado el certificado de Libertad de Gravamen del inmueble

motivo de la liquidación de la sociedad conyugal, el cual es de fecha

veinticuatro de mayo del dos mil trece, de conformidad con lo dispuesto por

los artículos 426. 427 fracción 11, 433,. 434 Y 435 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en elEsí¡ldo de Tabasco, se ordena sacar

a publica subasta, en SEGUNDA. ALM01'lEDA y al mejor postor. el bien

inmueble que a continuación se describe:

PREDIO SUB-URBANÓ: UbiCado en la calle sin nombre. del

Poblado Tapotzlngo, Nacajuca, Tabasco. con una superficie de 2,434.00

Metros Cuadrados, tal y corno se acredita con la escritura pública número

4988 volumen LXXVIII. Inscrito en .el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de la ciudad de Jalpa d Méndez, Tabasco, bajo el número 383 del

Libro General de Entradas, a folios del 1363 al 1366 del Libro de Duplicados

volumen 12. mismo que obra.en el expediente principal. de conformidad con

el avalúo emitido por el ing~niero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ, misma

que determinó el valor comercial del inmueble por la cantidad de

$695,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), el cual con la rebaja del 10% correspondiente a la

segunda almoneda quedaodo la Cantidad de $625,500.00 (SEISCIENTOS

VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá de baee para el

remate, y es postura legal la que cubra por lo menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir .en la presente subasta, que deberán depositar

previamente que deberán consignar previamente en el Área de

Consignación y Pagos de este Juzqado una cantidad igualo por lo menos el

diez por cie~to de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el .Estado, a fin de convocar a

postores, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DíAS, en el PeríódlcoOñclal del Estado, asi como en uno de lo~

diarios de mayor circulaci~n que se editen en esta ciudad, fijándose además

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,

para la cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a

cabo en este juzgado a las NUEVE' HORAS DEL OlA SEIS DE ENERO

DEL DOS MIL CATORCE. Haciendo saber a las partes que se señala fecha

hasta entonces en vista de en~ntrarse saturada la agenda que para tales

efectos lleva esta secretaria y por el segundo periodo vacacional que

disfrutará el personai del Poder judicial del Estado de Tabasco

LO ANTERIOR, PARA QUE .SI ALGUNA PERSONA DESEE
INTERVENIR EN LA5UBASTA EN CUESTION, DEBERÁ DE
COMPARECER ANTE ¡ESTE JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE NACAJUCA. TABASCO, EN LA FECHA SE~ALADA.
EXPIDO El PRESENTE AVIso A lOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES
DE NOVIEMPRE IL TRECE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA.
TABASCO. ',4":" ;(".1

~.,.
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No. 1510 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL"

Queen el expedienteOvil número~81/2013, relatiVoal Juicio ORDINARIO CIVIL OE
DIVORCIO NECESARIO, p~o por VICTOR MANUEL MEDI~A VALERIO, en contra.de
AUClA DEL CARMEN HERNANDEZ VALERIO, en diezde~brildel anodosmil trece,seacordoun
aoto de inicio, y otro acuerdo deJecha nueve de julio ¡del ano dos mil trece, mismos que copiados
a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉC!MO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MEXICO, DIEZ DE ABRIL
DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial se acuerda;
PRIMERO. Por tiene por presentado al ciudadano VICTOR MANVEL

MEDINA VALERIO, con su escrito de demanda y anexos, copia certificada del acta
de matrimonio número 00108, expedida por el licenciado JOSÉ ARMANDO PINTO
HERNÁNDEZ, oficial encargado del registro civil de Alvarado, Estado de Veracruz, a
favor de VICTOR MANUEL MEDINA VALERIO y ALICIA DEL CARMEN
HERNÁNDEZ VALERIO; copia certificada del acta de nacimiento .número_00831,
expedida por el licenciado JOSÉ ARMANDO PINTO "ERNANDEZ, Oficial
encargado del Registro Civil de Alvarado, Estado de Veracruz, a favor de VICTOR
JOSUE MEDINA HERNANDEZ; copia certificada del acta de nacimiento número 645,
expedida por el licenciado JOSÉ ARMANDO PINTO HERNANDEZ, Oficial
encargado del Registro Civil de Alvarado, Estado de Veracruz. a favor de MANUEL
EDUARDO MEDINA HERNÁNDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento número
00356, expedida por el, licenciado. JOSÉ ARMANDO PINTO HERNÁNDEZ, oficial
encargado del registro civil de Alvarado, Estado de Veracruz, a favor de JAZMIN
ADILENE MEDINA HERNANDEZ; con los que viene a promover el ju!cio de
DIVORCIO NECESARIO, en contra de ALICIA DEL CARMEN HERNANDEZ
VALERIO, de quien ignora su domicilio, de quien reclama las prestaciones marcadas
en su escrito de demanda, las cuales se tienen poi reproducidas como si a la letra se
insertasen

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 256, 257,
272 fracción VIII, Y IX, 275, Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con
los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197,203,204,205,206,211,21.2,2,13,
215, 487, 488, 503, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, .
con observanCia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
comuniquese el aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, dése la
intervención Slue en derecho le compete al agente del Ministerio Público y al
representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, amb,?s adscritos
al Juzgado_

TERCERO. En razón que el demandante VICTOR MANUEL MEDINA
VALERIO, señala que iflnora el domicilio de la demandada ALICIA DEL CARMEN
HERNANDEZ VALERIO, y en virtud de que los terceros están obligados en todo
tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos
controvertidos, de conformidad con el articulo 242 y 489 del Código de'
Procedimientos Civiles en vigor, IIbrese atentos oficios al Gerente de la Comisión
Federal de Electricidad de esta ciudad- de Macuspana, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la calle Prolongación de A1atorre sin numero de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco; Director del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal (sapam) de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, con
domicilio en la calle Francisco Bates sin numero de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; Encargado del Instituto Federal Electoral de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, con domicilio en la carretera Conalep sin numero de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; Gerente de la Compañia de Teléfonos de México, con
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; Gerente de
Cablecom, con domicilio ampliamente conocicllo en la calle Santamaria sin numero
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; para que informen a esta autoridad dentro
del termino de •diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciban el
oficio en comento, si la ciudadana ALICIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VALERIO
se encuentra actualmente registrada o dada de afta en las dependencias, quien po;
datos proporcionados por la partb actora, este tuvo como ultimo dOtnicilio en la
colonia la Josefa Ortiz de Domínguez de este Municipio, apercibidos que de no
"cumplir con la carga impuesta se harán acreedores a una multa consistente en
cincuenta dias de salario minimo general vigente en la entidad, de conformidad con
lo dispuesto con el articulo 129 fracción I del Código antes invocado, previniendo a la
parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado y realice las gestiones
necesarias para obtener los oficios ordenados en este auto, apercibido que en caso
de no hacerlo. deberá reportar el perjuicio procesal de la aptitud asumida.

CUARTO Se reserva de ordenar el emplazamiento de la demandada
ALICIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VALERIO, hasta en tanto se de cabal
cumplimiento al punto que antecede.

. QUINTO. Las pruebas que ofrece el promovente se reservan para ser
'tomadas eo cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de
pruebas.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la .calle Francisco Bate número 102 Centro de esta
Ciudad de. Macuspana, Tabascó, autorizando para tales (!f!lctOS a los licenciados
FRANCISCO NEGRIN ÁLVAREZ y CARLOS ZURITA LÓPEz. Nombrando como su
abogado patrono al primero' de los' mencionados, por lo que acorde a lo previsto por
el numeral 84 y 85 del Código Procesal en Vigor, se le tiene por hecha la
designación, mismo que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro
que se lleva en este juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PERÉYRA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA DE JESÚS
CÓRDOVA CAMPOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE JULIO DEL AriJO
DOS MILJRECE.

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado CARLOS ZURITA LÓPEZ

abogado patrono de la parte actora. con su escrito de cuenta, y como lo solicita,
tomando en cuenta los informes solicitados a diversas dependencias, en donde no se
encontró registro alguno a nombre de ALICIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ
VALERIO se le tiene por presuntamente de domicilio ignorado; por lo que de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, procédase a emplazar a la demandada
ALICIA 'DEL CARMEN HERNÁNDEZ VALERIO, en términos del auto de inicio de
fecha diez de abril del alío dos mil trece, y del presente proveido, por edictos, que se
publicarán por tres veces, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial y otro periódico
de los de mayor circulación, haciéndose saber a la interesada ALICIA DEL CARMEN
HERNÁNDEZ VALERIO, que' deberá presentarse dentro de un plazo de treintadlas
a recoger las copias de traslado, dicho término empezará a correr a partir del dia
siguiente en que se haga la última publicación. y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, se le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a correr el
término de nueve dias hábiles, para dar contestación a la demanda y señalar
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo, se le
tendrá por .presuntamente admitidos los hechos de la demanda que. se dejó de
contestar, y se le declarará rebellte. y las notificaciones le surtirán sus efectos por
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal,
conforme a los articulos 136 y 229 del Código antes invocado, excepto la sentencia
definitiva que se le notificara en el domicilio donde fue emplazada a juicio.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA TERESA DE JESÚS
CÓRDOVA CAMPOS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE~

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico de mayor circulación de
los que editan en la capital del Estado, por un día, expido el presente edicto en la
dudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, a los NUEVE días
del mes de AGOSTO del año dos mil TRECE.

ATENTAMENTE
-JUDICIAL DEl! JUZGADO CML DE

RA INSTANCIA DEL DISTRITO
L DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. TERESA
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No. 1490

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA·CIVll DE USUCAPiÓN
TERCERO CIVIL DE PHIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO MEXICO

Dolores Díaz o Dolores Día~ Alejo:

En el expediente 233/2011, relativo al juicio en la Vía

Ordinaria Civil de Usucapión, promovido por LEONIDES RUIZ

MACDONAL o LEONIDES Ruíz MAGDONAL,' contra Dolores Días,

Ángela Magdonal Ruíz ó Ángela Ma¡;¡donelRulz y de la Directora del

Instituto Registral de Tabasco, se dictaron dos proveídos que

copiados íntegramente a la letra establecen:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Vista. La cuenta secretarial, se ecuerdd;
Primero. Por presentado - Leonidez Ruiz Macdonal o

Leónidez Ruiz Magdonal, parte actora, con sus escrirosJ!! cuenta,
con el que exhibe el ecuse de recibo del oficio/.h~!J a~~o del
presente juicio, el' que se ordena agregar a los:':;" ., •. , ":surta
sus efectos legales a que haya lugar. 1!5;;;:i~';~ :ryt<-., ~ s-. .

. Segundo. Como lo solicita el ocurséi(!rtA:~ ...rJo en
consideración lbs informes rendidos por las di~~sy;¡~iitJciones
oficiales, así como las constancias levantadas -15&-18 actuaría
judicial de adscripción en donde se advierte que ha "Sido imposible
emplazar a juicio a Dolores Dlez o Dolores Diaz Alejo, con apoyo en
losartícL/los 131 fracción '" Y 139 fracción " del Código de
Procedimientos Civiles 'en vigor, se ordena su notificación y
emplazamiento en ·términos del auto de inicio de once de abril de
dós mil once, por medio de edictos.

Se ordena la publicación de edictos por tres veces, de tres
en tres dlas, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor
circulación, a fin de que a la demandada se le otorgue el derecho de
audiencia, acorde' a los artículos 14 y 16 de la Constitución y pueda
contestar demanda dentro del término legal concedido para ello,
haciéndole saber a la demandada que deberá presentarse dentro de
un plazo de cuarenta dtse a partir de la última publicación a recoger
las copias del traslado de la demanda, instaurada en su contra y
documentos anexos, debidamente cotejadas: selladas, rubricadas y
foliadas, en el entendido que transcurrido el término anterior cuenta
con nueve días para contestar demanda, asimísmo requiriéndola
para que señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

La expresión "de tres en tres ates" debe interpretarse en el
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar
dos dfas hábiles, para que la sigyiente publicación se realice al
tercer día hábil siguiente, conforme se ha determinado en la tesis
lurisprudencial1a./J.1912008.1

, NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR OOS DÍAS HÁBILES.
CONFORME Al ARlÍCUlO 122. FRACCIÓN n. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas
cuyo domícíuc se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces
"de tres en tres días· en el BoJetín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la
expresión "de, tres en tres días" debe interpretarse en el -sentido de que entre cada una de las
ecencecones deben mediar dos días héblles, para que la siguiente pubUcadóose reesce al tercer día
hábil Si9uiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las
pubücacíones, Sin precisar los días Que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que
para la publicación debe compuierse en días hábiles y no en días
naturales, pues así lo establece el numeral 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, al señalar que las actuaciones
judiciales deben practicarse en días hábiles y en ningún término se
contarán los días en que no puedan tener lugar dichas actuaciones,
salvo los casos de excepción señalados por la ley, se concluye que
el lapso durante el cual deben publicarse tales edictos, debe
computarse en días hábiles y no en dfaS naturales, pues sostener lo
contrario,' sería autorizar u obligar a ese funcionario judicial a
realizar una actuación en contravénción a aquellos preceptos, lo que
resulta inadmisible.

Lo anterior permite considerar que como el emplazamiento
es una actuación que constituye una de las tormslidedes esenciales
del procedimiento por virtud del cual se establece la relación
procesal, debe practicarse en día hábil, cualquiera que sea la forma
empleada para su práctica, es decir, bien sea que' se realice
personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos,
ello atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Para el caso de que una de las publicaciones deba
efectuarse en dfa inhábil, atendíendo que aún el periódico oficial del
Gobierno del. Estado, únicamente publique los dfas miércoles y
sábado dé cada semana; en atención al numeral 115 del Código de
Procedimientos Civil vigente, se 'habilita los dfas y horas inhábiles
para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.

Asi mismo hágasele del conocimiento al actor, que los autos
quedan a $U disposición para que pase hacer los trámites
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas
anteriores.

Cuarto.- Por recibido el oficio SPFIDR/RRCI58812013
signado por la C.P. Marla Inés Vázquez Vázquez, receptora de
rentas de la Secretaria de Planeación y Finanzas, con el que da
contestación al oficio 2440 deducido del presente juicio, el que se
ordena agregar a los autos para que surta los efectos legales a que
haya lugar.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada tili del Rosario

Hernández Hernández, jueza tercero de lo civil del Centro, por y
ante el secretario judicial licencíado Alvaro Sánchez Gómez, que
certifica y da fe.

d-eterminarse a partir del mandato consistente en que la publicad6n deberá realizarse "de tres en tres
eras". ya que Si se afirmara que deben mediar tres díes hábiles, la publicación ~e realizaría al cuarto día,
en contravenctón a la regla prevista en el precepto titado. Además, si la intenCión dellegi~or hubiese
sido Que entre las publIcaCiones mediaran tres días hábites, así lo habria determinado expresarnente~
como k) hizo en el articu'o 570 del Código de Procedimientos Civiles paR el Distrito Federal, en el que SI
menciona loS días hábiles que deben tnnscufTir entre las publicaciones. Novena ~pocai Registro:
1"69846; Instancia: Prtmera sala; Jurisprudencia; Fuente: semanario Judidal de la Federación y SU
Gaceta; X'XVIl,Abril de 2008; Materia(s): Ovil; Tests: la./J. 19/2008. Página: 220.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
M8<ICo. ABRIL ONCE DE DOS MIL ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede se provee:

Primero. - Por presentado al ciudadano Leonides Ruiz
Macdonalo Leonides Ruíz Magdonal, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos, con los cuales promueve en el juicio en
la Vía Ordinaria Civil de Usucapión, en contra de los ciudadanos
Dolores Días, Angela Magdonal Ruíz ó Angela Magdonel Ruíz y de
la Directora del Instituto Registral de Tabasco, quienes tienen sus

domicilios para ser notificados y ~mplaz.ados a !Uici.i~W,.-·~>, ,
La pnmera de las mencionadas el ublca~;~nchena

¡~'.•~..~ .-:';'';;. ;,.•-:.. "

el Corozal Primera Sección del Municipio de e!3i!lfro; ~scó; el
segundo en La Calle Principal sin número de I~ R~hc.. :'" I Bajio
del Municipio de Centro, Tabasco; y el Tercero en ~raMpff~tnente
conocido en Bouteverd Adolfo Ruíz Cortlnez de la CóLonfá Casa
Blanca Primera Sección del Municipio de Centro, Tabasco; de
quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones de los
incisos A), B) Y C), de su escrito inicial de demanda, mismos que por
economie procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se
insertaren. .

Segundo.- Con fundamento en los .artículos 877, 878, 881,
885, 887, 888, 889, 890, 891, 895, 899; 905, 906 fracción " 924,
926, 935, 936, 937, 938, 939, 940,943, 945, 949, 950 del Código
Civil; 203, 204, 205, 206, 211 Y 212 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos en Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta; en consecuencle; fórmese expediente,
reg!strese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con
atento oficio.

Tercero.- Con las copias simples del escrito inicial de
demanda y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas y
rubricadas, córraseles traslados y emplácese al demandado en el
domicilio señalado en autos, para que en un término de NUEVE
OlAS hábiles siguientes a la notificación del presente auto,
produzcan su contestación ante este Juzgado. Asimismo, se le
requiere para que señale persona'i domicilio en esta ciudad para otr
y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, fas
subsecuentes aún las de carácter pe.rsonal, les surtirán sus efectos
a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado. Con tunaememo en el. articulo 136 del Código, Adjetivo
Civil Vigente en el Estado.

Cuarto.- Señala el promovente como domicilio para otr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calfe Juan de la Barrera
número 149 de la Colonia Centro de esta ciudad y autoriza para
tales efectos a los licenciados Fermln contrere« Sánchez, Leticia
Cervantes Gómes, Stalin López Rutz, Karla Fabiola Carrera Medina,
Rocío Hernández de la 'Cruz, Uliana vetezquez; Sáenz, Deyanira
Selván Alvarez, Sergio -Morales Hemández, Gonzálo Ruiz Valencia
y Deysi Hernández Garcla .

Asimismo, nombra como sus abogados patronos a los
licenciados Fermín Contreras Sánchez, Leticia cervantes Gómes,
Stalin López Ruiz, personalidad que se le reconoce para todos los
efectos legales correspondientes,· en virtud, de que los citados

profesionistas tiene inscrita su cedula en los libros de registros que
para tales fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con los
artfculos 84 y 85 del Código de Procedimier.tos Civi/es en vigor.

Por lo que se requiere a los profes/onistas antes
mencionados, para que dentro del termino de tres días hábi/es,
siguientes a la notificación del presente proveido, designen
representante común de entre ellos, apercibidos que en caso de no
hacerlo dentro de dicho tétmino, ésta juzgadora, lo hará en su

. rebeldía, lo anterior de corifórmidadcon el artículo 74 el Código de
Procedimientos Civi/es vigente en el Estado.

Quinto.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor,
dígasele que le serán tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

Sexto.- En atención a la inscripción preventiva que solicita
la parte actora, de conformidad Con lo previsto en el numeral 209
fracción 1fI,del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, mediante
ate[lto oficio que se remita al Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, envíense por duplicado copias certificadas de la
demanda y anexos que se provee, para su inscripción pre,ventiva y
realización de la anotación que el bien que se detalla en su escrito
inicial de demanda, con la finaJidfd de evitar que el demandado
pueda gravar o enajenar la fracción de la cual el promovente es
titular, y el cual se encuentra sujeto a litigio para que se conozca
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente.

Notifíquese personalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

Norma Lidia Gutiérrez ' García, Jueza Tercero Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México,
ante el secretario judicial licenciado Víctor Humberto Mejía Naranjo,
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe....•• ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN

EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES' DIAS, SE EXPIDE EL

PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DíAS DEL MES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

\
l
I

/



24 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE DE 2013

No. 1488 INFORMACiÓN DE DOMINIO REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica Queen el expediente civil número 45311201 J, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO REI MEMORIAN, promovido por el ciudadano JaSE ARCADIO
CAMPOS CAMPOS, con esta fecha se dicto un auto de inicio; mismo que copiado
a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,

TABASCO, MÉXICO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano JaSE ARCADIO

CAMPOS CAMPOS, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:

copia simple de la credencial de elector expedida por el IFE a favor de JaSE

ARCADIO CAMPOS CAMPOS, plano original de fecha 23 de febrero expedido por

el arquitecto YESENIA RODRIGUEZ PERALTA, certificado de negativo de registro .

de fecha diecinueve de abril del año dos mil trece, expedido por el Director del

Registro Público de Jalpa de Méndez Tabasco, a favor de JaSE ARCADIO

CAMPOS CAMPOS, constancia catastral de fecha once de abril del año dos mil

trece, expedida por el Subdirector de Catastro Municipal, solicitud de informe de

catastro expedido por la Registradora Pública del Instituto Registra! del Estado de

Tabasco de Jalpa de Méndez Tabasco, de fecha 21 de marzo de 2013, a favor de

.JOSE ARCADIO CAMPOS CAMPOS, constancia de domicilio de fecha siete de

febrero del año dos mil trece, expedida por el Delegado Municipal de la Ranchería

Miahualfan Tercera Sección de esta Ciudad, a favor de JaSE AF~CADIOCAMOPS

CAMPOS, constancia de posesión de fecha ocho de febrero del año dos mil trece,

expedida por el Delegado Municipal de ja Rancheria Miahualfan Tercera sección

de esta Ciudad, a favor de JaSE ARCADIO CAMPOS CAMPOS, copia simple de

la credencial de elector expedida por el IFE a favor de MARIA DEL CARMEN

CAMPOS CAMPOS, copia simple de la credencial de elector expedida por aliFE a

favor de SERGIO DEL CARMEN CAMPOS CAMPOS, Y copia simple de la

credencial de elector expedida por el IFE a favor de MIGUEL ANGEL CAMPOS

SANTIAGO Y tres traslados, promoviendo en la via .de PROCEDIMIENTO

JUDtCIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto de un predio rustico ubicado en la .

Rancheria Miahuatlán Tercera Sección de esta Ciudad, el cual cuenta con una

superficie de 123, 512. m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL

NOROESTE: 585.80 QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS OCHENTA

CENTíMETROS, CON EULE TORRES PALOMERA, AL ESTE: EN NUEVE

MEDIDAS, EN LINEA QUEBRADA: 60.00 SESENTA METROS, 95.64 NOVENTA

Y CINCO METROS SESENTA Y CUATRO CENTIMETROS, 70.00 SETENTA

METROS 90.00 NOVENTA METROS, 110.00 CIENTO DIEZ METROS, 110.00

METROS, 100.00 CIEN METROS, 90,00 NOVENTA METROS Y 27.59

VEINTISIETE METROS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTíMETROS CON RIO

HUAPACAL; Al ~I.!R, 289.15 DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS

QUINCE CENTIMETROS, CON JaSE ARCADIO CAMPOS CAMPOS; AL

OESTE: 147.74 CIENTO CUARENTA Y SIETE METROS SETENTA Y CUATRO

CENTíMETROS, CON 1ylARIA DEL CARMEN CAMPOS CAMPOS, Y Al

SUROESTE, 104.10 CIENTO CUATRO METROS DIEZ CENTíMETROS CON

MARIA DEL CARMEN CAMPOS CAMPOS.

SEGUNDO. De conrormdsd con los articulos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y

1331 Y demás relativos del Código Civíl en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a

la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civíl en vigor,

notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Regístrador público de la

Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a

los colindantes EUlE TORRES PALOMERA, con domicilio ubicado en la

Rancheria Cucuyulapa Primera sección de esta Ciudad, Ciudadana MARIA DEL

CARMEN CAMf>OS CAMPOS ylo MA. DEL CARMEN CAMPOS CAMPOS, con

domicilio en la Calle Mariano Escobedo número 33 Colonia Centro de esta

Ciudad. Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que dentro

del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente de su

notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domícilio en

esta ciudad advertidos Quede no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las

de carácter personal, Iesurtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el

tablero de avisos de este H. Juzgado:

CUA~TO .• Apo/eciendo de autos. Que el domicilio del Registrador

Publico de la Propiedad yel Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con

fundamento en los artículos 143 y 144 del' Código de Procedimientos Civíles

vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa

de Méndez Tabasco, para que en auxífio y colaboración de aquel juzgado, ordene

a Quiéncorresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por'tres veces de tres en tres. fijense los avisos en el lugar

de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la

última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia

sobre los avisos fijados, hecho Que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.
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SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta

Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico

ubicado Ranchería Miahuatlán Tercera Sección de esta Ciud.ad, pertenece al

fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este

municipio, el cual cuenta con una superficie de el cual cuenta con una

superficie de 123, 512. m2, con las. siguientes medidas y colindancias: AL

NOROESTE: 585.80 QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS OCHENTA

CENTíMETROS, CON EUlE TORRES PALOMERA, AL ESTE: EN NUEVE

MEDIDAS, EN LINEA QUEBRADA: 60.00 SESENTA METROS, 95.64 NOVENTA

Y CINCO METROS SESENTA Y CUATRO CENTIMETROS, 70.00 SETENTA

METROS 90.00 NOVENTA METROS, 110.00 CIENTO DIEZ METROS, 110.00,

100.00 CIEN METROS, 90,00 NOVENTA METROS Y 27.59 VEINTISIETE

METROS CON CINCUENTA y NUEVE CENTíMETROS CON RIO HUAPACAl;

AL SUR, 289.15 DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS QUINCE

CENTIMETROS, CON JaSE ARCADIO CAMPOS CAMPOS; AL OESTE: 147.74

CIENTO CUARENTA Y SIETE METROS SETENTA Y CUATRO CENTíMETROS,

CON MARIA DEL CARMEN CAMPOS CAMPOS, Y AL SUROESTE. 104.10

CIENTO CUATRO METROS DIEZ CENTíMETROS CON MARIA DEL CARMEN'

CAMPOS CAMPOS.

SEPTIMO.· Téngase a la demandante señalando domicilio para citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Zaragoza, número 121, Colonia Centro de

esta Colonia Centro de esta Ciudad, designando como su abogado patrono a la

licenciada DULCE YESENIA PELÁEZ LÓPEZ, designación que se le tiene por

hecha en términos de los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

OCTAVO.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se

reservande proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFíaUESE J>ERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en derecho MANUELA RIVERA

HERNANDEZ, Jueza de Paz <;1é!'cuartoDistrito Judicial d~ Cunduacán Tabasco,

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMP9S RUIIZ,

que autoriza, certifica y da fe.

lO QUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PARA.lOS EFECTOS y FINES INSERTADOS.DADO EN El JUZGADO DE PAZ
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A lOS TREINTA OlAS. DEL MES DE
SEPTIEMBREDEL AÑO DOS M

No. 1486 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL. 279795, 304285, 59315, 165212 y 316577;de fechas 26 de agosto del año 2002, de
fechas 26 de agosto de 2002, 02 de octubre de 2002, 24 de febrero de 2003, 30
de septiembre de 2003, 04 de agosto de 2005, 14 de marzo de 2007 Y 14 de junio
de 2013, por lo que en recibo de agua potable folio 279795, de fecha 24 de febrero
de 2003, pago dicho servicio del mes de noviembre del año 2002 al mes de febrero
del año 2003, en el recibo de agua potable número 304285 de fecha 30 de
septiembre del año2003, pago del mes de marzo de 2003 al mes de septiembre de
2OO3,'enel recibo de agua potable número 59315 de fecha 04 de agosto de 2005,
se aprecia efectúo pago de dicho servicio de enero 2005 a diciembre 2005, en el
recibo de agua número 165212 de fecha 14/0312007,pago el servicio del mes de
enero 2007 al mes de diciembre de 2007 Y en lo que respecta al recibo de agua
potable con numero de folio 316577 de fecha 14/0612013 efectúo pago de dicho
servicio correspondiente al mes de pléIYode 2012 al mes de junio de 2013, copia
,simple de plano expedido por el IngenieroJOSE DOMINGO ORTIZ CRUZ, a favor
de JOSE CLEMENTE AGRIPINO HDEZ MIRANDA, de fecha marzo de 2013,
constanciade negativa de registro de propiedad expedida por el Registrador Público
del Instituto Registral del Estado de Tabasco de Jalpa de Méndez Tabasco, de
fecha once de junio de dos mil trece, a favor de JaSE CLEMENTE AGRIPINO
HERNANDEZ MIRANDA, constancia de negativa de catastro de fecha 28 de mayo
de 2013, expedida por el Subdirector de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, a favor de JOSE CLEMENTE AGRIPINO
HERNANDEZMIRANDA, constancia solicitudde. catastro de fecha 02 de mayo del
año 2013, expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco de Jalpa de Méndez Tabasco, a favor de JaSE CLEMENTE AGRIPINO
HERNANDEZ MIRANDA, constancia de domicilio expedida por el DelegÍldo
Municipal de la Colonia Prolongacióndos de abril de esta Ciudad, a favor de JaSE
CLEMENTE AGRIPINO HERNANDEZ MIRANDA, de fecha trece de junio de dos

Se comunica que en el expediente civil número 454i12013,relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAMREI MEMORIAN,promovidopor el ciudadano JOSE' CLEMENTE
AGRIPINO HERNANDEZ MIRANDA, conestafechase dictoun autode inicio,mismo
quecopiadoa la letradice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, MÉXICO A (01) UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado al ciudadano JOSE CLEMENTE

AGRIPINO HERNANDEZ MIRANDA; por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos consistentes en: convenio de compraventa de fecha diecisiete
de de julio de dos mil dos, suscrito por los Ciudadanos OLGA LIDIA CAMPOS
HERNANDEZ, como vendedor y como comprador JOSE CLEMENTE AGRIPINO
HERNANDEZ MIRANDA, JaSE DEL CLEMENTE AGRIPINO HERNANDEZ
MIRANDA, siendo testigos los Ciudadanos JOSE DEL CARMEN VENTURA
APARICIO Y OSCAR HERNANDEZ GUTIERREZ, veintisiete recibos de luz
originales expedidos por (CFE) Comisión Federal de Electricidad a favor de J0SE
CLEMENTE HERNANDEZ MIRANDA, contrato original de Agua Potable expedido
por SAPAET, de fecha 26 de agosto de 2002, a favor de JaSE CLEMENTE A.
HDEZ MIRANDA, siete recibos de pagos expedido por SAPAET,a favor de JOSE
CLEMENTE HERNANDEZ MIRANDA, con numero de folios 241850, 250568,
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mil trece, constancia de posesión de fecha trece de junio de dos mil trece, expedida
por el Coordinador de Delegados Municipales de esta Ciudad, a favor de JOSE
CLEMENTE AGRIPINO HERNANDEZ MIRANDA, tres copias simples de la
credencial de elector expedidas por el IFE a favor de los Ciudadanos MANUEL
ATOCHA ALEJO TARACENA, JOS E DEL CARMEN VENTURA APARICIO Y
VICTOR MANUEL CUSTODIO PEREZ, respectivamente, y tres traslados
promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM" respecto de un predio ubicado
en la Calle Prolongación dos de abril de Cunduacán Tabasco, el cual cuenta con
una superficie de 300,00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: 10.00 diez metros con ELSA HERNANDEZ DE
GOMEZ, AL SUROESTE: 10 metros con calle prolongación Dos de abril, AL
SURESTE: 30 metros con ELSA HERNANDEZ DE GOMEZ, y al NOROESTE:
30.00 treinta metros con CARLOS FERNANDO JUAREZ TORRES,

SEGUNDO, De conformidad con los articulas 1,2,24 fracción 11, 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y
forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el artículo 1319 del Código Civil en vigor en el
Estado, notifiquese al agente del Ministerio Público adscrito y al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, ya los
colindantes, ELSA HERNÁNDEZ GOMEZ y CARLOS FERNANDO JUAREZ TORRES,
ambos con domicilio ubicado la Calle Prolongación dos de abril, Colonia Centro de esta
Ciudad, que dentro del término de tres días hábiles que computará la secretaria
contados al dia siguiente al en que sean notificados del presente proveido
manifiesten lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en esta Ciudad,
de igual manera, se le hace saber al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, que deberá señalar domicilio
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación que se edita en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fijense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de quince días, contados a Rartir de la
última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, giresé
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el bien inmueble ubicado en la Calle
Prolongación dos de abril de Cunduacán Tabasco, el cual cuenta con una
superñcle de de 300.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: ; AL NOROESTE: 1.0.00 díez metros con ELSA HERNANDEZ DE
GOMEZ, AL SUROESTE: 10 metros con calle prolongación Dos de abril, AL

SURESTE: 30 metros con ELSA HERNANDEZ DE GOMEZ, y al NOROESTE:
30.00 treinta metros con CARLOS FERNANDO JUAREZ TORRES; o si pertenece
al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio.

SEXTO. Se tiene a la actora antes citada, señalando como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones la calle 1. zaragoza colonia centro
número 121 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos las reciban la licenciada
DULCE YESENIA PELAEZ LOPEZ, a quien designa como su abogado patrono,
personalidad que se le tiene por reconocida en térmínos de los articulas 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en nuestro Estado.

SEPTIMO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad y el Cgmercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto quinto del presente proveido.

OCTAVO.- En cuanto a la diligencia de inspección judicial que solicita el actor
JOSE CLEMENTE AGRIPINO HERNANDEZ MIRANDA, en punto número 07 de su
escrito de demanda, digasele que la misma se desahogará al término de la
diligencia testimonial que en su momento se señale.

NOVENO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, digaseleque
las mismas serán tomadas en cuenta en definitiva.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO

MANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA
LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS "'IL TRECE.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
Poder Judicial del estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro

No. 1477

C. ANGELSILVINO MAY ZAPATA:

Que en el expediente 373/2013, relativo al juicio Ordinario Civil,
promovido ,por la ciudadana Natividad Pérez Jiménez, en contra del
ciudadano Angel SI/vino May zapata y del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, con fecha catorce de agosto y quince de noviembre ambos de dos
mil trece, se dictaron dos autos que copiados a la letra' establecen lo
siguiente:

AUTO DE INICIO

JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIMERAIN~~NCIA LJELPRIJvIERDISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO: VILLAHERMOSA,Tc..BASCO,CAT0RCE DE AGOSTO

DELDOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentada la ativi<lad Pérez Jiménez, por

su propio derecho. /
Corl tal carácter pro eve '.Iic!.!lor~1' Civil, en contra del

cíudadano Ángel SilVino~" '~1,'1<.dd..eel JInstituto Registral del
1. ~ - f;~\ \,

E5tado de Tabasco; co d i 1I i:lV~i Adolfo r.uiz COltinez s/n
"' ~,- l ~'<G'II

:::~I~m~::: ::a:~ p:: ~:Cionit' . ~das l~&tl:SSi~C:::Sr:~:d;~~C~~~~~oF;'

del escolto inicial de fnanff le POi conomia procesal se tienen por

repcoducrdasen este a to co&fsi I ra le a se insertaran.

Segur.do. Con ndamento en os artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24

fracción VIlI, 28 frac ~ón IV, 55, 56 69, 70 Fracción 1, 203" 204, 2ú5, 206,

213, 214 del Código -de ProcedimIentos Civiles en vigor en el Estado enI r

relación con los artículos 2412, 24i6, 2418, 2422, 2424, 2426, 2427, \' demás

r",lati'Josdel Código Civil vigente ~n el Estado, se di! entrada a la demanda én

la vía y forma propuesta, fórmese' el expediente y. regístrese en el libro de

gobierno el número que le corresponda i dese aviso de" su inicio a la

Superioridad.
Terc.ero. Con las copias de la demanda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, córrasele tra:;13do \' ernplácese a juicio a

los demandados, para que dentro rJelplazo de nueve días, contados a partir

del dia siguiente de la notíñcación de! presente auto, de contestación a la

demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de

lOShechos aducidos por el actor en la demanda, confesálldol(Y.;o negándolos y

expresando los que ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando

aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrán como

regativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga

por contestando en sentídoneqativo.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracción 1 y JI Y 136 del Código

de Procedimientos Civi!es ero'Jigor, prevéngase a los demandados, que en .caso

de no contestar la demanda instaurada en SI.lcontra, se les declarará ,

rebeldía y se les tendrá por contestada la demanda en sentido añrrnatí o;;i\
todas las ulteriores notificacion ,s que tengan que hacérsele, aú! ~4~~~\ .,.'._ .,':r:

personales, se harán por medio de lista fijada en los tableros de este jUZg~~,~;~f;:

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir ~

contestación a la demanda, señale domicilio y persona para recibir citas y

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hecersele

personalmente, se le' harán por lista fijada en los tableros de avisos del

juzgado, de conformicjad con lo previsto el', el artículo 136 del Código de

ProcedimientosCiviles en vigor.

Cuarto. Señala la promovente como dornicilio para oír y recibir toda

clase de citas vnotíñcnoones, en el despacho jurídico ubicado en la en la

Avenida 27 de Febrero numero 1006 casi esquina Francisco Javier Mina de la

colonia Centro de esta ciudad; y autoriza para tales efectos, recibir

documentos a los licenciados lOrnesí:o Flores de la Cruz y Sonia G\ltiérrez

Fuentes.

Quint:o. De la rnisme man;ra la promovente designan como su abogado

patrono al licenciado Ernesto Flores de la Cruz, y en virtud de que el citado

profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tales

efectos se lleva en este juzgado, se le reconoce,dicha' personalidad 'para todos

los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 84 y 85

del Códigode Procedimientos Civiies en vigor.

Sexto: En cuanto a la' designación de abogado patrono que hace la

promovente, a favor de la ciudadana Sonia Gutiérrez Fuentes, se reserva

de proveer, hasta en tanto dicha profesíonísta de cumplimiento a '10 establecido

en el articulo 85, parte infiríe, del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Una vez hecho lo anterior de acordará lo conducente.

Séptimo. Las pruebas que ofrecen la promovente se reservan para ser

proveidas en su momento procesal oportuno.

Noveno. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere que "el

demandado Ángel Silvino May zapata; ~s de domicilio ignorado, esta.

juzgadora estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posible

dol11iciliQde dichos demandados, con fun~mento en lo dispuesto por el

. articulo 1070 del Código de Comercio en su párrafo segundo y 14 Y 16

~ •nstitucional, gírese atento oficios al:
~¡ . /
;c! Slste,ma de Agua y saneamiento del municipio de Centro,'

~ basco (SAS), con domicilio en calle Benito Juárez numero 102 de la colonia

Il.~formade esta dudao de Villahennosa, Tabasco. .

InStituto Federal Electoral (IFE), registro federal de electores /,
con domícílio.en' calle Beiisario Domínguez, numero 102 de la colonia Plutarco

ElíasCallesde esta ciudad, la, errrosa, 'raboseo,

Instituto Mexic o del S ur~al, delegad¿n Estatal i

Tabasco, con domicili en laavení C ; Sa~no numero 102 de la colonia

Primerode ~'layod/e.a ciu~:~_~ I;j.err, Tabasco.

. ,~ecretaria •s¡tk' '..',' ibly:á. d.el .E~ de Tauasco, con

~:~~I:ell~c:~~oma::t - c~;:~a>~j~rZ::e~;:~:~u;:;. Periférico
/'.. )" /

Teléfonos de México s....di-?V, <7ZTLMX), Gerencia Comercial
, condomicilio ubicado e/avenid ,47."0:¡:e"~rero mero 1414, coíorua el Á9Uil:

:de esta CIUdadde villtermo~: basco.



28 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE DE 2013

Comisión Federal d111ectlicida1división sureste, por conducto

de Superintendenk, con dorr.icilio uuicado en la esquina qUE:forman las
, ( ./ I

ca.,. lIes de Pedro C. Coloradd e Ignaci'J.llende de la Colonia Primero de Mayo

,deesta ciudad de Vitlaherrnosa, Tabásío.

~~': Di! ector General de la polida Estdtal de caminos del Estado de

,Tabasco, con dornlcíüo amPliamentJ conocido en la avenida 16 de septiembre

~uilla con Perítérico Carlos PellicerICámara de la colonia Primero de Ivlayoel",

, fa dudad de ViUahermosa,Tabasco,

ji', rnstituto Electoral y de Participación ciudadana <le Tabasco

~

.. 'C), con domicilio en la calle Eusebio Castillo numero 747, casi esquina

.'. ',"'" Cuauhtémoc de la colonia Centro de esta ciudad de ",II''''m,'''
• o.

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio

ubicado en prolonqacíón de Paseo Tabasco numero 1401 Tabasco 2000 de

esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

ComisIón Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) antes SAPAET,!

con domicilio ubicado en Paseode la Sierra numero 402 de la colonia Reforma

de esta ciuda~ de ViUahermoso,Tabasco.

Párélque informen si en su base de datos aparece regiStrado el domicilio',

del ciudadano Ángel Silvino May Zapata, y en caso de aparecer~~o

proporcionen; para tal fin se les concede un plazo de diez días hábil "'"

contados a partir del día siguiente al en que reciban los atados ofici r-~
",'

apercibidos que de no hacerlo se le aplicará en su contra la medida de apre~ -s:

establecida en la fracción 1 del artículo 129 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, consistente en una multa de treinta días de salario mínimo

Vigente en el estado.

Se les hace del cor.odrníento a las citadas oependencias, que este

juzgado tiene su domícílío en Avenida Gregorio MéndE:Zsin número, frente al

Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares.

Décimo. Se reserva de emplazar a los demandados antes mencionados

hasta en tanto obre en autos dornicíllo de 10$ mismos.

Décimo primero.' Con' fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

ConstituCional que promulga la impartíción dela Justicia de forma pronta y

, expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, conduyan el

presente litigio de ferina pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les

hace de su conodmíento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a

viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaria, a

fin de que dialoguero respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profesionista mencionada.

NCTIFÍQUESE PERSONALMeNTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó,manda y firma la licenciada Martha Patri-.:ia

jueza segundo civil de rimera~' oa del primer distri ludlcial

por y ante la secrt "clal e acuerdos, Iicenci da

GQmez Tiquet, qfJea IZa,c . ca y.da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA" TABASCO. A

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL T

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Único. Por presentada la actor

su tom ndo

que hasta la presente fecha no se ~od' oein' laza a ju io al

demandado Ángel,silvino Ma apat"I I Y com advie e de

~as constancias actuaríales, , de los) ores rendidos por di ¡ersas

~

,~pendenCias, que obra~n aut,ds, d lo ue se desprende que

;'dl cho demandado r~_~~'Ser"d¿dom!7' o ignOrad6; practíquesele el

~ fnPlazamie~to,~~Aedictos~~fyq'ue deb/á~ publicarse en el

" periódico Oficiall?'Xe¿;:dt,~~ ot~o periódico de mayor circula~ión,

por tres veces d¡~~~~':,~~~sdías, t~como lo prevee el articulo
de conformidad (cOrl'o#"áitículo 13g! fracción II del Código de

; , ¡
Procedimientos Civiles vigente, y (:rágasele de su conocimiento al

, I
demandado Angel Silvino May/Zapata, que tiene un plazo de

treinta días hábiles contados .¡partir del día siguiente a la última
I

publicación, para que comparezca ante este Juzgado a recoger el

traslado de la demanda; y .venctdo ese plazo empezará a correr el

término para contestar la de~a instaurada en su contra, tal y

como se ehcuentra ordenado en el. auto de inlclo de .catorceiJe ,

agosto del cos mil trece. "/

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. /' ¡
Lo proveyó, manda y licenciada Marth¡: Patricia

Olan, Jueza Segu Primera Instancia del Prim" istrito

Judicial del Centro te la secreta rió judicial licencia
!

Patricia Gómez T~ e autoriza y da fe.

Pormandatojudicial y parasu publicaciónen el periódicooficial del estado

y en uno de los diariosde mayorcirculaciónque se edite en esta ciudad, publiquese
el presente edicto por tres veces de tres en tres días, se expide el presente

edicto a los cinco díasdel mes de diciembre del dos mil trece, en la ciudad de

Villahermosa,capitaldel estadode Tabasco.

/'
'..
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No. 1476 INFORMACiÓN OE DOMINIO
Al PUBLICO EN GENERAL

Ouc en el expediente numero 00377/2013. relativo al procedimiento Judicial no
contencioso de INFORMACiÓN DE; DOMINIO promovido por. ABRJlJ-IAM
CANCINO FLORES. con fecha catorce de noviembre del dos mil trece. se dicto
auto) de inicio que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEI. NOVE;NO DISTRITO
JUDiCiAL DE MACUSPANA, TABASCO. A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL TRECE,

Visto.- El informe de la razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano ABRAHAM CANelNO

FLORES, ccn su escrito de cuenta. y anexos consistentes en: un plano OOgmd!.
certificado expedido por el RegIstrador Pubiico del Instituto Registral del Estado
e~ la ciudad de Jalpa, Tabasco; escrito de petición de certíñcado de fecha
veinnnueve de octubre de; dos mil trece. documento privado de derecho ce
poses Ion de fecha veintiocho de septiembre del dos mil doce; recibo cficial
expedido por 1" Dirección de Finanzas Municipales; manifestación catastral con
sello onginal y constancia de Información de predio ex pedido la Subdirectora de
Catastro Municipal de, este rnurucipio: y traslados, con los cuales viene a
promover PROCEPIMIENTOS JUDICIALI:S NO CONTENCIOSO DI:
INFORMActÓN DE DOMINIO, sobre un PREDIO URBANO, ubicado en la
Calle Josefa Ortiz de Domínguez sin numero de la colonia Befen de ,P.S!e
.nunicipio de Macuspana, Tabasco, constante det:na suoerficie ()e'~119.:, 1
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancras: a! /'lORT E :!e•.~o
. 'elros con ABRAHAM CANCINO FLORES; ~I SUR ~6.40 metros IX'" CALi.!:
JOSEFA ORTlZ DE DOMíNGUEZ; al ESTE 29;26 con OVIPIO ".LEJU
ROJAS; al OESTE 19.00 metros con JOSÉ; ÁNGEL <3ÓME? tiER.NÁ/IIDfZ.'~

SEGUNpO. Con fundamento en los artlcu'os 377.888, $90, ~.(.c; Sí/'"
902, 903, 906, 907, 924. 936, 938. 93<i, 940. 941, 94::, 1:liil'y re:;)t!,!,)" (Iel
C6dlgo Civil ',igénle en el Estallo, en relación contos numerales 1;;, 71t1,,'1'1,
712 Y 755 yrelativos d~1 Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor se aárrllt€: la
solicitud en .a vla y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente
respectivo. regístrese en et libro de gobierno. pajo el n~mero~\Je :e
corresponda, dése aviso de su inicio a' Tribunal Superior de Justtcia de! Estaco.
y la intervencióncorrespoudiente al agente el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado. . •

TERCERO. Al respecto, dése arnpli .• publicidad iJo:J1 mcdb de ed1c:tlS oue
se oub'icarán en el Periódico Oficial del Estaríc, por tres veces: de t,i;s .~., tl-6'i
días ccnsecut.vamanta y enuno de los Diaric~'dem::t~::1f ~ircul,,~:,¡Qr,L(.¡:e:.jr:'sQl/:':
editan en la Capitill delEstado así como fíjense los"vls08co.-r&~po,'(\i""h¡;:~i€"':·
i?~JlJQaf~s..;:'ILJblico~ y más concurJ1~os de ,e$t.~·.d~:.u~~,~o a~~t~ri(¡¡.-.;;¿~.c;;A' '~:..!'
fInalidad d-i ":¡ue quién se crea con derechos sobre ~:"re<.Jic TérG:ii.1¡¡(j,~ ~c'n
ónter;oridad,cmnparezc.. aéste juzqsdo J hacer valer ,,;/Js_dere-.:Ii·;·s·y (':Ó~'¡Of(I~~
10 dispone ",,1articule 139 de la Ley Ad¡etivaCiviivigeilt€, tlj~riselos?;ilbo~ fOr,
jos l~l~jares.p:j~.ljcos de _ccstu-ncre y en .~:,:IIJgar qe: ,~I~iql(;;9~)d<":precio ...4B."
~~~er¿~lclá a9reg~das ~ue~~_9n íC.F.P€f!Ó1j':X;:3'y A 'Pe:tk;i0h:del.,~:n:~')·,,~'n~~):::·
fijad fealé, ~, nora para. etdesahojo da. la prueba ,t'"!;tirnonial ·~-:<J;"o·d.';!. ".)"
cicdaoancs MARIA SALOME RUIZ GAI,LEG05. 'NAZAlIl'IO MiRANDA
RODR!GUEZ, ALEJANDRO FRANCO JIIloilÉNEZ, Y MO'SE;3 .CA,hCINO
FLORES.' ',' . :' ,.'..

CUARTO. Nutifiquese a los colíndarítesOiflÓ¡ÓALEJO ROJJ\S, .IOSE
ANGEl...('CME~ HERN,A,NOEZ, ambos con óOll1icil!'.l t:1].la~:.;;~ Jq~eb Or,':: ·::e
Domingl"t;l. sin numero CB',la colonia aáler. da e~t~~;'~un¡'dr¡j~?, r..•1:"j·:;~$~'¿L1:_:
O¡ abasen, tú: consecuencia. túrnese los ;;u~·;1~~~1~'!~:t~wi~~)b.j,j~iai'_~.d~,_',~;!:;~¡
~~~,~,~~I~r~~:(aa.~~6~:: I;(~~~~\:,;t~~~l~';lí~~:~,,~~,;:;G~'l~;~~~;j:nf,~);'~~~";;':::;~~
concede C1n IjmT1lnc' de TRES OiAS HÁBILES, contados a pactlf del' dia
Siguiente '31en que le se" ;egalmente notiñcado el presente proveido para que
n:~~--:,f("':'-,-l le que 5'.15 oerechcs corresponda '1 señalen dornic.uo en esta

ciudad Pi1;'~.oir 'i recibir citas y notificaciones, advertidos que de hacer caso
omiso se Ic.< tendrá por o"rdido el derecho para hacerlo con posterioridad de
conformidadconlo establecido en los numerales 9.0 y 118 del Códiqo en cita:
as¡m¡sr'~':' i~(lG¿fÓ d~ no compa-recer las subsecuentes notificaciones aún las de
,C"r~ct"'·.!ld:';,i<J! le surtira/) sus efectos por la lista fijada en lostableros de

. ,""5'_' d<-I F:;:'l~;:h jo ",,,té:orcon.tunciamen!o en el articulo 136 dei Códiqo de
Pror..t:q#! el'-I~~;'·I:iterii::1. '.

"";':";;' -,':"0, 'Hágá,m:fi,sabei al Registrador Público ¡;e¡ Instituto
~\,!g;"tlai'.iej .lÓ.stadt:, •••rifa ciUdad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la
p;es¡<"I¡""j¡li!i~;;,cia a f:n 'dEl que exprese lo que a su derecho corresoonoa si Jos
tuviere, asiri1isr.b: mqui<jr<=sele para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES comaoos al 'ciJa' siguiente de la notificación que se les haga del
presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notiñcaciones. advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las 'de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en tos tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el
articulo 136 tlel Códiqo de Proceder en la materia.

SEX'iO. Apareciendo que el Registrador Público del Instituto
Regi$t'~: del Estadc en la ciudad de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en
esta d;ljrjenóay que tiene su dornicilío en la ciudad de Jalapa. Tabasco, con
apoye ei' ';; qi"D'Je~to por .cs artículos 143 y 144 del Código de Procedirníentos
Ci"ile.s .••i~3<l:,i;en el. Estado, .yirese atento exhorto con las inserciones
r:ccesy;í3$ .~i 1;;('~ .de P,4z de aquella ciudad. para los efectos de que en
"'ixiii," :!c:;l~cr:.r'ilcion ele estejuzqado, ordene a quien corresponda notifique
f.:.te ~(:JI<"~\;C),_<'¡: fl.lOClonaric;. antes mencionado. ..

'.' '.... SÉP'tIMO, Té:',gase alpromovente señalando como domicilio para
oír yreci'Jir.cit3s '/ noüñoaciones, el ubicado en la casa marcada con el numero
344 altos de 'la calle Santamaría de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
autor'zanoc para tales efectos y para recibir toda clase de documentos y revisar
el expediente a los licenciados Luís ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI
ÁLVAREZ CÁMARA, LEYDI ALVAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ
MORI!,LES. designado al primero de los mencionados, como su abogado
patrono personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con íos
articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

OC,TAVO. Como lo peticiona la prornovente, se ordena el resguardo de
los documentos i~riginales en la caja de seguridad de este Juzgado, y anéxese
copias cotejadas de los mismos a los autos, de conformidad con el articulo 109
dél CÓ(:;~"de Proceder en la materia. .

~IOT:r¡mJESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS; '-O PHOVEYO, 'MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

ROS/.RIÓ SÁNCHEZ RAMíREZ, ~UEZA DE PAZ DE MACUSPANA,
TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl,. LICENCIADA CLAUDIA
ACOSTAVIDAL, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA y DA FE.

POR IMNDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN E;N EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN' OTRO PERIÓOICO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN 01:; LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO,. POR TRES.'ifECESOENTRO DE NUE;VE DíAS .: EXPIDO EL
PRESENTE; EDICTO EN LA . CIUDAD DE MACUSPANA, 'TABASCO:
REPÚBtlCA MEXICANA.·A LQS,~RES OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
DOS MII, TREel:.' .. -'t . . . .

-tl~<,'-
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,INFORMACiÓN AO·PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL eSTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNOUACAN, TABASCO.. .. , .. ,. .. . .

No. 1489

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 45~Q13, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIQ~O DE ItlFQRMACION AD
PERPETUAM REI MEMORIAN, promovido por la ciudadana ~QSARIO JUAREZ
ARIAS, con esta fecha sedicto un auto de inicio, mIsmoqUe(¡opiadoa la letra dice:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDlClA~ pE ClJNPUACAN,
TABASCO, MÉXICO A (30) TREINTA DE S¡:PTII;MBRE DE OOS MIL TRECe.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene a ROSARIO JUAREZ ,,~,~s;por su propio derecho,

con su escrito de cuenta y documentos consisten\(:1$en: copia simple ~ la
credencial de elector con numero de folio oo73470557סס0 expediela a f<lvor de
ROSARIO JUAREZ ARIAS, plano original de f~/la treinla y lino de enero de dos
mil trece, a nombre de ROSARIO JUAREZ ARIAS, certlftcado negativo exPel:lido
por la Registradora Pública del Instituto Registral del Estaqo de Tabasco,
certificado expedido por la sub dirección de catastro de fecha di~inueve de abril
de dos mil trece, oficio número SG/lRETIY C/291/20P ele fect\il veintiuno de
marzo del año dos mil trece. expedido por el Registro Pllblico de Jalpa de Ménde:z
Tabasco, a favor de ROSARIO JUAREZ ARIAS, copla simple de la ¡;redencial de
elector con numero de folio 0000046451449 expedida a favor dll JUAN ~OP~1
TORRES, copia simple de la credencial de elector con nUrffllfl;J~efolio 1f1$84~82
expedida a favor de JOSE ALFREDO MARTINEZ TORRES Ylfopiia ¡¡¡impll3de I<!
credencial de elector con numero de folio 0000046451737 ell;pedida a t.rIor de
ASUNCiÓN GOMEZ PEREZ,promoviendo en la via de P~QCEDIMIf;NTq
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA OE I..,FORMACIÓN AP
PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto de ,un predio ubicado en la carretera a
Huimango, primera a la segunda, Rancheria Huimango, primera s~~i6n, de esta
Ciudad; el cual cuenta con una superficie de 6,~5UO Illf)tros cU¡ldr¡¡dos, con las
siguientes

medidas y colindancias: AL NORESTE: 104.00 ciento cuatro metros, con Juan
López Torres, AL SURESTE, 37.00 metros. con José Alfredp Mélrtínez Torres. AL
SUROESTE 112.10 ciento doce metros diez centimetros, C9f1 camino vecjn~; AL
OESTE: 4.50 cuatro metros con cincuenta centímetros, qon camino "Klnal,
AL NOROESTE: 84.55 ochenta y cuatro metrQs cincuenta y cinco centimeV<!s
con camino vecinal.

SEGUNDO. De conformidad- con los articulos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entradél a la solicltud en
la vía y fgrma propuesta, fórmese expediente, regístrese fin el libro de gobiemo
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la H. Superi9ridad.

TERCERO. De conformidad con e! articulo 1319 de! Código Civil en vigor en
el Estado, notifiquese al agente del Ministerio Público adscrito y al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, y a los colindantes Ciudadanos JOSE ALFRiDO MARTINEZ
TORRES Y JUAN LOPEZ TORRES, el primero con domiclllo en Canetera
Villahermosa a la Isla km 2.5 Colonia Miguel Hidalgo de Centro Taba~o, Ú
segundo con domicilio en el Poblado Hulmango Primera S~s¡iºn de. es$,a

,Ciudad, para que dentro del término de tres dí¡¡s h.~lles Que computará la
secretaria contados al dia siguiente al en que sean notiñcados del presente
proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, y SElñalendomicilio en
esta Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador P¡J~lico de la
Propiedad y del Comercio d€1Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, que deberá
señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación que se edita en la ciudad
de Viilahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fijense los avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al
púbiico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un téflT1ino de quince <!las.
conta<los a partir de la últim<l publicación qlle s,e exhiba, debiendo la actuaria
adscrita hacer const¡¡nda soors los avisos fijados, hecho Que Sea \o anterior se
señalélfá fllC;hapara la t~timonial.

QUltiTQ., Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Ciudildélno Pr~iqente Municipal d~ H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicllio ampliamente conocjd.o en esta
Ciudad, para que a la br!lvedad posible infofm& a este juzgado si el bien inmueble
ubicado en \a ranc~eria hllim<lngo primera sección ~ ~ta Ciudad. el cual cuenta
con una $u~rficie de 6,558.40 metl'~ cuadrad<ll, con las Sigllientes medidas y
colindanciC!S: Al NQf{ESTE: 104.00 c;iento cuatro metros. con Juan López
Torres, Al,. ~URESTE, 37,00 metros, con José AlfI'ecto Martlnez Torres, AL
SUROE51l112.10 ciento doce metros diez ceoUmetros, con camino vecina!; AL
oeS~:~,50 euat.fO ~rQ$ con clnc;••••nta cenU_(I$. c9ft camino "ec<lnal.
Al. "O~OEST~: 84.5$ ~henta y j;uatro metros cin«:u",ta y c;lnCXIcentímetros
een cal'llnq yt<linl'll si pertEl~e al fundo legal o si se encuentra llfeetado por
algún decreío COlTlO propi~ad \le este ml.!Aicipio.

&J;XTO.• Se tjene a la actOl'a antes citada, sei\lllandq cerno ~iQ para
los eféctqs de oir y recibir citas y noti~Ol'Ies la • \. ¡¡lI'lIQo~a colon~ centro
nllmerO 121 de est¡l Ciudad, 'auto~andQ paf<l ta\e$ efectos las reciban la
licenciada Ol,/LC¡:YJ;SENIA pel..A~ LOPU,a Quien designa corno Sl,!. abogado
patrono en términos de los articl.llos 84 y 85 del C~o de Pl'()Cedimientos Civiles
en vigor, __

S~PTIMQ.- ~areciendo de a(!tQs que e1dQmi(>iliodel Regislrildor Publico
de la Propiedad y el Comercio <Jel.Municipio de JlII\>~ de Mén!:fez Tabasco, se
encu~nira fuera de esta J~risdiccion con fundamento en IQS articl,l!CS143 y 144 del
CóQig()de Prl'éedjmientos Civiles vi~entfl en el ~~tado; Qírese ~!ento exhprto al
~uez de Pa:z;del Municipio de Jal,,~ de Ménde1;Taba~co. para que en auxUioy
Clll8bor~ión de íKlllel juzgado, ~rdene a quién corresponda de cllml?!lmiento al
\'Juntoquinto del ~~enle provo¡<;!Q.

OCTAVQ,- APareciendo. de autqs que el C'plln~ ~~~ AbF6EDQ
MART T R n mi 11 ra ahenn a a la Isla
k 2.' lo la . 1 u I I e a6 ° se enc~tTa fuera de esta
jurisdicción con fundamento en los articulas 143 Y 144 del Código ¡:le
Procedimiento~ Civiles vigente en el Estado; gírese ¡¡t~to exhOrto al Jue¡; de Pa;;
en tumo de Centro Tabasco, para que en auxilio y colaboraGlón de aquel j~gado,
ordene a quién corresponda de cumplimiento al presente ~to de inicio.

"OVf;NO. En cUílOlQa lils pruebas Que ofrece la prorpoveme, dígasele
que las mism<l5serán tomadas en cuenta en definitiva.

NOTlftlQUISE PER$OtiALMENTE y cuMPl,.Ase:
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA ~N Of;RECHO

MAfll,1e~' RIVERA H¡;RNANP.~ Juf:ZA DE PAZ QE~ «UARTO DISTRITO
JUPICIALDE CUNDUACAN,TAaASCO, POR y ANTe LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA M4RISOL CAMPOS RU~,· CON QUIEN LEGALME;Nre
ACTUA, CERTIFICA y DA FE. -

LO QUE;ME;PijRMll'O TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECESDE TRES EN TRES OlAS Cf;>NSECUTIVOSEN E~ P~RIODICO OF1CIALDE~
ESTADOY EN liNO DE LOS DIARIOS oe MAVORCIRCUI,ACIÓN ESTATA~,PARA
'~O$ ¡:FE<:;TOSy FINES INSERUDOS. PAPO EN EL JUZGADO DE PAZ Del

CUARTO DiSTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA DIAS DEI. MS$ DE SEPTI~M8RE

OELA~O fX)$ MIL T~ECI;\

ECRETARIAJUQICIALDE ACU
r:

~I
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JUIOIOEJECOTlVO MERCANTIL
JUZGADo CIVIL CE PRIMERA INSTANCIA OEL DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

No. 1475

"AVISO AL. PÚ~I.I¿ClIiN GENERAL"

En el expediente núltlelo 21á/2011, relatIVO al juicio EJEcutiVO
r::ERCANTIL, promovido por el licenciado EI"'~IÓION VÁR(;AS .GORGORliA,
t:NOOSATARIO E:N "ROPIEDAD DE JOSé MANUSl "ORAlE!!l MENDoZA ylo
JQS~ MORALes MENOOZA, en contra de. LOReHA l'tÉY!S"éRU yla LORENA
R!YES P, (como deudOra princiP<iI); con fecha veintiuno dE! noviembre dlll áfio
:cs rtIi1lteée, se dicto un acuerdo, mismo que coPiad/,) ala lella dice:

JutGADtl CIVIL DE Pl'{IMERA INSTANCIA ÓEL NOVENO blStRI'tO
~lJOICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEIN'TIUNÓ oe NOVIEMBRE OEL AÑO
DOS MIL TRECE. ..

Visto lo de cuenta se éC:uerda:
PRIMERO. Se tlerlé ¡:lar ptesénlado al licenciado ESPRIOION VARGAS

GORGORITA con su escrito de cuenta y .adju"ta el CERTifiCADO lDE LIBERTAD
DE GRAVAMEN de los últimos diez allOs del inrl1lH!blé embar~adó en autos,
expedido por el RegiStrador .Púlllico de 111.PropiedlKl y dél Comllrclo ele Jalapa,
Tabasco, en el cual se llvidéilcill que no e~is1en ecfe!;ldlllrell rMmbllrgllntes, por Ió
que agreguesé 1:1101'10tertlficádO 8 los autoll, ¡:lllra todO. les efeCtos legtlllla S los que
hIIya lugar,

SEGUNDO. tOli'iandll en cuenta qu. por error ¡nyoluntdflo se tuVo en el
punto segundo del acuerco de ledYa Yéintinuavll. de llCIubre del año dos mil trlltll, al
ingeniero VIC'rúfq MANueL MONtEJd ACÓSTA perito en tebéldia dé la démanda,
cuando lo correcto ea que !:luien exhlbl6 ia actlJalizaciOn Iilel dictarl1en fue el ingeniero
JOSE FEliPt: CAMPOS PEflEZ, aCOrde 11 ló •• tabledllo por la fracción VIII del
articulo 1055 del Códigó de Come'reio en ••••0Í', se hace 11IlIfilsihte aclaración para
todos los eféctds Iégale!s a kls qu~ haya lugar.

TERCERO, 'roda vez que ha ttlnslltlrrido IIn excésO el término concedido
Il las partes, para manilestar lO -que a ~us derécho corrésponda respecto a la
actualizací6n de los avallíJ04 extiibidos por los ingenieros VICtOR MANUEL
MONtEJGl ACOSTA (peritClllelllctor) V JOS E FtUPE CAMPOS PERÉZ (perito en
retiéldíll de la demandade), por lo que de conformidad een el articulo 101a del
Código de C~rCia, Se les tiene por perdidO el dl!mlcl'lo que debieron ejen;lter,

CUA~'rÓ. CotleecuéirtllNlénte '1 cóhiO lo solicita él ejecutante, y vlst(j los
dictarnené$ rendido$ por 108 -Ilétltos dé la, pMes, tos cuales no obstante son
parcialmente coincidentes este JII<e¡¡~tl tI(JftJfIba p.tlJlós éfllCto$ legálés
procedentes, el dicb!lmenemitKlo. por el ~iI!\'b VICTOR MANUEL MONiEJO
ACOSTA peritó de la parte adora, por ser el mas detallado, ya q~e sé~alQ los
ántécedente~, jilroGedirniento dé valuación,hitCJ unas .Consideraciónes previas al

. avalúo, óentro ~e las cuales pl'9Cis6 de qué tnIlnera tJtil~ los métodos eortlparatNbs
(EnfO<lue Gle Mer<:ado), Métodtl Flsico o Oireotb y Métódo de 9a~ltalitación de
~entas (ingresOll) para •••.aluar el mUllbre de .acuerdO. a dichOs rtlétodós, Ilara así
con"luit cuál es el válof óOtYlereilll del InmU4llbleértllNl~o. En Gámbio el perito en
rebeló la de lá dehi!lhdads, rt<I fue prtGICO !In ie/latar Cueles fueron las fuentes de
consultas e invegtlglileiones de mercado qu. utllÍ%6,

QUINTO. Ahoré ¡,Iefí, y si4tndo ClUB10pide la parte actora, y toda vez que
este Juzgador 'considera Cónveniente veflttdilr la vet1ta del bien mueble mediante
subasta acorde lo Ordenado por el últilni'l PáI1'~ det artlc:ulo 432 del Código dé
PrtX:edltriientos CMleslln vigor, apflClldo ~ll;lOriál1lel'lte á la materia n1ercanlil, en
censeeueneíe con.fundamento a lb disPuesto eri kls it1lculoS1410, 14;1, 1412,
1413,1414 del Códillo de ConierClib, en eonl:orllilnQia.con él nUrl'lera1432 del Código
Ptocedimientos Civiles en vtgor apliClldO .upletOl'illtMl'lt a la mllleria Ihet~j¡ntil.
sAOUeSEE!N PÚ&LICA SUBASTA l:N PRIMERA ALMONEDA '1' Al MEJOR
POStOR, el siguiente bien inmueble:

¡:>r'édiQulMM constai'ltll.1Se une supeffle¡e de ó20S.aO rtIetroscuadrlldOs,
con las siguientEl$ medidas y c:ollndanciaS, al Norte: 33.80 hietrtis con FELIPE
LÜPEZ, al Sul: 29.40 metros éuadrados OClnMIGUEL PtFl.El GbNZAI..i':Z, al 6éte

é 00 metros con la calle Tomas Garrido Canibal y al Oeste: 500 metros con
JULlET A BoCANt::GRA, inscrita el día 10 de julio del año de 1991 en el Registro
Publico de la Propieelad,.Ydel Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo el predio numero
26054, 11 folio 5:J, delvblumérl mayor 108, tomándose como cantidad base par a
efectuar el rerhat!! la qué le asignó el perito en rebeldía de la parte demandada,
quien le otorgó un valdt comercial a dicho inmueble de $259,799.60 (DOSCIENTOS
C;NClJ6NTA y NUEVIO MIL, SETIOCIENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); lilendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
del aValuÓdl;ll bien que se rethata.

St:XiO. Sehábe saber a los licitadores que deseen intervenir en la
Diiigencie de ~émate, qUé previamente deberán depositar en éste Juzgado o en el
Departamento de Consignllciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en 18
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor cornerciat otorgado el bien inmueble, consistente en la suma de
$2597996. lYEtINi. ICINCO Mil NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
96ti oé MON~D~ NACIoNAL). .

sé,o'j-n"¡O: Coli turldai1'1ento en el articulo 1411 del Código de Comercio
en vigor, anlilnciese IlÍ presente siJbllsta por TRES VECES, DENTRO Dh NUEVE
D/AS, en él PeriÓdico Oficial del EstlJti(J, es! como en uno de los diados de mayor.
c~ulación que lit! .l:Jltilh en la 'CiUdad de Vil/ahermosa, Tabasco. debiéndose
expedir al intereslldO los elJu:los C1iJfrespondlentés; de igual forma, expidanse los
avisos alpfitJl/CO en '9~nfjral, .,páraque sean fijados en los sitios públicos más
~oncur!ides-de llauéHá.tiuClllll; 4l.ottCiténdóse postores, haciéndoseles saber que la
subasta lendr$ 'lugár <en.el ·Fecintoo.de·éste uzgado a las NUEVE HORAS CON

RINT • . u " ", ·IA.' :dE ,ENE:RO DEL A - O DOS MIL
CAi RCE.

Notlfiquese personalmente )' Cúmplase;

Asl lo proveyó, manda y firltla, el ciudadano Licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana,
Tabasco, ¡jot)' ante la $~étariá de Acuerdos Licenciada TERESA DE JÉSUS
CORDOVA ~AMPbs, quf! .é:ertifi.csy da fe.

Por mandato jl.ldicialy para su publicación en el Periódico Oficial del
estad/;¡ y iIlri otro periódico de mayor circulación de los que editan en la
capital dél Estado, por tres yeces de tres en tres días, expido el presente
edicto en la ciudad dé Macuspana, Estado de Tabasco, República
Mexl(;a~s NUEVE dlas del mes de DICIEMBRE del año dos mil
TRE~!-I...{~~""~

,? ~,~ ~1'>
~~o ~TAMENTE

,'l. CRSTARIA JUDICIAL DEL JUZGADO,

'~c~~có;?~~
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No. 1473 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
numero 850/2013. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de
mrorrnación de Dominio. promovido por MARIA ISABEL MARíN AlMEIDA y/o
ISABEL MARiN ALMEIDA, con fecha diecisiete de octubre del dos mil trece. se
dicto un proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DiSTRITO JUDICIAL. DE COMALCALCO.
íABASCO. A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: ...
PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIA ISABEL MA~INALMEIDA

ylo ISABEL MARíN ALMEIDA, con su escrito de cuenta. y anexos consistentes
en: recibo de pago a la Dirección de Finanzas con número de folio 03075V. por la
cantidad de $972.00 (novecientos setenta y dos pesos 001100 moneda nacional):
plano del predio sin firma: una constancia de dominio con número de oficio
CMI046012013. del predio con superficie 450.00 metros cuadrados. copia simple
de la credencial de elector a nombre de ISABEL ty1ARIN ALMEIDA; un certifioado
de datos catastrales del predio con una superficie de 450.00 metros, a favor de
MARIA ISABEL MARIN ALMEIDA: una minuta de compraventa de los derechos de
posesión de fecha catorce de febrero de d,?s mil cuatro, a nombre de los
comparecientes LORENZO SOLORZANO JUAREZ y MARIA ISABEL MARIN
ALMEIDA. expedido por el Notario Público Número Tres, de Cornalcalco, Tabasco:
una hoja verde de datos expedido el catorce de Febrero del año dos mil cuatro. I
cinco traslados. con los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIr,lIEHTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre e1 PREDIO U~BANO U8IC;A.DO eN LA CALLE
NARCISO N. ROV1FWSA, COLONIA 'TOMAS GAI'<RIOO CANAB~.L DE LA
VILLA CHICHICAPA. DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO
CON UNA SUPERFICIE DE 450.00 METROS CUADRADOS, COM LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 30.UO METROS, CQN
ROS.A. MARíA VILLA MAYOR; AL SUR 30.00 MelROS CON LA SENÚRA
SARA HERN.á.NDE:Z SÁNCHEZ; AL ESTE 15.00 METROS CON C..ALLE
NARCISO N. RÚVIRÚSA, Y AL OeSTE 15.00 METROS CON LA SERORA
LlLlANA HÉRNAN[iEZ SÁHCHEZ.

SEGUNDO. De contormídad con los artículos 877. 890.901,936.942.969,
1319.1330,1331 Y demás relativos del CódÍ\lO Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11,
710, 711. 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
"'g0L se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde.
d;l,se aviso de su inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, as.í cerno
a los colindantes L1LlANA HÉRNANDEZ SANCHEZ, SARA HERMANDe::
SÁNCHEZ, y ROSA MARíA VILLA. MAYO~, la' primera tiene su domicilio el
ubicado en Calle Narciso N. Rovirosa, Colonia Licenciado Tomas Gaond·,·
Canabal, de la Villa Chichicapa. de este municipio de cornatcetcc. Tabasco. por lé.
entrada de la escuela primaria Benito Juárez.' cerca de la calle que esta

pa ¡imentada por abarrotes "Wendy" a dos cuadras a mano derecha a cien metros:
la segunda tiene su domicilio en Calle Narciso N. Rovirosa, Colonia Licenciado
Ternas Garrido Canabat. de la Villa Chichicapa de este municipio de Comalcalcc.
Tabasco. frente a la tienda; y la última de las mencionadas arnpíiarnente conocido
en Salle Narciso N. Rovirosa sin número. es decir en la esquina de la cuadra de la
colonia Licenciado Tomas Garrido Canabal, de la Villa Chichicapa de este
rnunícoio de Cornalcalco, Tabasco, quienes deberán ser notiñcados de Id
radicación del presente )!,liciO. concediéndoseles un térmmo de TRES DíAS
HÁl3ILES. contatíos a plÍrtir detdla siguiente de su notificación, para que señalen
d(:·micilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes
nctificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio ce
listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Ofioial del Estado y otro de mayor circulación en la entidad, por tres
veces de tres en tres días así como FíJENSE LOS AVISOS en el fugar de
costumbre y en el de la ubicacióndef predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interes en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito dejar constancia
sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha para 18
testimonial.

QUINTO. Se tiene a MARíA ISABEL MARiN ALMEIDA, señalando
como domicilio para los -etectos de olr y recibir citas y notificaciones en el
Despacho Agrario&JUrídk:o (CORPORATIVO ARElLANO). ubicado eh la caile
David Besada número 303-C. esquina Calle Aldama. Colonia Centro de este
municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ
ARELLANO y JOEL De LA CRUZ LÓPEZ, nombrando como su abogado patrono
al segundo dé los protesiorustas nombrado, designacion que se le tiene por hecha
en leonino de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA L1CENCI.A.DALILlANA MARíA

LÓPEZ SOSA. JUEZ DE PAZ DEL QUINTO OISTt{ITO JUDICIAL, ASiSTIDA DE
LA St:CRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y CA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES C0NsI:CUTIVAS, DE TRI:5 EN TRES OlAS, EN EL PERIóDICO
OI'ICIAL DEL GOBIERNo DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LÓS DIARIOS
DE UA YOR CIRCULACiÓN QUE' se EDITAN. EN LA CIUDAD CE
CvtAP.LCALCO TABASCO, A lOS OCHO biAS bEL MES DE NOViEMBRE
!:'El Afió DOS MILTRECE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTf=CARIO
PODER JUDICIAL DEL E$TADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE P~IMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILlAHERMOSA, TABASCO.

SOCIEDAD MERCANTIL .DE~OMINADA !'VIVIENDAS y DESAR,ROLLO DEL,
SURESTE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlj'\flLE, A TRAVE5 DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRE~ENTE Y SANTA NA GARCIA GALMICHE
PARTE DEMANqADA.

En el expediente 93/2013, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por DORENA VjLLAR GÓMEZ, por derecho propio, en contra de la socieded
mercantil denominada "VIVIENDAS Y DESARROLLODEL SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE,a través de quien legalmente la represente, y SANTANAGAPCiA
GALMICHE.con-fechas veintiuno de febrero y once de noviembre de dos mil trece
se dictaron acuerdos, que en lo conducente dicen lo siguiente: .

" ...JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA ,NSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAIiERMOSA. TABASCO. ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto la razón secretarial, se acuerda. /

(¡NICO. Como lo solicita el licencrado Gustavo/Ernesto Pulido Pérez. abogado
/

patrono de la parte actora, en razón que de los fnformes rendidos por diversas

dependencias oficiales, así como de las constancias fctuariales que. obran en autos se

advierte que no ha sido posible emplazaJ a la Sfiedad mercantil demandada, con

fundamento en los preceptos :p1 fracción 1II 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles vigente, se ordena r~alizar I emplazamiento de "VIVIENDAS Y

ESARROllO DEL URE TE" SOCIEDAD A MM DE CAPITAL VARIA lE través

de quien legalmente la represente y Sallt1.a rcía Galmíche -parte enjuicíada-

por medio de EDICTOS por ser de domlcllid\ Ig1radO, que se publicaran por TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS en el penód~o Oficial del Estado y en uno de los

dianas de mayor circulación que se editan en es a CIudad, debiéndose insertar en los

mismos el auto de inicio de fecha veintiuno de febrero de dos mil trece yelpresente

proveído, haciéndoles saber que la prestación principal que se reclama es la siguiente:

" ...a) El pago de la cantidad de $1'150,000.00 (Un miUón ciento cincuenta

mil pesos 00/100 rn.n.) como suerte principal ...• y demás prestaciones señaladas en los

incisos El, el, D) y El del escrito de demanda, mismas que par economía procesal no se

transcriben pero se tienen par reproducidas como si a la letra se insertasen.

Lo anterior, respecto de la fracción del predio rustico ubicado en la Ranchería

An:¡deto Canabal Tercera Sección, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una

superficie de 22,847.77 (veintidós mil ochocientos cuarenta y siete metros, setenta y

siete centímetros cuadrados).

Se hace saber a la parte demandada "VIVIENDAS \' DESARROllO DEL

SkRESTE" SOCIEDAD ANÓN.MA D~ CApITAL VAR.ABLE. a través de guien legalmente

la repre$entey Santana García ga',miche, que deberán presentarse ante este juzgada

ubicado en !~avenida Mendez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad.
enfrente del Cenero Recreativo de Ja Colonia, Atasca, exactamente frente a la unidad

deportiva, en un término de CUARENTA DíAS HÁBILES que empezará a correr a

partir del dia siguiente de la última publicación, a recoger el traslada y haciéndosele

saber que los término de cinco días para dar contestación y el término concedido para

la aceptación de cargo de depositario, empezará a correr a partir del dla siguiente al

en que comparezca a recepcionar el traslado en comento, debiendo presentarse ante

este juzgado con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con

la debida anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos que

de no comparecer dentro del plazo concedido serán declarados rebeldes y se les

tendrán' por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de

contestar.

Asimismo. se les requiere para que en igual plaza señalen domicilio y persona

en esta CIUdadpara oír y recibir citas y notificaciones. apercibidos que de no hacerlo.

las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia. aún las de carácter

personal se les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a

;0 dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Así también, se les requiere para que en el mismo término manifiesten si

aceptan o no la responsabilidad de deposítaríos judiciales del inmueble hipotecado. y

,'c les hace saber que de ac:e¡Star contraerán la obligación de depositarios judiciales

respecto del mismo. de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y

conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de

la finca; o en su caso entregar la tenencia material de la misma a la parte actora.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

lisl lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRjAS, Juez Sexto

de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial

de Acuerdos, quien certifica y da fe .."

AUTO DE INICIO

.JUZGADO SExTo DE LO CIVIL QE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHEjl.MOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTiUNO DEo

FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda,

PRIMERO. Téngase por presentada a DORENA VILLAR GÓMEZ, por derecho

propio, COnsu escrito inicial de demanda y documentos anexas consistentes en: copia

simple de identificación; original primer testimonio de /0 escritura número 14,648 de

fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, que contiene contrato de reconocimiento de

adeudo con garantía hipotecaria, a /0 que acompaño boleta de inscripción arig'inal y un

alano en copia simple; y, cuatro tras/ocios; con los que promueve juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, en contra de la sociedad mercantil denominada "VIVIENDAS Y

r,[SARROllO DEL SURESTE", SOC'EDAD ANÓN.MA DE CAPITAL VARIABLE, a través

. «le quíe" legalmente la represente, y $ANTANA 6ARCíA GAUlICHE, con domicilio
para ser emplazados a juicio ubicado en ClrcuitoUs Rosas número, 614 del.

fraccionamlentp Heriberto Kehoe Vlncents de esta Ciudad de Villahermosa.

Tabasco; a quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en

el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por

reproducidas en este auto cama si a la letra se insertaren.

S\!GUNDO. Con fundamento en los artlculos 3190, 3191, 3193. 3200, 3201,

3203 Y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205,211.21;2,213,571,572,573, S74,

S7S, 577, 578 Y 579. del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estada. se da

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regfstrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése avt so de su inicio a la

Superioridad:

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1y 11,571, sn, 573 del Código

de Procedimientos Civiles Vig~\te en el Estado", con las copias simples exhibidas de ;a

demanda y documento anexo, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada,

para que dentro del plazo de CI~CO DIAS HABILES conteste la demanda, oponga las

excepciones que señal~ la ley y ~rezca prué,!bas, advertida que de no hacerlo, será

declarada rebelde y se I~ tendrá- ~or preshntamente admitidas los hechos de la

demanda que deje de contestar. Asi~smo, r1uiérasele para que en igual plazo señale

domicilio en esta ciudad, para oír y re~bir cilas y notificaciones, apercibida que' de no

hacerlo, las subsecuentes notificaCiOne\ aúnfas de carácter personal se le harán por

listas fijadas en los tableros de avisos del ju ado, acorde a lo dispuesto en el diverso

136 del ordenamiento legal antes citado. \
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En el mismo acto, requiérase a la '¡¡!¡rte demandada par •••.quernarnñeste- si

,,:epta o no la responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y

hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial respecto

del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme

al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca o,

en su caso, deberá entregar la tenencia material de la misma a la parte actora,

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada,

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de los

TRES DíAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de

depositaria, entendiéndose qué no la acepta si no hace manifestación alguna, y el' este

caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca,

CUARTO. Con fundamento en los preceptos S72 y 574 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registral correspondiente,

para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá

re~lizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de

sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en

fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautorio
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha antcr:cr a la de

Inscripción de la demanda, haciéndole saber que la flnca hipotecada se encuentra

descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno,

SEXTO, Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, el documento exhibido

adjunto al escrito inicial de demanda, dejando copia. simple en autos.

SÉPTIMO, La actora, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de

notificaciones el ubicado en la cal/e Ocho Haras número 103 de la. colania jesús Garcío

de esta Ciudad, y por autorizando para tales efectos, así como reciban todo tipo de

documentos, indistintamente, a las personas que hace mención en su escrito Inicial ele

demanda Asimismo, designa Como abogada patrono al licenciado GUSTAVO

EilNESTO PULIDO PÉREZ, personalidad que se le tiene por hecha, en razón que tiene

debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se

lleva en este luzgado, de conformidad con los preceptos 84 'i 85 del Código ele

Procedrmlenros Civiles vigente en el Estado,

OCTAVO. Se invita a las partes, para que a través ele los medios alternos de

resolución de conflictos. como lo sor¡ la m~"ial'i~ll y la conciliación, que son

procesos rápidos, gratuitos y conñdencíales, procuren solucionar sus intereses, con el

apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal,

Notifiquese personalmente y CÚmplase,

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Silvia ViIlalpando García, lueza Sexto

c;ivil, ¡Jor y ante la licenciada Elizabeth I'ruz Celorio, Secretaria [udicia] de Acuerdos,

quien certifica y da fe .. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PIlBLll;J\qÓN POR TRES VEC¡;S DE TRES
EN TRES DiAS EN EL PERIÓPICO' O~I(:IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QU SE ¡¡OITAN EN ESTA CIUQAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEI- MES DE DICIEMBRE ~E DOS MIL
TREC¡¡, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMQSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
Tt¡BAScO,

LA SECRETARIA IUDICIAL

"nha.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL D~ CUNDUACAN TABASCo.

No.- 1472

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 489/2013, relativo al
PRQCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano RUBEN MOHENO DE LA FUENTE,con esta fecha se dicto un
auto de Inicio. mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PA4 DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNOUACAN,

TABASCO, A TREINTA Y UNO OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE,

Vista; La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano Rl'BEN DE lA

FUENTE MOHENO promoviendo por su propio derecho, con su escrilo de cuenta y

documentos consistentes en: un contrato privado de compraventa original. de fecha

cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis, certificado negativo expedido por

el Regjstrador Público del lnstituto Registral del Estado de Tabasco, de Jaípa de

Méndez Tabasco, a favor de RUBEN DE LA FUENTE MOHENO, de fecha nueve de

octubre del dos mil trece, recibo de pago predial oficial folio 31.615 expedido a su

nombre de fecha ocho de agosto del dos mil lrece, copia fotostática del plano del

predio motivo de estas diligencias de fecha veinñcuatro de septiembre del dos mil

ocho, a nombre de RUBEN DE LA FUENT~ MOHENO, promoviendo en 1'1 vía de

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, respecto de un predio ubicado en la Rancheria Rio Seco, de esta

Ciudad de Cunduacán, Tabasco; el cual cuenta con una superficie de 02,22.07.94

Hectáreas, con las siguientes medidas y coíindsncias: AL NORESTE: en 573,60

metros. con José life Pons Yanes, AL SUR, en 39,80 metros con carretera vecinal

Tulipán-Comalcalco. AL NOROESTE 43.10 metros, con José lite Pon s Yanes y 11
metros con Walter Pérez R"mírez y al SlIFlOESTE: 574.&5 metros con Waltllr

Pérez Ramjrez.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901. 936, 1319, 1320 Y

1331 Ydemás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2. 457 fracción VI y 755 Ydemás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, r~istrese en el libro de gobiemo

bajo el número que le corresponde.ríése aviso de su inicio a la H. Superio~dad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,

notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador públicO de la

Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como a

los colindantes JOSE lIFE 'PONS YANES y WAI, Tl:R PER\:Z RAMIREZ; quienes

tienen su domicilio conocido ambos en la Ranchería Río Seco, de esta Ciudad:

Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de

tres dias hábiles, contados a partir del dla siguiente de su notificación, manifieste lo

que a sus derechos corresponda. seiiale domicilio en esta ciudad. advertida que de

no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán

sus efectos por medio de listas; que se fijan en el lablero de avisos de este H.

juzgado.

CUARTO.-4pareciendo de autos que el domicilio jel Registrador Publico dE

la P~cpíedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento

en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado:

girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco.

para qUE en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de

cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de villahermosa.

Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si alguna
,1-

persona tiene ínteréseri el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se

exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento

oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.' Ayuntamiento Constitucional de esta

ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que.a la brevedad

posible informe a este juzgado si el predio ubicado en la Ranchería Rio Seco' de

esta Ciudad de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado

por algún decreto como prcoiedad ge este municipio, el cual cuenta con una
superficie de de 02.22-07.94 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORESTE: en 573.60 metros, con José life Pons Yanes, AL SUR. en 39.,80·

metros con carretera vecinal Tulipán-Comalcalco, AL NOROESTE 43.10 metros, con

José Lite P91ls Yanes Y 11 metros con Walter Pérez Ramírez y al SUROESTE:

574.85 metros con Walter Pérez Ramírez.

SEPTIMO.- Téngase a la demandante señalando domicilio para oir y recibir

citas y notificaciones el ubicado en la calle Jalapa numero 13 interior C.

Praccionamiento Cunduacán 2000, centro de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco,

autorizando para recibirlas en su nombre, tomen apuntes y revisen el expediente a los

Lícenciíldos SAUL DE LA CRUZ AREI,LANQ Y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ; De

igual manera, se tiene al Actor de cuenta por designando como su abogado patrono,

al segundo de los profesionistas mencionados, quien ejerce con cedula profesional

numero 3841306, misma representación que se le admite en termino del numeral 85

del Código de ProcediflJienlos Civiles en VIQOf.

OCTAVo.- En cuanto a las pruebas que ofrece. el ocursante de cuenta RUBEN

DE LA FUENTl: MoHENO, se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento

procesal oportuno,
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y ClJMPLASE:

ASI LO PROvEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO
MANUELA RIVERA HERNANDEZ. JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TR~S OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ~IRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL A LOS QÜINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE.
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No. 1506 AVISO NOTARIAL
El C. LICENCIADOANIBAl VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUME;RO
UNO, CoN DOMICILIO EN El BOULEVARD lEANDRO ROVIROSA WADE 113~9,

COLoNIA BUENAVlsrrA DE LA CIUDAD DE COMALCAlCO, TABASCO.· ••.••.

EDICTO

LICENCIADO ANIBAl VE\-EZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLIcO NUMERO UtO¡O
CON RESIDENCIA E~ LA CIUDAD DE COI'MLCAlCO, TABASCO, DOY A
CONOCER:·· ..••.•..•.••••••••••••.•.••.••.•.••..••••.••••••••••.••

. QUE El OlA .(28) VEINTIOCHn DEL MES DE NOVIEMBREDEL AÑO (2013) DOS
Mil TRECE, EN TESTIMONIO N\JMI;RO 23,630 VOLUMEN C:;CClXXXI, EN El
PROTOCOLO A MI CARGO, ~E INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR
AUGUSTO GUillERMO FIGUEROA BARRAGAN, CON LA PRESENCIA DE LA
SEÑORA MARIA DE LA CRUZ TAMAYO L1ZAMA YIO MARIA CRUZ TANlAYO
L1ZAMA, QUIEN FUÉ INSTITUIDA ~OMO HEREDERA, SEGÚN ESCRITURA

PUl!lLlCA NUMERO 3,736 (TRES Mil SETI';CtENTOS TREINTA y SEIS) DE
FECHA VEINTICUJ!,TRO DE ABRil OEL AÑO DOS Mil OCHO; lA
COMPARECIENTE AGE¡PTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, LA
SEÑORA MARIA DE LA CRUZ TAMAYO L1ZAMAYIO MARIA CRUZ TAMAYO
L1ZAMA, QUIEN FUE NOMBRADA COMO ALBACEA, PROTE$TO CUMPLIRLO
FIELMENTEY SE OBLIGO A PROCEDERA LA FORMACION DE INVENTARIOS Y
AVAlUOS DEL ACERVO· ..• , ..•.•.••••••••••••••••••• _•••.•.••••••.• ,

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MI¡:DIO DE DOS
PUBLICACIONES, INSERTADAS EN E;L PERIODICO OFICIAL DE LA CIUDAD
DE VllLAHERMOSA, TABASCO, DE DI¡:Z EN DIEZ OlAS, l:l,ECONFORMIDAD
CON El ARTICULO 68Q DEL CODIGO DE P~OCEDIMIENTOS.

COMAlCAlCO, TAB.,A 17 DE DICIEMBReDE2013

ATENTAMENTE

. /y~~l
;L1C.A~~~~Z~I~A.

INFORMACION DE DOMINIO
JU;ZGADO DE PAZ PFL CUARTO DISTRITO

JUC>ICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.
por el Delegado MlInicipal os la Rancl1eria Cumuapa Primera seccion <le esta
Ciudad, a favor <le VICTOR MANUE;l AlMEIDA MENDOZA, constenca <le
posesión de fecha quince de enero del año 1997, suscrita por el Presidente <le la
Asociación de Delegados <lela Pequeña Propíedad, a favor <leVICTOR MANUEL
ALMEIDA MENDOZA, y tres .íraslados, promoviendo en la via <le
PROCEDIMIENTO . JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto de un predio rústico uolcaco en la
Ranchería Cumuapa Primera Sección de esta Cíudad, el cual cuenta con una
superficie <le 6,690. m2, con las siguient~ medldas y colin<lanci<!$:AL NORESTE
65.00 (SESENTAYCINCOMETROSCONZONAFEDERALY RIO$AMARIA,AL SUROESTE.
5260 CINCUENTAY DOS METROS.SESENTACENTíMETOSCON PROPIEDADDE
GUADALUPE DE lOS SANTOSMQRALES,AL SURESTE:150.60 CIENTOCINCUENTA
M~TROSCON SESENTACENTIMeTROS,CON PROPIEOADDE GUADAl,.UPEDE LOS
SANTOSMORALES,AL tiOROESTE168.00 CIENTOSESENTAY OCHOMETROSCON
PROPIEDADOEMIGU~LAQUINOGOMEZ. '

~EGUNDO. De cQnformida<lcon los artículos a70, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relañvos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos <lelCódigo <leProcedsnlentos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expe<liente, registre:;e en el libro
<le gobiemo bajo el número que le corresponde, dese aviso <le su início a la H.
Superioridad.

.. T~RCERO. De cooformldad con el artículo 13.18del Cooigo Civil en vigor,
notiñquese al Agente del Ministerio Público Mscrito y al Registrooor público <le la
Propledad y del Comercio del Municipio <leJalpa <leMén<lezTabasco, así como a
los colindantes GUADAlUP~ DE lOS SANTOS MORALES, con <lorni<:iIioubicado
en la Carretera Principal sin n~mero <le Eji<l() San 6ligio <le esta Ciudad,
Cludadano MIGUEL AQUINO GOMEZ, Con <lomicilio en la Carretera Federal
Cárdenas- Víllahermosa km 150 Eji<lo San Eligio <le esta Ciudad, Haciéndoles
saber <le la racicadón del presente juicio, para que <lentro <lel término <ll¡ tres
dfas hábiles, contados a partir del día siguiente de su notifK;ación, manifiesten lo
que a sus derechos corresponda, sellaren <lomicilioen esta ciu<la<ladverñdos que
<le n~ hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las <le carácter personal, le
surtirán sus efectos por medío <le listas, que se fijan en el tablero <le avisos <le
este H. Juzga<lo.

CUARTO,· Apareciendo de autos que el OOmicilio <lel Registra<lor
Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera <leesta juris<licción con
fundamento en los artículos 143 y 144 <lel Có<ligo <le Procedimientos Civiles
vigen~een el Estado; girese atento exhorto al Juez <lePaz <lelMunicipio <le Jalpa
<leMendez Tabasco, para que en auxilio y colaboración <leaquel juzgooo, ordene
a quién corresponda <lecumplimiento al punto tercero <lelpresente proveído.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera <le ~ictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro <le mayor circulación en la ciudad <le
Víliahennosa, Tabasco, por tres veces <letres en tres, fíjense los avisos en e/lugar

No. 1487

&.e.UBLlCO EN GENERAL.

Se comunica queen el expediente civil número 451/12013, relativo
al PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D~ INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovi<lo por el ciudadano VICTOR MANUEL AlMEIDA MENDOZA,
con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O O E I N I e I O

JUZGADO D~ PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUO!CIAI.. D~ CUNDUACAN,
TABASCO, MEXICO A TREINTA D~ SEPTIEMBRE DE PQS MIL TREce.

Visto lo de cuenta se acuerda: '
PRIMERO. Se tiene a VlCTOR MANUEL ALMEIDA MEt'lPO~, con su

escrito <lecuenta y <locumentos consistentes en: copia simple de la credencial <le
elector expedida por el IFE a favor <le VICTOR MANUEL AlMEIDA ME~OZA
memorandum número 201090929, <le fecha treinta de julio <le <los mil diez,
expedido por la Sub<lirección <le' catastro, Dirección de Finanzas <lel H.
Ayuntamiento Constitucional <le Cunduacán Tabasco, a favor <le VICTOR
MANUEL AlMEIDA MENDOZA, manifestación catastral <le fecha 30 <lejulio <le
2010, expedida por la Secretaria <le Mministración y Finanzas, SubdirecciQn <le
ingresos, Dirección <le Catastro, a favor de VICTOR MANVEL ALMEIDA
MENDOZA, copia simple de plano expedído pcr ellng. J. Men<lozaVasconcelos, a
favor de VICTOR MANUEL AlM~IDA MENDOZA, de fecha febrero <lel año 1991,
certificaciones <le valor catastrales, <le fechas treinta de ¡!l1i0de 2010, expedi<la~
por el Arquitecto ELMER DE DIOS TORRES, Director de Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, a favor de VICTOR MANUEL
ALMEIDA MENDOZA, recibos de pagos <le impuesto predíal, oon números <le
folios 18842,0241,66163,3809, <le fechas 26 de agosto <le2010, 17 <leenero
<le 2011,24 <le septiembre <le 2012 y 30 <le enero <le 2013, respectivamente,
expedidos por la Dirección <le finanzas <lel H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, todos a favor <leVICTOR MANUEL AlMEIDA MENDOZA, plano original
expedido por el Ing. J. Mendoza V., a favor <le VICTOR MANUEL ALMEIDA
MENDOZA, certiñcado <le negativo <le registro expedido por la Directora del
Instituto Registral de Jalpa <le Méndez, <le fecha once <le junio del año <los mil
trece, oficio SG/IRET/yC/449/2013, de solícñud <le informe <le predio <lecatastro,
expedido por la Directora del Instituto Registral <leJalpa <leMéndez, de fecha 02
de mayo del año 2013, Constancia <le catastro <le fecha 28 <le mayo del año
2013, expedida por el suooíreeíor <le Catastro Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional <le esta Ciu<la<l, a favor <le VICTOR MANUEL AlM~IDA
MENDüZA, constancia de posesión <lefecha 14 <leenero deí año 1997, expedida
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de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al públil:o en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
éste juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la
ultima publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oñcío al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilió ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el prédio rústico
ubicado en la Ranchería Cumuapa Primera Sección de esta Ciudad el cual cuenta
con una superficie de 6,690. m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE 65.00 (SESENTA Y CINCO METROS CON ZONA FEDERAL Y Rlú
SAMARlA, Al SUROESTe, 52.60 CINCUENTA Y DOS METROS, SESENTA
CENTíMETOS CON PROPIEDAD' DE GUADALUPE DE LOS SANTOS
MORALES, AL SuRESTE: 150.60 CIENTO CINCUENTA METROS CON
SESENTA CENTIMETROS, CON PROPIEDAD DE GUADALUPE DE LOS
SANTOS MORALl:S, AL NOROEstE 168.00 CIENTO SESENTA Y OCHO
METROS, CÓN PROPIEDAD DE MIGUEL AQUINO GOMEl, pertenece al fundo
legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este.. . ;
murucoio,

SEPTIMO.- Téngase ala demandante señalando domicilió para citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Zaragoza, número 121, Colonia Centro de
esta Colonia Centro de esta Ciudad, designando como su abogad~ patrono a. la
Iicenoiada DULCE YESENIA PELAez L.ÓPEl, designación que 58 le tiene por
hecha en términos de los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

OCTAVO.- Por otra parte, gireseatento oficio al Ciudadano Encargado
de la Comisión Nacional del Agua de la dudad de Villahermosa, Tabasco, para
que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio tú$tico ubicado en
la Rahcberia .cumual>a Primera SecciÓn de esta Ciudéld, el cual cuenta con
\lna suDtl1!cje tle 6.690.002. con las,$IQuientes lnItdiAAsy cólindancias: AL

'NÓREstE 6$,00 (SeSENTA y CINCO METROS CON ZONA FEDERAL y RIO
SAMARIA, AL SUROESTE, 52.60 CINCUENTA Y DOS METROS, SESENTA
CENTíMETbs CON PROPIEDAD DE GUADALUPE DE LOS SANTOS
MORALES, AL SUREStE: 150.60 CIENTO CINCUENTA METROS CON
SESENTA CENTIMETROS, CON PROPIEDAD DE GUADALUPE DE LOS
SANTOS MORALES, AL NOROESTE 168.00 CIENTO SESENTA Y OCHO
METROS, CON PROPIEDAD DE MIGUEL AQUINO GOMEl, Y si el predio de
referencia corresponde o no al fundo legal de la Comisión Nacional del Agua o si
se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este.

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el prom6vente estas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

NOTIFíQUES~-PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó: rnanda y firma la 'Doctora en derecho MANUELA RIVERA

HERNÁNOEZ, Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco,
México; ante la Secreiaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUIIZ,
que autoriza, ce~iftca yda fe,

Lo QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES bE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC'/ÓN
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS, DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

OS
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No.- 1440 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OECLARACION DE AUSENCIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TM~ASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DiSTRITO JUDICIAL DEL ESrADO
CON SEDE EN BALANCAN, TABASCO. '

C. ESN2Y DüRJiN JUAREZ CH.o\.¡'q.
:OOl'JDE SE ENCUENTRA.
? RE S EN TE:

QDE EN 2L EXPEDIENTE CI'vlL NUMERO 027/2012
RF:',,·\1;'1O AL ,JUICIO MEDIOS PREPARATORlOS A JUIC,:)
e RDINARIO CIVIL DE DECLAP.ACION DE AUSENCIA.

:'O\!üVIDO POE lV!AR1A DE!.. CAP.MEN CrIAN ESTF:ADA"'ZjC
"FKA DEL CAR~,!EN CRAN, CON FECHA SIE:TE DE
-:=:::,RERC y VEINTTNl:SVE DE JUNIO AMBOS DEL PRESENTf:
.. :-.0. S2 DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS
jNTEGR/,ME~;TE: DICEN:

JUZG.sDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL m::;CIMO

C(JA~TO DISTRITO JUDICIAL DEL :eSTADO, CON SEDE E~¡

j3AL.';"NC.L~?:r,T.AEASCO. l<~SIETE DE P'EBRERO DEL DOS 2'13:1.,

DOCE.

-"-:;3TO.- 1J de cuenta se acuerda:

F?..3MERO.- Por presentada a la ciudadana MARÍA DEL
CAR?IIEN CHl.N ESTRADA y/o !vIARiA DEL CARMEn CB:AN,
con su escrito de solicitud, y documentos anexos consistentes
en: una acta de nacimiento número 00228. a nombre de
I-iENRY DU~Jl~ JUÁREZ CHAli. y- un traslado! con el ciue
prcrr.ueve MEDIOS PREPAR.¡!,.TOP.JOS A JUICIO DE
D:I;CLAR~CIÓN DE AUSENCIA.

SEGUF:DO.- Atendiendo al punto que antecede y ce:'
fundarne nto en los articulo s 28, 205, 487, 710, 711, 712, 749
;50 y 731 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado. se de. entrada ala solicitud en la vía y forma prepuesta:
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierne bajo el nu r-ero que le corresponda y dese avise de su
inicio a la H. Superioridad. Asimismo désele intervención ,,<1
ministerio publico adscrito al Juzgado que por derecho le
-~··""""-.P"P
•• ~ _A r- __ •.......

TERCERO.- Congruente con lo anterior y para estar er,
condiciones de ordena, la: notificación por edicto" en términos
e'e! artículo 139 fracción ¡¡ del Código de Procedimientos Civiles
'--igente en el Estado, en relación con el precepto 74';' de.
- ~-dtnc·.:.y;ie~~o .egal invocado. v paré. efectos :1.e tener lZ'~ce~: -:~~~:
.:~ que la personf,. sobre la cual se pide la declarator:a de'
c'_csencia, se haya desaparecido o se ignora -el lugar donde St>

halle, este Juzgador considera pertinente agotar todos Ic<
,-:·¿l::Js necesarios al alcance pata la localización de un posible
, .. .r.icilio, por lo que' gírense atentos oficios a las siguientes
c:"¡::~:,de,,cias, al Instituto Federal EIecto::al (IFE), COI'.
dcrr.icílio ubicado en la calle Belisario Domínguez número 102.
Colonia Plutarco Elias Calles, Villahermosa, Tabasco, a le.
C ::nisié::t Nacional del Agua lCONAGUA), con domicilio en 12,
:'.ve"id2, Paseo Tabasco número 907, Colonia Jesús Garcia,
Vi:i",::ermasa, Tabasco, a la Comisión Federal de Electricidad
ICFZi con domicilio ubicado en la calle Pedro C. Colorase.
~sCic:i;.<I con Ignacio Allende sin número, Colonia Centro.
VJi2-,"le,;:::csa. Tabasco, a Teléfonos de México, S.A. de C.V ..
(TSLMEX), ccn domicilio en la Prolongación de 27 de Febrero
número 2848. Tabasco 2000 de le. Ciudad de Villaherrnosa
Tabasco, al Instituto Electoral y de Participación Ctu dadana
de Tabasco, (EPC), con .domicilio ubicado en la calle Eusebio
Castillo número 74-, de la colonia Centro de Villanerrnosa.
Ta':8.sco. al Sistema de Agua y Saneamiento en el Estado,
ccn ¿c!~'licilio er; la calle Benito .Juárez número 10.2. ~;C> :~..,

;::lo:1ia Refcrrna. Villaherrnosa, Tabasco, al In st itut o {-,Iexica:»
~c: Seguro .Social, Delegación Estatal en 'I'abas co , c:»:

dornicuic en la calle Avenida Cesar Sandino número 102, de la
Colonia Primerc de Mayo, Villaherrnosa, Tabasco, ya',.
Secretaría de Seguridad Pública dei Estado de Tabasco, er;
c'crnicilio en la avenida 16 de Se ouernbre sin número, eSQU!1:2.

,__ ar.illo Periférico, de la 'colonia Primero de Mayo
'.'iilahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a est>
Autoridad Judicial, dentro del término de DIEZ OlAS hábiles
contados a partir del dia siguiente al en que reciban los oficios
de estilo, si en esas dependencias a su cargo se encuentra
registrada algun a persona con el nombre de HENRY DURJIN
JUAREZ eRAN, lo anterior para estar en condiciones de poder
continuar con los presentes MEDIOS PREPARATORlOS A
JL7,C!O DECLARACIÓN DE AUSENCIA de la persona antes
referida, promovido por la ciudadana MARÍA DEL CARMEN
CEAN ESTRADA y/o MARÍA DEL CARMEN CHM, y de ser
afirrna.iva la información señalen el domicilio y la ubicación de
este. advertrdos que en caso de no hacerlo de conformidad C::Jn
el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles
er; Vigor en el Estado, se les aplicara una multa de CINCUENTA
DlAS de salarios mínimos generales vigente en el Estado.

CUARTO,- La promovente señala como domicilio para oir
v recibi.: citas y notificaciones, en el despacho ubicado en lo.
calle José E. Dominguez sin número, entre las calles Melcnor
Ccampo y Josefa Ortiz de Domínguez, del Centro de esta ciudac
ce Balancán Tabasco, autorizando para que en su nombre -.'
re cre sentación 12.S reciba el Licenciado JORGE MAP.!b J.".S'30
hi:P.K~?J:)·;:Z, y el ciudadano TAYLO~ ÁGtJIlA!t
E: .. - 3_-L ~.- ~:·"'s~;'_·-?7".;.,j,:':omo su a"1:'c5?~¿:'.::2.::-':':"'10 2... !>. -

:.~ :,,:".:.,:,::c:'C::;'::?,"_>:::, '::::-... :é:-:::i:10 ce: a:-::c'...:lo 3-~ y {jS ::~,~ -~:;
:: _:-'.~·::~::;:ii::_:..ic:-_~·::~~:::~.~ilcser; ".-:g~.=-. ~.' vista q'.:¡.::, :L: 12. =-é--":"S>~. __

-_~.;:: C-I- e: ~:C,~'.) :.::a '.::éd-:.ll25 q:.le se l:c-~·-¿ ~:-1'::8"~,:';~_~; ,::
-, ,,~c>,~,,-_ •. ::, :-~g:~;L:-:?..·:~~ 12. c~':':::.la '.::;=1 ~:::f~sic=-~is-.,;:, _.
_-: :'-.--;_C:'·~~'-~2•.':,·': -:-;(:- ~c .:::;."'..:.~se ~c tiene ~.:::- r-,::c;:·::::(·
~ ::?'::.n.2.~~c:2-df-.~'I::.:o¿cs ~cs e.i·::;c:.-,:slegale s ~ c:.~:e::a~~2,~~..::.~.:::~.

.:::-:- ~ ._,_-_ .!J.=

JUZGADO CIvlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEClivIO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL bEL ESTADO, CON SEDE EN

BALANCAN, TASASCO. A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL Afio

DOS MIL DOCE.

VIsTo.- La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado el ciudadano
Licenciado JORGE MARIO JASSO HERNANDEZ, en su calidad
de abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta.
como lo solicita v en virtud de lo anterior y de las constancias y
de los informes ~que obran en autos, en el que no fue pcsible
localizar el domicilio del ciudadano HENRY DURJIN JUAREZ
CHAN, en consecuencia a lo anterior, como lo solicita el
prorncvente con fundamento en el articulo 749 y 751 del Código
procesal civil vigente en el estado procédase a notificar por
er.icr os el presente proveído yel auto de inicio de fecha SIETE
de FEBRERO del presente año, por TRES MESES CON
iNTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN EL
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:¡>ER!ÓDICO :Ó~~~IA<¡aR CIRCvLACIQNEN-ErltS~-p~
les fines de que HEfiitYOtfMN JuA1tE~ cBAN. SI? entere del
procedimiento judicial de la declaración de ausencia. Q\iedarido
.: cargo de la prornovente la tramitación de los edictos que en su
rrornerito se elaboren.

NClTIFIQUmsE: PERSONALMÉNTE A LA ACTORA.

CliMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
Zé:T::\A GOVEA. Juez Civil de Primera Instancia de este Distrito
J'.,¿:C¡al por V ante la se cretan a de acuerdos Licenciada MARi."
::. c~ LA LeZ RODRIGtrEZ LOPEZ. que certifica-y da fe.

POR VIA DE NOTIFICACloN y PARA SU PUBLICACION FOR
TRES l'vIESZS CO~ INTEIWALOS DE: QtrINCE DlAS, EN E:L
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
PERIÓDICOS DE MAYOR CI~CULACIÓN DEL LUGAR DEL
FROC2S0. PAR". se AMPLIA PUBLICACIÓN; DADO EL

,

39

PR'E.3tXTE GDiCTO A LOS CU.'·\TRG ~L-\S DEL l\IES r-vt-

SEFTfSMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUD:".r:: ~S
BAL<\NC ..\N, ESTADO DE Ti.BASCO
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